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lNTRODUCCION 

EL CAMINO HACIA LA INTEGRACION Dli AMBRICA LATINA. ES SUMAMBNTli COMPL6f0 Y Dli lllDUD/lBLS POO 

Yl!CCION EN EL FUTURO Y P!UlCISAMENTE POR ESA COMPLEJIDAD ES QUE PUEDE SER ESTUDIADO Y 1!NPOC1)DO •• 

DESDE MULTlPU!S ANGULOS PllSDll MUCHOS PUNTOS DE VISTA. 

EL PRl!SENTB TRABAJO, P11ETENDE TAN SOLO PONER Dli RELIEVE LA NECESIDAD QUI! TIENf! AMERICA LATINA• 

Dll SU INTEGRACION, ASl MISMO SE"IALAR EL TRASCENDENTE PAPEL QUE EN EL PROCESO TOCA DESJIMPE~R AL •• 

JURISTA, AL HOMBRE DE DERECHO. 

6L PROCESO PE MADURllCION DE LA lDEA DB LA INTEGRllCION EN AMERICA LATINA, 11ESPOND!! A UNA liTA 

PA /\ ESCALA MUNDIAL DE LA ORGANIZACION POUTICA ECONOMICA CONTEMPORANEA. 

LAS 11ELAC10NES INTERNACIONALES Y LA ORGANIZACION DE LAS COMUNIDADES SB ADAPTAN A NUEVAS NE 

CESIDADl!S, BASTA UNA RAPIDA MIRADA AL liSC!lNARIO MUNDIAL PARA DARNOS CUl!NTA SN QUE POC>PORCION Y• 

RAPIDEZ HA CAMBIADO LA ORGANIZAClON DE LAS RELAClONBS INTl!RNACIONAU!S. 

EL MUNDO Oli HOY ESTA VIVIENDO UN PllOCESO QUE Sil HA DADOEN LLAMAR RliGIONllLIZACION () NAGIO:~ 

NALlSMO REGIONAL Y CONFORME A ESTE PROCESO, LOS PAISES SE ORGANIZAN BN Bl.OQUBS ECONOMICOS O POLI 

TICO llCONOMICOS, 

EN ESTE ACELERADO PROCESO Oli REVISION Dli LOS CONCEPTOS TRADlClONAU!S AMERlCA LATINA NO DliBB• 

RA QUEDARSE A LA ZAGA. QUE DI! SBR ASI. MUCHO DE CULPA TENDRA BL JURlSTA, l!L HOMBQB DB DBllSCHO, 

DAR A LA INTEGRACION on AMERlCA LATINA, EL MARCO JURlDICO INSTITUCIONAL QOB REQUIEl.ll! BS IU!SH 

PONSABILlDAD, NO DEL ECONOMISTA, DEL MEDICO, DBL lNGllNIERO, O DEL SOCIOLOGO, SINO DEL JURISTA, Dl!L· 

HOMBIU! DE DEIECHO •. 
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CAPITULO l 

ALGUNAS Tl!Nll:.lNCIAS DEL DERECHO MERCANTIL· EN LA POST-GUERRA 

. La organtzaclón de las relaciones Internacionales ha cambiado y stgue camblando a un ritmo aeelerado 11ui" cOllJe 

uencb los camotos jur(dlcos hmltuclonales que ce han llevado a efecto en· el esquema tradicional son eonstilerablel. , . 

· El inundo de hoy organiza sus relaciones en función de grnndes egquemas regionales en los que Jaa unidades esrata 

ea. rnenozes 1e coordinan para equtllbrane con las poderosas Nnclones-Comlnente1 que tienen la mayoi gravlcaclon poHU• 

:o-econ&mlca. 

Estados Unidos, la Unlon Soviética, Chma Continental, y por ende tienen una lignlficaold'n enorme en el 04lllteX• 

o de· laa relaciones mundla lea, 

La integración Econd'mlca de Europa Occidental ea la reapueJta que loa pa¡¡e, de eta cegi.d'n h11n dádo para d~~· 
•olvene en un plano de equlllbrlo en sus relactones con ouo1 grandes bloques, 

Al terminar la segunda gran guem nos encontramos con una' f!utopa, poltÚcamente deJllliegrada qüe b:.isi:J en la•. 

--:· ntegraclon económica su propia supervivencia, as( ful! como ae crearon la Comunhlad Económica del Calbó'n y del ac~ro, la 

. :omunldad Europa de la Enctgt'a /,tómfoit, el Mercado Comd'n Europeo y la Zona EÚropea de Libre Comercio. 

La multtpl!caclón de loa organismos tnternaclonales en Buropa harl'itn necesario para su estudto'un trabajo de propor' 

' :Iones máa campllas de aht que nos limitaremos a anunciar laa ltheae generales de tos mis lmportantes, dn entrar ·en un -

· 1xámen detallado, 

A) La .comunidad Europea del Catbdn y del Acero, constituida por el tratado del 18 de abril de 1951, Esta formada 

lOr :Alemania Occidental, !'tanela Italia, Holanda, Bélgica y l.Ullemburgo. Su ftnaitdad ea ellmlnor ln barreraa aduane·• 

~as para el carbón y el acero, entre los \)alies miembros, conadtuyendo a11' l)na e1pecle de mercildo común para e101 das -
· ?toductos, 

B} La Comunidad Butopea de Energtá Atómica. El origen de lsta organización y au 'ráZd'n de· 1er ae enc¡¡.,ntra en•· 

.. ·el hecho de .que 101 economhrns y los clentlticos hnn calculado que un futuro mis o menos prcfxtmo Surop~ se encontrarlÍ 

,con una gran e1casez de energlá, de ah( que fuera necesarlo crear la f!URATOM, para poder estar en' poslbllldádes de .. .:. 
··remplazar laa fuentes tradtclonales de·energlá por la eneigt'a atómica, cuando aquelláa llegaro~ a ~er ht1uflclente1~ ' 

C) BI Mercado Común Europeo, ·Por loa Tratados de Roma del 21'> de marzo de mil novecientos clncuei1ta y •le• 

.te, re crearon ta Comunidad Econ&ml:::: IJ;;:o¡::aa y la Cornun!::fa~ suro¡:?e~ de !!??erg!!! At<!intca. 

La intención de tos .pa<sea &lgnatarloa es la de eatablec:.er 101 fundamentos de l!na 1mldn mis estrecha y duradera~ 
" \ - . ' . 

e11Ue loa pueblos europeos, haciendo de3aparecer gradualmente loa eíecWS ecoodmlcoa de IUI ftontéras pollilcai, 

.D) La Zona Europea de VJ>re Comercio,· El 3 de mayo de 1960 entró en vigor el Tmá~o Q6 l!atocolmo, que ..; 

. creaba la Asoclacld'n Europea de Libre Comercio, originalmente formada por'lóa atete•• (Noruega, Suecia, Dliíamatca, l'n 

·'gtateua, ?onugalí suiza y Aunrla); un protocolo firmado al mismo tiempo que la convención, enablectá que Linche.a-•• 

·: tein, que tenl'a en vigor un9 unlon aduanera con Suiza, formara: parte de la Asoclación1 en la que eltarl'a repréle'ntilndo-· 

por Suiza. 

Posteriormente (Acuerdo del 2'1 de marzo de 19611 firmado en Helslnkl ) entrar~ Plnlandla como miembro asocia 

do¡ y por una declaración del gobierno danés, se e:GSndló el régimen de la asociación a Groenlandia. 

El Propósito de é'm Asoctacllfn es de liberar el comercio entre lot Esta.dos mtembros, de tarifas y ouái ~C~'!': • 

' " clones para los productos tndunrlalea. En lo que se refiere a 101 p1oducto1 agrlcolas, de pesca y marln0t en general, •-

establece que concluirán acuerdos especiales. 
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1 
LH comunidades EuropeaA han ~11do nacimiento a un nuevo derecho: el derecho comunlt111to, : 

Las creaclonea que han potlbtlllado el proceso de tn1egracld'n econ&rñlca "de 6uiopá Occldental han de rcaúiiar VI( 

lloua para la adopción de ouemas propla1 modalldade1 de ,11\tegracld'n. 1ln catt en el "'fetlchltmo "de loa modelOa exte~ 
do~ Y ua,plantarlos sin 1111tes Investigar 1u ,adecuacll1n a ,nuemas pecullaros clrcunstanclaa y cnaérertltlcu proptu, hit~ 
tórlcas aoclaler y c.ulturales a nuestras eiclgenotu de nuemo proplo de1ano1lo econdmlco, 

"Bs~eclalmente h~ de semos dtU el revolucionarlo concepto de "normas .. e "lnstttul:lones 'l\IAI alcance &upranaclo•; 

nal que haper1,nl(~üéu a los pa(se1 eur,opeos 1uperar las llmltaclonet de laa tradlclonale1 jurbdlcclone• naclon1le1,par1 regi/ .,.', :, ,' ' . 2 f 

lar la• relaclooes econtfmlcaa en espaciOJ que trascienden la. fronteras de cada pali
1

' • •J 

tu c;omunlda~ll$.báslc111 del 11tercado Común Europeo, se ba,rllJ1 en el nuevo concepto de ln&tltucloaea comuotu•¡ 

ria•, con "normas "y "reg(menes jurldlcot "tdo'neo& para realh:ar IOJ fine• pennanentea que determinaron 1u,creact&n; ·\ 

1!ll111 .nacen en vtnud de una declsldn pol\1lca que se expr~a eo fórmulaa jurlfltcat que aceptan y colll!lgrao la potlbllt··f 
,.,.·;;.. • ' • • • 'i: 

dad de que para 1ltuactone1 complefaa y cambiante.• se creen mecanlsmot·capacea de seguir orientando el proce10 tln , .. ¡ 
n.e,~:e1~dad .~e recurrir a l).~ev,u y ~natantes nego~laclonea. 

De ea.ta. m1111im1, el tiplco tratado Internacional, negociado y reglamentado ·en ~odoa au1 pr!nclpales. a1pecto1,;;~a,..·l 
~~oluclona~o, a una nue~a for~a de c~venlo en el que a·d~má1 del acuerdo SQbie lu materia• ya do!taCdlt se eateble .... \ . " . ' . : 
cen !l!etat y &e crean tn1tltuclone1 y mepaniamoa dotados de capacidad 1uftclente1 no •dio para aplicar 'lat · norm11 y tegu\ 

t,•r ... , '· •, ... j 

g~~~.tone1 expresadas ;«:11 el tratado, 111\0 tambled', y esm .es lo tmponante, para lr fijando ,ponerlormente la• que co·••" j 
nuponden a 101 nuevos problenaa que vayan planreándoie. ,,:/,' i 

J 
, ,l!na conjunclcfü de atrlbuctones eJecutlvaa y normativas correspondc:,,a organllmot de carlcter supraneclon•l• cita• i 

-.... • ¡,'' ' ' 

dos en esta nueva modaUdad de tratadot•cuadro, como d'rganot comunltarlo1 ,fac11ltado1 para ejercer su• funcione• con:.ln 
• ' • ¡1 ' _, • ~ ' ; 

¡ 
de¡>en~~~~ de. 101 S?blernos y de toda otra autoridad de, 101 Enados mtemb101. 

Naturalmente que este poder no es ab1oluto, sino que estd' 1ometldo primero al ••rrnado •cuadro ", y lueso l"te• 1 
qu~lto.•, y quorum ~lye~.1os,según la matetia. de que se trate, 1 "': 

'" .... Los,.¡ratados constltutlvoa de las Comunldade1 Europeas (principalmente el. Tratado de ·Roma connltutlvo .dol·Mer-:!\ 
- : '::., .. l : '' ' .'. ~' i 

cado Com"1 Europeo), son tratados de nuevo tipo; los lfamados, tratad91, •cuadro, porque contléaen. nonnu eblenu que • fl 
' • "· .~ ' ' ' • l . ,, 

van evoluelon?)ld~ .en 111 ap~lcacl&t, $11rgen los organlsmouupranaclonalc1. como la Corre do JUJtlcla de laa Comunldl•J j 
-¡ • ' • ' • 

de:1 y, en una palabra 11parece .un derecbo nuevo, con novedosos principios, , 
., .:. { ' ; '' ;, .. . ~ . . ' 

Hay una nueva doctrina,. nueva Jurlspiudencla1 y en é1te ·movimlen10 l11tegractonkta,, se busca la armonlzacicfa. o:•'' 
' . •• 3 1 

unlflc,clcfn de loa lnstltuctooesJurt'dlcat Mercsnttle;s,, e1 daulr, se, busca la lntegracl&t iur~lca· "' 

'" . Do lo e~uesto no ~"¡,~,;,..: .::om:;luu qu;; de lo que :e t:11t:: e; '""''"" 1 ........ 1& tte ena i..o(!hcl!ÍQ ·!fpt ... "" !O:,) 
,' ,¡':'. A / '> •' 1 "':"b'"'"'"f' - - ......... --,- ' .. -o - ·- ··- - '. 

dos los palies de la Comunidad, sino mis bien, de conclltar las respectivas leyet y procedlmlell'º' vigente• en,:Cad11 11110• i 
>, •• • -·' ' l 

de ,esos .Pa~ea1 en cuanto hagan relacltfn a la Comunidad regional. , , :, L . . :·. '! 

" . <;:uando se llab~ dt1 la1 Instituciones C:omunl1arl111, hay qutenel Drguyen que dlcbat lnstltuclonea 1foctar,1noa i•~H 
re~~· ~d~m~ntale$ 4e seberanlá de los l!ltadoa conatltuyenteai es por eso que, lloró 111\1 b~ve zeferencte , a h fomia: co~ · ,\ 

~· . ~·,~ \ ' 

mo se concman la1 funelonea de esae ln1tltuclone1 comunltarta11 con el malgado concepto abaoluto de soberanl'a nacto~' '' .: 

o al. 
;•, 

l NICOLA CATALANO, Manual de Derecho de l.111 Comunidades Europeas 
Plfbllcacld'n de INT AL, Buenos A líe1 1963 

2 PeUpe Herrera. Amdrtca Latina Integrada . , 
3 Padl •éervantet Ahumada. Tfuilos y operaetone• de Crédito, 

¡ 

';:· 

' ~ . .!_, 
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En primer lugar dlte~os que, en tOdo·Coiwenlo-.I.ntcmaelonal tet.produce una .. cfena Umttac.ld'n"de la 1obe.ranfa 
,., 

'!ngún pa!l p~ede unilateralmente imponer un criterio distinto al convenio.' 

Segundo; La conviVe11cfa Internactonal 1upone. una conolliaclón de las respectivas ¡obecanlñt náclonales. 

Tercero: Los llamados natadot•cuadro son expreai&n de bi $Oberanlá de cada ettado, lila lnst!tu¿lones comuni· 

·~das i¡ue ellos crean tienen autonomía para su ·acción, sólo denuo de los l(mttes y procedimientos fljadOi e~ los propios 

onven!os. 

Por otra parte, cada uno de los pa!Ses Integrantes de la comunidad, conaerva sus prenogattvas 1oberanat para• 

'ornar f!ecistones a nivel nacional en todas las materias de relaciones pol!'Hcas o económicas, o de legblaclón interior, • 

'.ue no emfn etpeclflcamente consideradas en lo!. tratados que créan las comunidades • 

. LoS ~qu~maa. comunltados uaerá'n como con1ecueneta, para los paliet ·dtfbtles,· una partlcipadt& ·;;qutUbrada -

m)as. negoclactonea In tema clona les que de otra manera el predominio de las 'potencias superdeurrolladas el ~~'td~rite. 

. , . CAPITULO l1 · · · 
'·; 

LÁS ZONAS Dli INTEGRACION ECONOMICA EN AMeRICA J..AT.INA, 

h Mercado Común Centroamericano 

J) La zona Latlnoamedcana de Libre Comercio . . . , . , 
' j ; .! " ,· '«'• ' ,' •· _. ' I •' • ' ' ' ' ' -· "' 

lln Amd'rlca Latina se pueden seflolar dos reglon~s prlnclpale! de integract~ ~co~ÓJl?lca1 el,Me(cad(\ Com1fü·· 

:'.:enuoarnerlcano y la Zona Laitn~~medcana de Libre Comercio. 
-· ~ ' ' ' . 

\ En el pie.ente capl\ulo, haremos primero una. br~v~.referencla alorlgen .d~ ~as doa reglon~1 para ¡,>oa~rlorme11 

:e intehtar hacer' un breve anlllab sobre los problemas, ~ece1.ld.ad y poslbllldades de la úuegracloo, a1fmfamq,:Y .en att.n 
• ¡1 - ' • ' . ' ' 

iclón al ¡>ropóstto fundamental de la presente tesis haremos resaltar el papel que debe de~mpe'lar el, l;oa:nbre de dctccho .. 
f', • • ,. • - ' - '. • .~ • - ,¡, ' ' • 

~n ef pko~ro ln~~gráclon~ta, < ' ' ' 

/i. · · .: La Al~~iact&n ·Ládnoainerf~ana de Llb~- ,Comercio~ Bl 18 de F·~brero de -.1960 ~e firmd' -en Mon~evldeo el Tia .. 
' '·t ·' . ' 

~tado que llevá. el nombre de esa eluda{poe el cual fue cre~da l.a Asoclacl6n ·¿atlnoamerlcana d~ Libre ~qq:ercio·,COn la 

finalidad de :.promove~ la c~operacld'n e~Ónd'mlca. ~ntre los paliei .latlnoam~dcnnos,. median~ el estableclmlentq1.¡en..for ~ 
(ma graaual y 'pfug~&iva de un mercado común latinoamericano.. , , ... 

1 · A los ·slgnntarloÍ originales (Argentl~a, 'umll. Chile, México, Pafl!guay, Peri! y Uruguay) se unktfin mis tar-
; ·• "' ' 

1 . . . 
,de · ouos paáea (Colombia, flcuador, Venezuela y Bollvla). La sede de la organlzacfd'n te fijó en .. M~ntevtdeo •. : 

raro el perl'eccíonnmlento de la zona de libre comercio, 16 fijó un plazo mlx!m? de !lt>~e ;1no~ a. panu de -

J1~ entrada en vigor del Tratado, y en ese pertodo las panes .~l~:.~llmlna¡ldo p~g~Ív~lllent,e los ~ravlme,n~, Y, ~1utc<¡lo ;·: 
1 ' ' , • • '.- ' ; _, ' 

\nes que pesen sobre la imponaclón de productos originarlos del cerruorlo de cualq uler pa ne, contratante. 
. ' ' ; . " ,- ,, . ', '. 
·' Para loa fines indicados ~ celebrará'n negoctaclone• pert&dlcas entre las parte. Contratante., de Jat cuahlt de,, 

·berán resultar: 1) Listas Nacionales con las reducclonea anuales de gravámene$ y demls re.strlcclones qu~ .cada parte Cqn-. · 

;tratánte cmceda a las demls partea Contratantes, 2) Una U11'a ,Com!Ín con la relación de, los p~oduct~S1 ... !=UY~·gr~~árn~~ . 
. y demls restrlcctones las Pane1 Contratantea se comprometen, por declsloo cqlectlva, a .eliminar lnJ6grn~Jl,lCnte.· para el -

· comer~io lntér~0nal ~n 'et perÍ'odo ;~fertdo en el A n, 2 (12 nitos). ¡ 
' ' 

En ·el Décimo Per(odo ·de sesiones ordlnarlai 1of palies mlen:br~1 =e comprometieron, entre otras Cotlls a .ratl• . 
' ·, - • _.. • ·.- ' •• : ' . ' ... ' - ' - ... -. 1. 

ficar el Protocoki de caracas que aplaza hasta 1980 el pertecclonamlento de lazona ~e libre comercio pff.Vlata w.i.;1,.- •. 
• . ;; í j .~>:'. • . '. " ' ' ~ " 

· Tratado de Montevideo para 19'72. 
~ ' 



1'ágl11a .¡ 

El Capl'iulo IX del Tratndo ie ocupa de !Qs &rganoi dP. la .uootaciifn que. aon~ l) La Conferenela, <ftgano máxt ~ 

mo de la .UOOtloúID que 10.1.arú todas m decllrlones 1obre los aaumm que e¡¡1Jan te$0lucMn conjunta de las Panes Con 1'\ 
• l 

tratantes. Se teune en seslooe,, ordlnntias una vez al allo y en sesiones extraordinarias cuando fuete convocada por el 0( 
\ 

1aité. Está formada ¡)O! delegaciones de la1 PllrteS Contratantes, cada una de las cuales tiene derecho a un voto, Bllge '¡ 
i su propio Pretldenie y dos Vicepresidentes, asl' como el Secretarlo Ejecutivo, 2) El Comité Ejecutivo Permanente, encar•; 

gado de velnr p1J1 b apllcacidn de las dúposlclones del Tratado, Está con1tltuldo por un representante pennaneme de eajl 

da pane contratante, que tendrl derecho a un voto, 61 Comlu! tiene una Secretarl'!i d!rl¡¡lda por un Secretarlo 6jecutlvoj¡ 

y compueita de ¡1ersonal técnico, y admlntmotlvo. Tanto el Secretario como el penor.alde la Secretaría tienen carácter~) 

de funcionarios lntern11clonale1 y deben abatenene de soUcltar o recibir Instrucciones de nlnglfn gobiemo, 

Las panes contratantes :e comprometen· a respetar el carlcter iniemac!onal de los funcionarios, dn eféfcer ningú~ 
na Influencia sobre los mismos en el desernpe~o de sus funciones, 3) El Consejo de Mlnlatros, formado por delegac!Ones·\ 

.¡ 
de loa pai'iet nlembros, normalmente presididas por lot respectivos M1n1$tros de Relaciones llxtetlores y la finalidad de su'' 

creación debe encontrarse en ·la búsqueda de métodos que permitan dar mayor dinamismo a la organlzactdn, 

La A1oelaclón gozará de completa personalidad jurtatca, y tendrá capaoidad especialmente para cllntratar, 

· rlr tienes muebles e Inmuebles demandar en Juicio, etc, 

Jll Metcado tomi!'n Cenuoa.nerlcano, De 1961 a 1967 se celebraron divenos tratados :illateralel de li lre coia111rc1c1• 

e integractdn econ&mlca, entre l!I Salvador, Nicaragua, Guatemala, coer.a Rica y Honduras, 

La etapa bilateral &e su¡>ero cuando el lo de Julio de 19S8 Jas cineo Repdblicas conncluyeron el, "Tratado inultlla

tetal de libre cometclo e Integración económica" (Tegucigalpa), con el fin de llegar en un plazo de 10 a'loa a un ré'gi· 

men de libre cambio, que abriría el camino al eatablecldento de una unión aduanet a, 

61 5 de Cebrero de 1960 flnnaron en Guatem3la el '"Tratado de atoclaclón económica" Lu Repif\>l!caa de Hondu• 

ras, .Guatemala y 61 Salvador, reduciendo a cinco a!los el plazo de perfecelonamlento de la zona de litre comercio, y

extendiendo 111 llbeRad de circulación también a los capitales, y a las penona1 naetonalet de esos ttea paáa. 

Bl documento m{s aud¡¡z de todoa los telatlvoi a la tntegractd'n centroamerlcana es el •'Tratado General de lnte• 

gtactón 1lcond'.11icá Cenuoamerlcana", firmado el 13 de diciembre de 1960, en Managua, por Guatemala, NJcaragu~, . -

Honduras y El Snlvador, a los cualea ao unlrl'a mifs 'mde Costa Rica, mientras que Panamá cntrarl!l como atoclado. De • 
' ' 

acuerdo con el artl'culo ptimero del tratado, se proponl'an establecer en un plazo de cinco aflos una .untón adua1.1era y un 

mercado comi!n entre 10& parces mle rnbros, 

Loa &ganoo encariiados de orientar el proceso lntegr11ctonls1a soni 

i) Bl Conae¡o Bcon&mi~o ceniro~mertcanÓ; formado por los minhtro1 de econ~mtíi de tos palles mlembroc, 

2) Bl Consejo Ejecutivo, tnregrado por un 'funcionario proptetado y un suplente designado por cada una de las partil$ con 

uatantet~ 

3) La Sedetarfa Permanente, a cargo de un Secretarlo General, noml>rado para un pert'odo de tres a~os, y con sede en• 

la capital de Guatemala, 

El d(a 14 dé abril de 196'1 loa presidentes de 101 pa~et miembros de la Orgnnlzacld'n de EJtadoa Amedcano& flr • 

maron en Punta del Elle (el presidente de Bcuador se negd' a flrmar) el documento conocldo como "Dec:laracld'n de los • 

Presidentes ·de Aml!rlc11·', en el cual se comprometieron a "crear en formo progresiva, a partir de 19'10, .el Mercado co .. 
mlfn Latinoamericano" que deber4 estar suetanctalmente en funciona miento en un plazo no mayor de quince al'!oa. 

De acuei:do con 13 Declaración, "el Mercado Comi!n Latinoamericano se bt.sará en el perfeccionamiento y Ja con 
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: {!ltgenel~· progrtt\va de· Íli"Í1soclac:iún Latlnoumedcana de f.lbre Comercio y del Mercado Comilit Centrcamerlcano, ténfiÍl 

'jo en cueqta .el lnreréa de los palies la1lnoame1lcanat no vinculados a¡{¡¡ a tnles 1i&to1nu·~. 

~ara. conregulr la coordlnaci&n de .1ales in?lltudoneue ere& la "Comhlón Cuotdlnadora de·la.A1oc1aoi.d'n Ladaoa· • 

"n1erlcana. de J,ibre Comercio y Cl Mercado Com\fn Centroamericano"• compuesta por el Comité· Ji!ecurivo Permane1ne'de 
•• •.• t, 

la ALA.Le. Y. et Conselo Bjecutlvo del Tfatado Qenernl de Integrac!&ii Econd'm!ca Centramerlcana,. y·forman pette de'etla 

~arntMn el Secretarlo Blecutlvo de la ,,LALC y el Secretarlo General di. la SIECA, .:.: 

. La decln~ac!ón incluye. un progr.:uua de accl&n cuyos capi1ulot aon Jo1 algule111eu 

l •. , Jntegracld'n. econlfmlco y desarrollo indumlal de ;\ mér!ca Latina, 

ll. Acción muhlnaclonal para proyectos de lnf1aeatructur11 .• W. Medldas para melorar lat condltlollet <!el' comar~lo lnter 

?~clonot de A.mérlca Latina •. tv. Modemlzación de .. lll vlda rural y aumenio·de la pioductMdad agropecuallA. ·pdnclpal· 

me~te de altmemos. v. Desarrollo. ed;icaclonal, ciemltlco y tec:nol&gico e lnterulftcactón de lilt ¡1rograma1 de ·utud, .Vf. 

Eliminación de loa gastos militares Innecesarios • 

. Et neceaar.lo .tomar conciencia y no ~rnianecer indlfer~io enga~lndonQJ a:nOlilotrot mlamo1. Amlrlca ·Ladna td'lo· 

'podra' asegum su aupervlvencls i i&(órica, como comunidad de 11aclone1, con sentido polt\tco-eC011d'mlco propio, en el .·:. 

;~u!'.~~ ~lttema .tnt~m~cll!nat en el que laa rolaci~e~ aerln .entre aupcmaclonet, l.9gmudo au lntegracld'ni . 

Laa exigencias ec.cnómlcas jllltlflcan hoy :la .chUlclM de grandes etpacto1 econtfmlcoa.. ·'' · .. , 

:i.a lntegfac!lfn l¡¡tlnoainerlcana 1e .fundamenta y: se justtflca con, un razonamiento' muy 1implei; ·· ,, : : 

•Bl d~arrollo .reciente ·de J\ mér[ca Latina: t•a ddo lento e ln111flclerite. 

Sl ritmQ. de cre.c.imlcnto del producto bruto latt111amerlcano .u fnfe11lof al .de· la1 cegtonet mla deaarrollada• y lu-· 

! dlíerem:tn &e ha~n mayores po1que 1u poblac14a aumenta .mis r/pldamente,., · 

·Este rezago se debe en gran parte a la estructura d.e las exponaclones. latlnoamorh:anaa. fotmadas catl ea: IU' IO• 

~¡ilid,ad po.r, m~toflas. prlma1, . . .• 

·Bl psoctio de lndustita~lzactóq ae agqtarif 1ll! el esfuerzo ,de 1unltuctón de imponaclonea pof111 eltteclicz de 'los:. 

, me~cados fil~~~·,, la, ln1pos.lb~l;ldad de compe~lr V!l~taf.o$ameme en los. mercados .extemoa y la del>llklad de· lat exporta • 

· c~nes primarias que no pueden pngar el c11;clente costo de. loa blenea Je, capital que la expantloo . Industrial mqulese. · " 

, . ,·P.a,ra ~1ender las neccsl~ades delpioplo cJeclmlento,_y.dlvertlflcar 11!$.exponacloiles tetrequteie e.tlmular y:acre •' 

· centa,r
1 
táptdamente el deaa~rollo. Industrial, ,cuyo estrangulamiento sdlo podrl{ evltarae con merelldot md'1 amptiot que ¡ier 

· mltan, el establecimiento de las tndumlu de base cuya es1;ab mlúlm; ¡~. produccl&l ec:on6'mlca uatclenda e1«nu1rco U -
·, . ·~. .. . ' ' . 

' ;¡1ltp.do de los metead~ r.a;:lcnalti, , , .. , .. ,, .. ' · ~ " ... , 

•La ampllacldn del marco nacional al ámbito regional será al mismo tiempo factor decttlvo para la u:amforma '" 

. c!d17, ,de la deficiente e~~!Uctura, eco.rufo11ca y social de cada paú. lclentlflclnc!®G asl' el pioceso de lntegracl'1 con el ·

del dP.sarrollo nacional"' • 

. " . . Bt lf11~1¡ll~. peiuat que un patí pueda tene1 .un~ econoriiiá verdade,rame.nte moderna. al no cuenta . COll un gran -· 

P.•pa~lo y. una gninde poblacldo, . .. . " ,,, 

son pu~! .~1as neceatda~e~ econ&mlcas las que están. tmp11ba.ndo la neceaada uansicloo del nacionalbmo ·aneglo• .· 

nallsmo, y los pa~es que se realstan al cambio, enconehlndoae en naclonatl.tmos tra111ocliados, Jaml1 .poddn tenl!ll lot •:.i 

tecui;:os econ4n]lc0$ y ~eaiold'glcos. suficientes y necesarios par¡\ lle.V<\t'Uflª. vida lndep~1ellte~ , 

l Felipe Her~era, Ob. Cft, . ' ~.: ,(. ' 
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La emergencia de la ALALC y delMCC/, re1ult11 de la conver¡¡encta de mollvos realea y argumentos doculnarlos\ 

de lltdole diversa: Crlal.s del modelo ttadlclonal de cre<:imiento: nece1ldád de superar la etapa ya agrifada tle induaulal( 

zacloo meramente susiltutlva de lmponoctones: aspiracldn al surgimiento de un bloque regional unificado que forralezca· 

la. posición Internacional y la capacidad de negociación y autonomi'a real de loa palies ladnoamerlcanoai percepctd'n qu~ 

el sbtema Internacional marcl•a hacia la organización de grandes e.spacioi econdmlcos. 

1!1 evidente que en este proceso de grandes transformaciones, toca al jurista de.sempe~ar un papel preponderante, · 
J 

una dura tarea, puesto que el necesnrlo ir evoluctonamlo no a la zaga de 101 aconteclmlentoa, alno adelantamoa a ellos• 
' para dar facilidad, celeridad y orlentacld'n al proceso de cambio. 

Por muy entusiasmados que estemos con el proceso de linegractdii de Aml!tlca Latina, no signmca. que veamos ei 
camino f4oll y 1111 obctáculos muy por el contrario es oecetario ser consc!entea y reconocer ias 1lm1taclones que existen ; 

los problemaa que e1 necesario afrontar, . 

·A contlnuacMn haremos un breve resumen de las principales lim!taclones y problemas a que se afronta el procuó' 

de .Integra cld'n. 
¡ 

Siguiendo los lineamientos de Felipe· Hernm en su obra "Amlticá Latina Integrada", pode.nos clasificar to'1 pro 11 
blemas en tres grupoa: de orden ti!cnlco·económico: de tipo lnstltticlonal: y de naturaleza 1óei&gka·poll1lco. 

. ¡ 
Llmltactone1 de orden técnlco-econd.nlco. Una primera limitación de orden ti!cnico-econ601lco dérlva del hecbo .:, ,, 

de que a pesar de los progreso1 logrados en materia dé prograrnaclón del de1arro1lo en el ámbltonaclonal, •e adviene la l 
nece1ldad de ptogramacMn a escala regional, o al menos la coordlllac!ón de los respectivos planes nactonalea de desa H\ 
noUo,y segu!J lmpul&ando el estudio y la ejecución de obras de 1nrrae1tructura de alcance multinacional y la ieallzact&n! 

¡ 
de programa• de lntegracl&n fronteriza o de complemenm~ión, 

. 'f',.·Jf; 
La creciente lmernaclonalizaclón del conoctmtento cientitlco y tecnoldglco hace posible que latlnotimd'rtca pueda•' 

' ablorver los progre101 de ocm teglonea y apltcarlos a 1u1 propias necealdades de desarrolto. j 
· lls necesario P.ara obtener el mayot aprovechamiento de esa poslbllldad, una accid'n regional coordÍnada, no adlo ~ 

por el becbo de que la. fntegract&i hará más fácil enfrentar costo1 de absorcld'n y aplicacldu de e40$ conoei111!entos y kl1 ~ 
~{1 

de modemtzactón y espectaltzacl&n. de l°' cenuot de ensenanza e lnvearlgaéicfir regionales• sino porque ella oírece la •• ~ 

meJor manera de· evitar que la tmferenéia de tecnolog6 dlstoratone· las caractertStlcas 'culturalet de Atnlrlca Latina.· 
;b 
!,i; 

· Ltmltaclonea y deficf.ericias de tt¡>1> Institucional, Graves ·obstlculot repreientan lot de naturaleza lnStltuclonal ya'• ¡~· 
¡; 

que la lntegracloo necesita de inmumentos idóneos que la org;mlcen y la lmpuben prlme•c y· ?ueg!> '"Bulen 1u deearro •• \ 
!'.:';( 

llo, 

Si queremos pasar de las economlár naclonalea a las de· alcance regional debemos crear loa órganos 1upranac1ona• (~ 
fj 

les que deben pMJidlr e1e proceso. 

L~ multipUcldod de lnterttes, no ·siempre'' convergenrea determllian fa eidttencta de órgano•, y procedtmlent0$ jurfl 

dicctonoles, de prevención de conflictos, lnterpretactón y 1olución de controversl ns entre las estados, entre estOI y iu • 

empieaa1 ptlblleas multinacionales,· entre enu y 1111 empresas públlcat y privadas y con respeéto a gobiernos y partlcula· 

res de terceros palies: TU cfrgano puede ser: 

1) Un tribunal de concmaclón previa, Se debe proceder a reunir a las parte» litigantes en una especie de meÍa. • 

redonda, para que lleguen a ·una solucicfn, 1egd'n aus pioplas comllclooa., ese procedimiento Indudablemente que es tencil 

llo y no reaulta costoso. 
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2) Un ente arbitral especial, Al fallar el Intento de concillaclón se deberá acudir al arbitraje que füncionarl'a·de• 

-.1a algulent~ mane1a: 

a) 1!1 demandante elige un representante; 

· b) El demandado hacé lo propio¡ 

e) Se nombra un tercero proveniente de un pa6 neutral que serl electo de una posible lista lntemac:ional de vo • 

luntad'oe distinguidos que pueden ser abogados, profesores, indum13le.a, homb1cs de estado, etc. 

3) Un tribunal independiente creado al efecto, SI el acto de concillact.Sn resultare Infructuoso y las panes no ea -

·tim de acuerdo en acudir al ~rbitraJe, la paite que constd,er,e. leJionados sus lntereaes podrl acudit al·ttibunal.; lil iecuno~ 
:le ·ac~dlt al Tribunal desÍ:le luego que resultara' menos satisfactorio ya que sin duda requiere mis tiempo y dinero.en··. • 

7amblo mediante el tribunal de arbiuaje, 1e ahorra tleinpo y dinero y los coatos se 1lmlta1!án a los gauos admlnbtrati • 

~os y a loÍ gáttes de viale de 
0 

los irbttros, " . 

"El avance de la lnteg1acidn 1~1pi'ca y exige cada vez mis una vasta gama de decb!ones 1ob~~1 cootdlnllckfn y •·: 

complementarted:id de los planes nacionalu; ajustes de la estructura de cada plan. nacional en· relactd'n con los pblnes te• 

:glonalesi 'lazos enlre 1ct mecanltmos nacionales y. regionales de declsioo, ejecución y control1 deflnlcloo de las relaclo • 

~es entre los ln1ereses de la reglón y los de los pa¡¡e& avanzados y otro1 bloquet regionales del TerceH~iundo. 

A &u vez todo ello supone y demanda a plazo ml1 o menos corco, una declsidn poltl.tca de altrl nivel y de tipo • 

global por parte de lOJ gobiernos miembros, Blla es Indispensable sobre. todo para q11~ pueda ·fljane 'y eje'cutane con· pie• 

cltld'n y energi'a suficientes los objetivos y las etapaa de 13 integract!5n y las ttanaformactones lnsdtuctonale.a,y. jull'dlcas •· 

1ue únos ·Y otra1 requieren. Ena de~fstl-fn et Indispensable: como base polltlca y Jurtatcn hacia e?. desatrollo ·lntegtadó~ · pii 
.ra vencer los Obstlculot creados por la faltn misma ~ In lnsuftc1encla de, ,¡¡quel. por Ja lncldencla de las fuerzu centrltu 

.gas y' d~ los pardcuiiÍÍúmo~ nocionales y sectoriales: pata fijar, rep~~tlt ~ lmPº!ler loa costos, los beneflctos y· los aacrift·, 

;ctos para suplir Ju lnsuficienclas de los argumentos p,urarriente econd"mlco1; y P,Bra c~ar los prerequllltos mlhlmoa pata la 

'pue1ta en 'óperactón pára la' puesta· e~ opeÍac!d'n de fas poslbllidades y ,f~~rzcs de t~o tipo que requiere uo proceso lote -

'grador. 
,; < 1 -

'<Parte lmponante d~ la decldón poll\ica ha de referlm'. a lll crea.et&! de drgi:.nlJ!I "comunitarios( tales como un con•· · · 

.'seJo de leíes o mlnlmos de Bitado, una Junta o comblón ejecutiva, un parlamento,, .una corre de justicia, y' procedlmlen 

tos de c0ncú1actd'n. 

Se requiere también entes operativos especialtzadoa, pata refueno del funcionamiento de los ,drgano; comunitarlO., 
. . \• . , ' 2 

para el e1tudlo y realtZacti1o de pollilcas y activt.ia.Jea espec;ttlcas, y para tate?I de planutcaclón': 
¡ . ' . • ~ 

51 propódto didogr~r lÍl libre cllculac!oo, dn l'eltrlcciones, de penona•, seivlcios y ,cap1taleJ1 deber/ citar garan• 
' ' ' ' ! ' ' " ' 

~Izado por norma~ ~sia~Ú~~' y ·d~ p.roced tmle~to y esto. p~r fuerza lmplicarl la.:rev~t&n y modiftcactoo de los iegtmenel 
l . ' , 

legakia' vlgentei, · pilmordta~mente en' materia de Derecho Mercantll, Legillact&n flnanclern, etcitera. " ' 

Será tndfspensablc un abtema de coordinacloo }urlfllca que Incluya no sóJo ~l cumplt~lento de ·la ley. comunttnla• 

-tino también ta arinoolzacl.00 de las respectivas leglslacton.i¡s nacionales •.. , , . . . . . ' , 

Es pues Indiscutible que el Plllceso de cambio deberá ar:r facllltadp y orientado por la labor deÍ ludsto·que con su 

actuacl&i debe dar ~f procesa 
0

la celeridad y orlentac~~. r~uerida. . . . "' .,, ·· 

Ea etta la proyección dlriámlca . del derecho, Imagen muy alejada de la. que. se le bn pretendido dar, taclh{odolo -

2 Gustavo Lagos, "El Rol Po111lco de lai Organizaciones Bcooómtcas Regionales", 
en Derecho de ln Integract&o, Núm. l octubre de 196'1. 
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de formalista y tradicionalista, 

Como tesultado de los grande• proceaot de crr:octdn de las zonas de integrac1lfn econdmlca, vemos, que en Dere~ 

cho de Tt'i:ulos, como en Derecho Mercantil en general e1tií operando el fendmeno nece:iado de la armonizacld'n o de Ja 

unlficact&n de las úutltuclone& jurl'dlco mercantiles, 

Para la culmtnactón del ob!etlvo de estos dos procesos et Indispensable que se adecue el aparato Jurl'dtco tnstttu • 

e tonal a las extgencla1 de 101 m úmos. 

Dar a la lntegractón el marco Jurl.füco tnstltuclonal que r~uiere es ,™ponsabllldad única y exclusiva~ente de los 

hombres de derecho, es por eso que hoy en di'a, la prorestón Jurt'dlca, adquiere una nueva dimensión la uansformactén • 

de la sociedad contempdrlnea, con aus exigencias de nuevos tlstemas irutltuctonales requiere una labor continua d~l juru• 

ta. dtnlmica de creaelón en la que los prlnclplos fundamentales del derecho y J¡¡ justlcl.ll necesariamente tienen que ... 

adoptar renovadas fom1as su1tantlvn1 y de procedimiento, que encaucen, regulen, fácll11en e Impulsen la marcha de las • 

aoctedadea, 

Necesidad de una tdeologfa contemporánea de la Integración, Un obJtáculo lmponante que hoy enfrenta la Integra 

cúfu de Latlnoamé'rtca ea la a uaenota de un sustento ideológico eontemporlneo, pues no es suficiente la tlcntca a la in_e• 

cónica de la tntegracllfn. 

l!n esta cue1tl&i es a la Univertldad y los especlaltstas en ciencias pollilcas y 1octale1 a qolenes corresponde la ta 

rea de contribuir a la formulactd'o tdeolcfglca de la úuegracldn. 

Ea necesarto elevar el procego de la lntegtaclón del plano pragmitlco al de las grandes ideas rectoras que deben·· 

presidir su lnstltucl.onaltzacloo. 

Sin duda la lnrBgraclón de Amerlcil Latina será m:fe de loa pollUcos que de los té'cntcos, pero aquelltll deberán to 

mar sus dec1Jlone1, sin ba1use no sdlo en la lmaglnactlfn. 

De1grac!adamente 101 gobiernos actuales; parecen fatigados al tratar de. ~eiolver los problemas nactona,les urgentea· 

y se ven tmpedldos y agobiados para abarcar b perspectiva ldeollfglco p~litlca Integral de Arnérlca Latina, son gobiernos . 

que se v~n absorbldot por las dificultades Inmediata• qce les impiden una vlsitSn clara y amplia, rechazand(l o pottergan 

do las acciones a largo plazo. necesarias para uno polltlca regional comil'n. 

"Los problema. de la integracl&n no se afrontan con la visión panorámica del águtla sino con el enfoqu~ limitado 

de quten avanza paso a pato por' una senda eauecha rodeada de rnontai'las".3 

La falta de un 1u1tento ideold'gico da lugar a lnterpretaclonea contradlctorfaa que no tlenen ~a base real, 

lla por e&o .. <i~e se ha pretl'.ndldo ver conflicto de prioridades entre el de1atrollo Yl$to' im .penp~ctivai d.:. l.¡t;.:.g;:a-. ~ 
ct<l'n continental y al hacer el planteamiento de esa manera suponen que hay una disyuntiva entre el deurrollo y la lnt,e-. 

gractd'n naclonalea y la Integración reglonal. Realmente no existe tal disyuntiva puesto que ambos procesos ion comple •• 
' " ·" 

mentarlos. 
. ' 

l>oi otra palle, se ha 1oster1ldo firmemente que el movimiento hacia la Integración, no ea sino el deUberado p!o-, 

pósito de poatergat la mn1formactón eauuctural ln~erna que requierén los palies latinoamericanos, 
<' - • -

La aflrmacllfu anterlor reaulta falsa desde cualquier {nguto puesto que la superación a nivel regional lejos de re--. 

tatdar la superactdn lntema de laa actuales comllclones econónilcas~aoclales, 't.ás ha de facilitar, 

El esfuerzo de integración reglona J debe aer simultáneo con la rea1tzacl&n de reformas bltema1, 

3 Felipe Hericta, ob. Clt, 
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Encontramos ta mblin cltcunstanclas especlalet retai'i!a.tat laa del proceso de lntegracld'n: en primer lugar, lat eco • 

nom!'as latinoamericanas son centrifugas, mis unidas a Europa y a· Estados Unidos que entre sl m!smim no complementa • 

.rl.ns sino mutua mente co.tnpetttlvu, separadas por diltancla• y obstlculos· geogrlftcos considerables, carentes de ln!raesuuc 

· turaa de comunlcacldn. 

Tenemos que. sei'la1ar también nueatia ltmltada capacidad de abtorcidn recnokíglca y cfentlflca. Et' axiomático que 

las grandes naciones, con amplios mercados, con grandes poblaclone., son las que mis flcUmente pueden crear, desa •• 

rrollar y adoptar la tecnolog!'a contemporánea,. 

Actualmente el fumo de una nac!d'n no depende solamente de aUJ recunos naturales y humanos 1lno princlpalmen 

te de sus recur.:os clentrflcos y técnicos, y de 1111 capacidad para manejarlos al servicio del hombre, 

lll retardo que sufre el proce10 de lntegractdn se debe también en gran parte, de Ja demorá de los patSes latino· 

americanos para· adoptar efectlVaa fórmulas de accl&l rnultlnaclonal que ayuden a teducit lns dlfere1tclas en el grado 11f • 
dcnarrollo de 101 pa!Bes partlclpanres en el Mercado Común Centroamericano y la AL/ILC, as( com? a dar vigencia má's • 

- real y concreta a la necesidad y a la viabilidad de la lntegracldn, al mtsmo 1lcrnpo que 1e logra lll1 mejór uso de loa • 

rec,uis~s. mateJlales, fil¡ancletos y humanos. : 

Antes de pam a vtr lar posibilidades de la integración haremo1 una exposldón sobre ·1a1 emp:esai pdbllcas multl 

n~cionales por.conslderadas como un tnsuume.nw que podrl'a sacar al MCCA y a la ALALC del estadÓ dé 'Í!itancamtenio • 

y crbta en que han ca(do no obstante lot avances logrados. · 

Lo1 aspecEOf· pool1lvos, los avances que han tenido· tu dos experiencias fntegratlonlsta• re.ultan· indisc1ulble1, mía• 

la actual situa:Mn. impone la necesidad de Ir m/1. allá de L1 etapa y forma actuales.'. 

Antes de continuar con este punto, debo decir, por probidad moral e uitelectual que lo que expondft! aobte esta • 

. cue:~ión se basa en su totalidad en el lnteresantlllmo ensayo de Marcos ·Kaplan 21 cual aparece en lii iev!Üa""é:oinerclo• 

Extetlor .. &rgsno mensual :del Banco Nacional de Comercto Ex1erlot, s. A. en eu publicac!d'n ci011e1polldlenté a agouo y 

·:. septiembre de mn novecientos setenta, páginas 655 766 respectivamente, 

Bl lhtado, el sector pd'bllco de la economfii y sus empresas, p~eden· y deben cumpllf un papel' decfdvo en el pro 

ceso coinbtnedo de. deamolkl nacional y de Integración regional de· Amirlca Latina. 

La rei11idad y la Importancia de esta poslbtlidad ·suJgen del sosten,t~o avance que en los paliea de ia~'reg.lái han ~· 

, exhibido el !nr'l!wencionhmo y la actividad empresarial del llnado, 

.. La convergencfa operativa de sector pdbllcos deberiá producfúe como p&itc :¡ en el m:írco de planes reglonnliu -

de lnvetsloo para las principales· ramas ocond'mlcaa de los palíes latlnonmetlcanos en qÜe aquellt>t operen,· prol00g!Íildo y
armonlzando los res¡)ectivos planCJ nacionales. contribuyendo a generar, mediante el logro de benefli:l01 tangibles para • 

las partes, la comunidad de prop&sitoa, la aoliduldad duradera de intereses de' 108 paiSes ·pantctpantef, enue st y con la· 

reglón en su conjunto, 

.. La experiencia .deb.e, iomar muy on · cuenta lot objetivos de toa nsociados, de nlngum1 · manéra conuade~Írlot, 

. El problema que se· plantea es el de. la constitución de unidades capaces de afrontar rareas de desarrollo y de" m~ 

teg:~clón reglonnles, tonformadas como empresas comun~s mul1tnaclopales que puedan gozar de un conStderabl~· graiib de"; 

~ '!.tonomi'a orglnlca y funcional. 

Tales unidades pueden tener como ba1e una ·partlclpact&n purame~te privada. o pdbllca, o una comblnactp11 de • 

ambas. 
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Bn el preiente trabal~ barl refeten~la. 101.;m;~te ·; ;Ígu~~; ·aspectos dé lá érn'presa públlca multinacional.· 

Para la constitución de empresas públlcas multlnaclonales existen \'arlas podbntdndea: 

1) Puede ocurrir que, en la experiencia de cooperación los gobiernos participantes 1e propongan no multlpUcnr e~ 

tes Independientes y evitar cargas y complicaciones financieras, furlatcas, administrativas, En eate caso, una J 
1 

organización internacional preexl.;tente puede asumir la nueva tarea, aportar las facllldadet materbles requeñ-\ 

das, administrar la actividad o la empresa como programa o acuerdo especial, 

2) Puede· ocurrir tambl{n que, sin crear una nueva persono jurídica, los es:ados participantes Úlstltuyan a una ad -: 
1 

ministración n'<Íclonal corno encargada de la ejecución del proyecto en comtfn, actuando le misma como agen•í 
¡ 

te colectivo de aquellas y por cuenta de los mbmos, i 
1 

3) Es posible también que se busque crear una pel'Sona Jud'dlca para dat a la eooperactón de loa estados un cuadro; 

permanence y autónomo. En este caro, la tatea o el proyecto determinan en gran medida el tipo y la emuctu I 
¡, 

ra de la organización. i. 

. 3,1) Si lo actividad encarada se traduce finalmente sólo en textos (estudios. informes resoluciones, proposiciones), -l 
! 

el ente no requiere más que un aparato similar al de cualquier administración nacional (secretariado permaneti j 

!; • 

te, consejo de representantes de los. estados miembros). 

3,2) Se requerirá una organización operativa de mayor desarrollo y complejidad Incrementada st se trata de Ia ges• 1 
•i 

ttón de emprtma o de Instalaciones Importantes, que lmpllcan y requieren una gama de actlvldades, un volu - i 
men considerable de gastos e Ingresos,, una multiplleidad. de relacionet con panlculares1 emprem privadas, y•) 

colectividades públicas; iodo en el ámbito de aplicacid'n de la1 leyes nacionales de vados e1tadoa. 

Las empresas públicos multinacionales ce han ido multiplicando durante los· últimos a'los. 

Hnn contribuido de modo muy stgnlfícativo a la cooperacid'n e lntegtacid'n económica• de Europa, y están siendo• : 

cnda vez más utilizadas en otras reglones, El papel de ettas forrnas podrlfi volverse tanto o mls esencial para Amé'rlca ~ í 
\ 

Latina, : \ 
1 Las empresas públicas multlnaclonalea .Pueden operar en campos y actMdadea muy dlverm, corre¡pondle11tea a fo· \ 

cteaclc!n, conmuccloo, la gestid'n y la oper:icl&n de lníraesttuctura, instalaciones productivas, servicios públicos, flnáncla• j 
m•enro y desarrollo. 1 

. 1 
El su:gbniento ·y la proltferacld'n de las empre1aa p\!bltcas multinacionales se ·bailan en estrecha relaclf!n con el .... \ 

desimol!o del Intervencionismo y de la actividad empresarial de los catados, y de su participación en acuvidsdes econó • 1 
l mlcas. y por lo tanto táínb!éñ con los deseos de los goblernoa de controlar en distintos grados a estas d'ttimn. 

Los estados nocionales tienden a convertirse en accionistas de empresas comunes, en cuya gestt<!n son agentes· Jurr

d!cos. no sÓlo aquellos sino tambléñ otras personas jurrdlcas del Derecho Públlco y del Derecho Pllvado. Estas olrcunstan • 

c!as generales se w:n complementadas y reforzadas por otras de especlflcldad y concreaclón mayores, 

Exl!\ten as( Jos problemas planteados por 13 necesidad de gestld'n de intereses y do actlvldadi-.s especializadas que· 

son comunes a varios estad(\¡ que necesitan por lo mismo desarrollllr y estrechar sus relaclones en sectores determinados y 

pata fines compartidos, 

. Las fronteras nacionales, establecidas en lpocas muy anteriores y diferentes, suelen cortar transversalmente las ~· 

~eelones. lo& recursos naturales, las actividades socioecond'mlcas, que s&Jo pueden ser desarrollndas eficientemente como • 

unidades integradas; cuencas fluviale,, fuentes de materias primas y de ~ner3fn, infraemuctura, aerviclot públicos, redes• 

l 

1 
: 
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de comerclsllzaclón y financla:nl~nto,·· y en ge~eral todo lo ailngeme a problemas comunes de desatrollo, 

es' evidente que la gestión de actividad~ ·de esre /~o, requieren u~ualmeni'e planea, proyectos· y programas Inter

nacionales de gran envergadura, cuyo objetb' trasciende, p~t su propia naruraÍeza y pot lot requisitos que demanda, las -· 
> 

posibilidades de un paiÍ alalado: flnanclanMnto, recursos lrn¡uanos y naturales, capacidad clelltlflca y tecnológica. 

Las empresas públicas multlnacl~riales deben estar asegurada$ contra la Influencia de considetaclonet y presiones • 

" puramente nacionales, pol!Hcas y de grup~ privados. 

Empresas del tipo descrito, 1Hii'udaflfelnente que facllltar/n la obtención de as.lnencla financiera proveniente de 

agencias y organismos lntemac!onalcs, ya que permiten combinar el apone de garanilás por los et1ados participante1, Oílll 

.1!.ª ventajas de una gearlc!n coher~nte pqr una d!tecctón unlftcada y de una simpl!flraclón en la sdmlnimación y supervt~ 

slifn del prestamo y del programa o ptoyecto en cueatlon. 

Las e.Slructuras l,nstlcu~i~rÍ~ies y los reg(menes junatcos de las empresas pi.lbllcas multinacionales presentan una ant• 

plla variedad, en función de dlferenrea necesidades, objeti.vm, actividades, panes signatarias y pollUcaa gubernamentales. 

Bllo se manifiesta sobre 1cidó en la dlverildad de proced im\ento de creaciifn, funcones, ifrgano1, compe1enctas gradps de• 
. ¡.':. 

independencia en la gestíil'ri: 

Las empresas púbttkal muÍtlbaclooa les surgen por acuerdo de do$ o mis ettados, socios en la~ mismas. 

El acuerdo pued~ c:r!ÍialÍi~~ en distintos tipos de convenciones, otorgadas de conformidad con los sistemas y p1oce · 

dtm!entos básicos de cada Ettadó, y que se vuelve asl' el lnmu. mento. constituyente de la empresa pÚblica multlnaclo -· 

nal, 

La solucldn a que se llegue en cada caso necesaria mente debe tomar en cuenta una sede de. ,circunstancia& concre 

tas, talet como: naturaleza de las P,rlncipales actividades, tareas de iª}impreta y tu deapliegue en ~o solo .listado o ep' • 

varios: carlctet de laa panes firmantes; 1nayor o menor peligro que ;~o de los estados Influya o controle exeealvamente• 

el eníe y su• operaciones. 

En pflmern aproximación, puede comprobane que la fórmula elegida comienza por definl!lle en funcidil del modo 

de creación, el inmomento constituyente, la ley a regir, la penonalldad y la capacidad Jurl'dica, y la nacionalidad de· 

la empresa plÍbllca multinacional o lntemactonal, Una serle de variantes puras y combi.nadas son potlbles al respecto: 

1) En el ni.neo de 1in organismo internacional existente, un órgano Interno de aquel, con competencia a tales • • 

efectos, adopta un programa de actividad en que los estados miembros pueden participar libremente, El resultado no es • 

una empresa ptfl¡Uca m11ltlnacional propiamente dicha, ni 1e utlllzan los medlos ln1tltuclonales propios de .la mllma. 

~) Un organismo fomnaclonal preexllltente, con las facultades que goza por acue!do de los estados m~mbros, de· 

~lile la crenclón .de la empresa ~11bllca multinacional, sin utilizar procedimientos de rat!llcactd'n. 

3) creocldn pQr tratado lntemaclonal, sometido a procedimientos constltuclonalet nacionales de ratificación, acep1 

cacloo o aprobación, Estos requisitos, aunque de Indudable pertinencia, pueden to111ar dlfléil y aleatoria 14 creaclifn de "; 

empresas públicas multlnaclonaies. En algunos casos los estados tienen procedimientos constitucionales. En algun0$ casos -:: 

los estados tienen procedtmlen\os constitucionales mís flexibles, que permiten la puesta en vigencia del acuerdo ~or me ~· 

dio de decisiones competente• del Poder 5Jecutlvo, En otros cas~, 105 Estador pueden acordar que la empresa pública mut 
' . 

dnacional "~ ha constituido efectivamente desde el momento de la firma del acuerdo, a la espera delcumpllmiento de 'l 

laa fosmas constitucionales requeridas de r~tlflcact&n, aceptación o aprobación, 

Finalmente las empresas pueden ser creadas por acuerdes simplificados ejecutl\IOS desde su firma, sm necesidad .de\ 
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otro$ procedimientos de ratificación. aoep11idón o· aprob~~IOn, y 'en este caso la empresa carece de person~lÍd~1'.i"1ú~(dlca) 
propfa, cubierta por uiui' institución na'c:lonal. 

¡ 

La ereaclón por tratado admite algunas variaciones q11e es pertinente que 1e!lalemos brevémenie, 

3~ 1) El tra'tado conípro'fuete a los estados.panlclpánt.ea solamente para la cre~ctón de una e~npresa com1fn. fija ·•; 

sus óbjetivos, marco de operaciones, las obligacíone& y los dereci.os de los gobiernos. La cteacloo misma - ~ 

de b empresa, la fljacl&n de su eatrucrura y funcionamiento y de la ley que la rige, el otorga1nÍento d~ -\ 

.. sii' personalidad y"de su capacidad jutt'dlca, as( como de su nacionalidad. pueden enar eontenldas como es-~ 

tatutos ·detaÚados en un protocolo adicional al tratado o en eonvenctones pouerlores, 
, • r ' t 

3. 2) EÍ trátado crea dúectamente la empresa y establece la ley aplicable a ella, la personalidad y Ja· capacldadr 

jurtaicas. fa nacionalidad, la emuetura y las modálidades de functonamlento. 

A partir de la ·varla'nte de creación por tratado, y en relacid'n a los aspectos mencionados, 
\ 

se abren una" serle de-\ 
¡ 

posibilidades, sobre todo las alguientes: · ¡ 

I) ' El' tipo de caitg~ri'a de empresa que se elija proviene del sistema jur(dlco de uno de los parA~ipante~. 'AJue\ 
l. . ,_ . . - ' ~· ; . . ~ 

lla es establecida como empresa nacional del Estado que le otorga sede. personerlá jurtatca reconocida ple~ l 
. ~ 

· ·namente por los Ótros estado1 aocloa, y la rige por sú ley naolonal aplicable a otras e1nprem públicas. In • Í 
'-\ \ ~ 

' dusttt&les o comerciales, en Jo rer~reiite a au status y 1) sus 'asuntos Internos, 1 
' , • ' • ' .' ' . : . -_ •. ~!. ~-. ~ 

. IÓ La empresa recibe la nacionalidad de cada uno de los estados signatarios, lista sohicld'n puede crear dtflcul· ~ 
' tades, especialmente sl la soctedad debe tener relacione9 con terceros pa ~es o personas, a lQs que ta multl " 

1 
" ' iiaciónilldad puede ¡i~u·iriiar. 

lll) El úimumento mbmo crea "'la 'empre'a 'y la somete a un régimen lntemaclonal.
1 

Pijá el tlp~ o '~tegort'ii de• 
aquella. Es la ley aplicable cbn exclús!lfd de •O prlmaCla aobre- toda' otra ley rÍaclo~~lldaC ~'otorga íi,er

sonalldad y capacidad jurídica tntemaclonales dentro de los territorios de los estad.os a!gnatar~. 
l'n ·i:n codos y cada uno de los aspec'toa mencionados pueden darse soluclonea y variaciones combül~tor~s: 

a) Algunas de fas soluciones n los' problemaa ni~nclonddos puede~ ~tar contenidas en 'un lnÍirumentc;~epár~do; 
protocolo o anexo del Tratado, 

b) El Instrumento constltuyenté puéde eatablecer que 'ciertas módiflcaclones mán Introducidas en. el fut.tito 1ln ne 

cestdad de' ratlf!caclón por los parla1nc1110S'ti~clona1es. 

e) La personalidad y la capactdÍld jur!aic'as del ~nte pueden tener carácter ln
1

temáci~ri~i, '110 por el 'lñstiumento • 

· comtltúycnte, sine. de ·manera objetiva. 

d) La personalidad juri&ica puéde ·ser otorgada, no por· el trátado ·o por uno. de los euadoí' partlclpa~ies. 1¡1nÜ' -· 
pór cada unó. de lstos, o bien aquella es dada' por 'uno ó vartós estkdos y 1a e~~ret~ pública mu1t1nacton~'1 ~~Ji~ gober· 

·nilda por una ley nacional con" Ciertas restricciones· derivadas del tratado, '"'' · 

, " · "'e) La ley·vtg·ente puede ser h de un Estado, 'i:bn algún gradó de reJtrlcclón o modiflcaélón proven.lentJ.dh t~a 

cado; o; a la lnverla/et Instrumento constituyente fila su propla pr¿iacld'n y'1ii aplicáción subaldl1111~ d~ Üna té~ n~cl~~ 
·nal, ·' 

4) Creación por contrato, entre estados, administraciones públicas y empresas gubernamentales, La naturaleza 

privada o pública del acuerdo depende del carlcter jurfdlco de las pa.rtes flrmánt~t y de las dlsposlc:lon~ cont~nld~~; én-

:iquel, 
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P<Jr su prop.la naturaleza se comtdera ma's conveniente que la empreaa pÚbllca multinacional· si:a creada por un • 

El tratado debe íiJar el tipo y obletlvo de la empresa, la ley que la gobierne, lo pecaonalidad y la capacldad

¡jurtalcas, la nacionalidad. 

Debe ettablecer adeiná's, al menoa en lat grandes Uheas, la estructura, las funclonet, Y·lat moda1Idode1 opera

: tivas, Jos derechos y obllgaclones de la empreta pdbllca multlnaci<Jnal y· los de Jos ettados participantes; el. patrimonio • 

y 101 prtvlleglos, las relaciones con los go'.:>temos y coo otras empresas pÚbllca1 y privadas, 

La reglamentacloo detallada de los aspectos vinculados directamente con la ettructura y el funclonamlemo, pue 

; de efectuane como 1e ha v!tto a través de protocolos y anel<os del tratado original, convenciones posterlore1, estatutos. 

lll tratado debe determinar quiénes y de qué manera, pueden dictar nonnas ieglaaneinartaa y complementarias, ft 

· incl~~ S!n necesidad de acuerdos diplomáticos. de Igual categorl'a que el con1tltuyente. Debe también precú&r el modo • 

!.,de solución de loa po;lbles conflictos entre el instrumento conultuyente y las leyes nacionales de· apllcac16q aubtldlada, 

La corporactoo pilbllca multtna~ional tiene un fin pÚbltco. Es ln1trumen10 comt!n de los estados nacionales partl• 

clpantes1 y se lnsen~ en el 1~.ctor pilbllco de la econom~ de aqu(lloa, 

La .creact&~ de. la empresa pública. multinacional no implica necesariamente una trasferencúi de aoberan~ sino • 

la esuucturacl&n de una autoridad y de una poldlca conjunta para un sector, pwgrama o proyecto. 

La empresa pÚbltca multinacional df!be constituir un ente lndependfente con penonalldad y capacidad, autono • 

m.fa admtnl1tr11tlva, re1pon1nbllldad propia, ~erei:ho a comparecer en Juicio como actor o demandado, Debe· es1a1 aaf •• 

mlamo, dotada de amplios poderes de declslón en m.aterla de geitlón ecomfmlca y financiera, contabilidad, patrimonio, 

aclqu~lcldn y dúposlc14n de bienes. y servlclqs, manejo de personal, ~onuatactonet en,general, 

Las flnaltdade& buscadas y las funciones a cumpUr contribuyen a la. fflacMn de Jos poderes requeridos para •u lo 

gro, y del d'mblto en que deberd'n ser ejercidos, Esta ftJacl&n de poderes .puede e11ac,expfesada en eMnauuínento conut .. 

~uyente y 1u1 complementos y .regromentaclonea, o surgir p9r .inferencia de elloa yde la• flnaltdade1 y funclone1 atribul• 

da1 al ente, 

La empresa pi!bllca m111tú;lacional se halla aparentemente sepatada Je 10t estadot que la C14ian0 y, tiene pellOlla

lldad propLl e Independencia relativa, 

. , lil,proyecto y, ~a .act~vldad tendiente a. cumplirlo e1u(n disociados de los goblemos partlctpantc1 y .. de 141 pettur· 

baclonea poltticas c¡ue afectarían el cumplimiento de loa obJettvoo biltcados. y laa,relaclonet entre losipadea mleinbrot, " 

El fin com·ún. y el logro de la eficiencia empresarial deben tener prlorldad sobre cualquler otra contlderacldn • 

pa(ticularl.tta o dilcrbnlnntorla. Los ,conmctos de lm~reses patencil!les, ae dice lPt conflictos potenciales de Intereses son 

removido! u( de Ja esfera de las poldlcas naclonaJe1., 

Por otra parte, 1ln embargo, la empresa pilbllca multinacional ligue orgánicamente ligada 11 loa estados' que c::on 

curren r, crearla Y .utlllzarla, S<Jme!lda ll SU conuol, y COR· resporuab!lldad frente a .ellos, Reaultan as( nece&aliOI los ca• 

nalca de partlclpeclón de los gobiernos mlemb101 en la empresa. 

La ligazón con. los .c~tados paniclp~ntes y el control de éno1 ae originan y ejercen a uavé's del .hecho mismo de 

la creación de la empresa pÚbllca multinacional por aquéllos; de la elaboracldn de los instrumentos eonstltuyenta y de• 

1us eomplementoa; de au panlclpaeltfü en el capital accionado, y del vo1q en las asambleas generales ~ 'accionista& y • 
' ' ' - " . 
en laa reuniones de los órganos ejecutivos: del nombramiento y remocid'n d~ loa direcrorot1 . 
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' ' Este control debe unlflca11e ,en algún tipo de agencia supranacional con representantes de loa eatadt» miembros:: 

Al eontrol por los poderes ejecmivo1 nacionales pueden agreg311e ouou parlamentario, judicial, 

effci.encla por órganos de planiflcactd'n, 

¡ . i 
financiero, d~ · 

! 
\ 

De panicular importancia es la compoaiclón de !Siganos de supervisid'n, 

functonartoa de airo nivel de las admlnlsuaclones nacionales, 

que normalmenre estarln Integrados po1
1 

¡ 

t 

En· general es obvia la necesidad de reglamentar de modo preciso y adecuado los órganos y procedlmlento1 de \ 

aupervlsld'n y de control, 

gestión, 

La empresa pdbltca multinacional debe contar lcíglca y.necesariamente con sus proplot óiganos de dlreccllb y 

·Loe drganos pueden ser: 
¡ 

l) Una asamblea que rellna a loa accionistas (estadoa, entes pú\illco¡ autdnomos) o sus equivalentes. La misma J. 
¡ 

expresa el caricter tnterguben1amental del ente y se reúne a intervalos periddlcos, A ttav!!i de ella los re..:', 

presentantet estatales logran poslbutdades de encuentro y de dlsci.slc!n formales e informalen prepatan la aC: 
¡ 

cién comlln en áre~s de a..terls, denuo y fuera de 111 em¡>tesa · públle:i mul.Unaclonal, 

Un número alto de miembros de la asamblea reduce a la vez las poilbtlldade1 de control efectivo de la -~ 
! 

empre.u pública multinacional por los gobierno• miembros. . 

11) Una justa suparvlsora externa, como la mencionada mls arriba, 

111) Un presidente que pueda repretentar a uno de ·los enad09, o bien ser independiente o funclonarto lntema~lQ 
nal,· Debe estableeerae el mecanismo de rotación peri&lléa en el cargo. 

IV) Una junta de directores, o consejo de administración que funcione de modo permanente y resida en Ja cll.Í* ¡ 

dad· sede de la empresa p&llea multlnaeional, 

V) Un gerente general o director adminima1lvo. 

Bl preafdente, los miembros de la juma o consejo, pueden ser nombrados por acuerdo de los gobiernot, o 'por"'~ 

la asamblea general, siempre para un número determinado de al\os. 

fil gerente general o director administrativo puede set' nombrado por la asamblea de accloniJtaa o por la Junta • 

o conrejo, t\:>s restantes· funcionarios de la corporacl&n deben ser nombrados por la junta o consejo, 

LO> r;in.:mte! !unclonarloa de la empre1a deben aer nombrados por la junta o consejo, o por el gerente general • 

o director administrativo, tln otra Ingerencia. 

Es fmpresclndlble determinar el 1htema de votacló'n que se aplicar/ en los cuerpos superiores de la empreaa pú 

bl!ca multinacional (asamblea junta o consejo}, ya que el mismo Influye en la dútrlbución de poder entre los' 6rganos, 

en el grado de independencia de la empresa, y en las poalbllldades d~ control por intereses especltlcos.,(nacld'n podeiÓ '· 

sa, grupos de eatados combinados}, 

El sistema de votación puede ettar basndo en prlnctplos de igualdad o de desigualdad de 101 ettado1 ·part1crpán • 

ta (un voto por acción o votación ponderada según magnitud de Intereses). Bn caso de aplicarse la "regia de "igualdad; • 

debe determinane ti se elige el principio de la unanimidad, de la mayortti (calmcada o no)1 as( como la exbtencia o• 

inexútenc:la de poder111 de veto, y los efectos de la abnenc!cfn. 

Bn todo caso, es Indispensable que los órganos directivos y de gestión gocen de Independencia, de proteccid'n •• 

frente a ln1 viscbltudes po!IHcas y a las proslonct de gru~Qs yr~v¡¡dos; Y .. que tengan una amovilidad limitada a tases es .. 



. " peciales texatlvamente enumerados, con g~rant(a. del derecho de defenra, 

Pa'i tllá 15 ... s ... 

La empresa pi.l'ollca multinacional debe tener un amplio iftargen de libertad para fijar· el e.ratut~ del per$0nsl, • 

.· dlferente del que rija pata loa funCionarlos y empleados de Iol respectivos padea: Los mlembroa del personal no son agen 

·.tes ptlbll.cos en el sentido uadlctonal. Ello es así tanto para el preddenre, el consejo directivo y los altos funcionarios,· 

como para los cuadroa medios, empleados y obrer<n, No debe existir en pdnclpto contralor nt dec!iloo prioritaria de 106• 

. goblemos en la fijación de las condiciones de reclutamiento y trabajo, La empresa pdbllca multinacional debe gozar de• 

entera liben.ad al respecto, 

El tipo de personal y el estilo de su gestid'n puéden constituir uno de 1ó& factores que mis efectivamente coadyu-. 

. ven en la .emergencia y fo1:ui'1eélmlento del proceso de desarrollo y de lntegracló'n de América Latu;a, · 

La aeleccloo de directores y de funcionarios y cuadros intermedio1 debe tender a Ja captac!M de elementoa ca• 

lif1cados, con el más alto grado posible de devoción a los fines ptfbllcos, transformadores y unlflcadore1 de la empre.a • 

· ptlbUca multlnaclona 1, 

B1 conveniente someter a loa directivos y al personal a un, estatuto especifico que determine claramente la natu 
''. 

raleza, 101 modos de reclutam lento, las obligaciones y los derec1·os de 101 functonariOJ, empleadot y ob:eros, de acuer-

do. a los principioa y lineamientos elgulentes: 

. I) El funclonarto de la empresa ptlbltca multtna·ctonar despliega una. nct1vld~d profeslonal consagrada 11 un fin 

multlnaelonal; No es representante nf servidor de uno o vados estadot en un org~ntsmo ptlbllco formado por 

·nacionea diferentes, ni de los intereses particulares 'de· estas. ni tampoco formn part~ de ~u~ ~~minlstr~cto' -

net, Pertenece a una oisantzacloo multinacional que depende dél confWJto·'·de loi ~a~dOi inlembroa, y actd'a 

para cumplir los f!net de aquélla y s.Slo frente a la mÍama es responaábie; ·Bito' e1 'as( aÚ!Íqué 1~1 tareas con• 

fiadas a un funcionario se localicen en el territorio áe un sdlo Estado, 

II) Los cargos directivos pueden ser cubiertos por designación del conjunto de lOI estados: Jos dem/1 riinc1onado1 

y el testo del peisonal deben serlo por los órganos de ln empresa pÚbllca multmaclonal, 

lil estatuto debe filar laa condiciones de reclutamiento, a pmlr de criterios tales com~ íaa alraa cualldade¡ de--

competencia y capactdad de trabajo, Integridad, lealtad o la empresa ptlbllca mulrinactonal. 

El personal debe ser reclutado primordialmente entre los nacionales de los estados miembros, guarda~do cierto -

equilibrio en la dhtdbucl6n por or(gen, ptro sin hacer de estos criterios una norma rlgida y excluyente: . 

IIl) Entre tas obligaciones del funcionario se cuentan: 

a) Cumpllmlcntc de lna funciones Inherentes a! cargo, en condicione• de dedlcacidn exclutlva~ • 
b)· Secreto profesional. 

¡, 

e) Incompa11bllidad del cargo con la tenencia y/o la adqtiblctón de Intereses en sectores y a~tM~ad111 que• 
' . '• ' .. , '\' 

se relacionan con el ámbito de la empresa pdblfca "multlnactoríal o eitéÍI bajo JU Jurtsdicctdn; etpee!al • 

mente, con el ejerclc:io proíedonal o la explotacl6n corrterclai de poslbtlldadea e&terias .~r la función, 

d) Abstención de todo acto fücompailble con la func!Jn y 1~ actúácl6n d~ 1~ empms~ pifbÍÍ~~ multlnaclonal 

"· 1 kobre tÓdo, ·prohibición d~ 'solicltár ó de aeeptar lnsuucclon~s ·ae ~n góble~o ;'~~to~'tda~ externa a la • 

empresa.· . l •· •'·· ' ,¡ ' l t.-

l'J) tos derechos del funcionario se reffeten sobre uxíb a tol · slgulenter. 

a) Remuneractoo, jubllacloo, pensión, 

INWOTECA o,wMIC "! 8. el t\ 

. ' 

"I 
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b) Derecr o de uoclación profesional, 

e) Privllegtoi> ·e lnarnnldl!d~i q11e. se .regl,\l.i¡f!l'! p:_ra. el ejercicio independiente de la fuJlcld'n, 

d) Tribunal administrativo Independiente pnra lhlgiós con la empresa pt!bllca multinacional, con capaclda~ 
j 

de resolución obligatoria ,Y ejccutorlable, 

e) lndemnlzacid'n por despido . ar.;itrarlo, 

lll lnttumento cons!ltutlvo y sus complementos deben determinar las llñeas generales de funcionamiento de la ~. 

presa pública multinacional, Esta, por otra parte, debe gozar una 11111plla independencia en cuanto a la gestión econd'rrÍ 

ca, patrimonial y financiera. Ello plantea una serie de complejos proolemns de solución nada simple. 

El Instrumento de creación debe definir deide el pcinclpio,_ a 1 meno• en sus tém1lno1 blstcoa. un cierto númet~ 

de condlclones1 

l) Modo de e.atah!ecer planes, programas y proyectos, 

11) Flnanclamtento, 

Uf) Dlstrlbuchfn de los apones, de los mercadee y de 101 beneficios, 

IV) Modalidades de tnversión, 

¡,' 

í 
Una dificultad úieludtble y decisiva surge del liecho de que la empreta pública multinacional suele estar forma¡ 

' i 
da por patSea de nivel de deaatrollo y potencial econó'rnlca desiguales. La actividad de la empresa corm!n absorbe iecur, 

s~s de todos ic;, pa~ea participantes, pero puede favorecer a una nación, a una reglón o a una rama ·más que a otras, J'. 

Se trata de lograr modos operativos que permitan asegurar una cierta proporclonalldad y equllibrto de sacrlflcios y bener! 

,oloa entre 101 pa ISes concurrentes a la empresa com.ún. 

Loa apones de IOi participantes pueden conslnlr en: 

l) Recursos naturales. 

Il) Tierras y edificios. 

· tII) Infraestructura. 

IV) Mano de obra • 

V) Plnandaolón. 

Vl} Ciencia y tecnologtá, 

Vll) Informa cllfn. 

Vlll) Mercados, 

El financiamiento, en particular, puede provenir, de: 

1) Puentes comereialei propias de la empresa pdbllca multinacional misma (precloa Y.- tarifas.,i;lelos bienes que • 

plllduce y de los servicios que prest~). 

-U) Puentes. externas a .la empresa pública multÍnaclonal, taléa como: 

a) Aportes y prlstamos gubernamentales, 

b) Reserva del p1oducto de cienos lmpueal'os en favor de la emptesa comtl'n, 

e) lmposlcld'n de cntg~s-tributartas por la empresa, y su percepcl&11 dlrectade-los tÚbdltQJ-de los eerndos ~ ~ 

, miembros, segun capacidad reconocWa en el Instrumento constitutivo o en otros posteriores, 

d) Préstamos y créditos de otras empresas pÚbllcas. 

e) Emll!ón de valores para el pifollco, 
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f) t.utortzaei&n a la empresa públlea multinacional para contraer deudas por 'sobregiro u otras causas. 

g) Aportes de las instituciones Internacionales o de gobiernos extranjeros. 

La' ·dlstribucld'n de los frutos de la empresa es problema que requiere un doble enfoque, 

Po~ una parte, la empresa pública ,¡1ultlnaclonal puede estar oliligada a ceder totalmente loa beneflcios·que ob 

tenga en favor de los enadoa pattlclpantes. O bien, uno vez pagadas aus obligaciones, ln~luso los adelantos efectuados • 

· POI · >goblemoa y otroa 'entes, los Impuestos, los créditos particulares, puede disponer libremente de los beneficlos de - -

: :acuerdo a las facultades que le son propias (telnversión, aumento ae sueldo1, pago de pdmas al penonal). 

Por otra parte, los gobiernos partiotpantel pueden ~oordar dive11os modos de dimib~~ldn de los frutos: participa• 

cld'n en los beneficloa, en los bienes producido$ y servlcloa ptesta<jos, en los mercad'os, o una comblnacld'n de los tres,· 
~> • • ' 

La empresa pública multinacional debe tener un patrirnonio.proplo, pero su contenido y au alcance pueden ser.Z 

variables, 

En una concepción restrictiva, el conjunto del patrimonio de que dbponé la empresa pÚbllca multtnaclonal no· 

~ pe~enece 11 éua, como pellODll jur(dica distinta, sino a 101 estados partlclpantes en proporcló'n a SUI aportes, tesul;a~do 
·· · aq~dlloa los verdaderos tltulares, La empresa pdbllca multinaélonal sólo tlene en este: caso el uso y el ,usufructo del"p~ 

;i,~onlo y de la actividad, y el derecho a su explotac!d'n. 

' Lo• 1!$tados' autollzan 1ll disposición de· bienes, filan condiciones· y· ll~nitea al empleo del patrimonio. 

Loi eJtados.pueden lncluto prlvatl~ total o p11t~lalmeaie, en cuak¡úler ,nomenio, d~Í patrlmonioi o.tnc~~en .. 
• ' , ' •':f 

tarlo~ todo Íú1 lníluencta real de In empresa piflillca inultúíaclonal sobre estos camblos. Bata concepctón rélttict,va es· 
' '!; ,f' ·, 

ineonveniente. Dadas Ju finalidades y las modalidades de la empresa pÚbllca multinacional, et prefer!ble que ella dli· 
•\ 

ponga de un pattlm~nio en el más amplio y libre sentido de la palabra, denuo del mateo general que fij~ su .r/gimen. 

La base patrimonial y la$ finanzas de la empresa pública inulrlnaclonal 'deben ser"autd~omas, aepa,radaa de ki~
presupuestos nacionales onl!nat!os a los cuales en principio no deben Ingresar los beneflciO.. Por su fhi público, si." •• 

bien este tipo de ente es cteado pata actuar como Industrial comerciante, prestador de sel'Vlclot, con tendencia a Ja ... 
' ·~ : ~ ' 

autoauflctencla financiera, no puede ni de~,e actuar solamente por el Incentivo del slmpfu logro de beneficios, como u-

qa, empreaa privada cualquiera, sino como sujeto y custodio de los intereses genera1es de· lot padea panielpantes y de • 

la tegloo. 

D¡¡bc ~ende: a la obtenc!<5n d1o, inzr~l!(t~ 1,gual~! e :upcr!ore: e 10! egresos, En caso de mÍiltlr excedentes. lo¡ ,• -

destlnatl 11 r~lnve11lones, reservas, rebajas de p1ecio1, mejoras de ia eficiencia ·Y de las conillctonea de ~m~neracid'n, y 

de ara bajo, 

La admlntmacl!Sn de los fondos de reservas debe corresponder a la empresa pÚblica multinacional, sin perjul •• 

clos de las directivas generales que los gobtemos, o el 6tgano comd'n''de supervisión ·Y control dicten al efecto. 

La· norma debe ier en cualquier caso el autof1na11ciamiento de la empre'aa pÚblfca multinacional, medfant~ _la.~ 
cobenuta de los gastos corrientes de inverstd'n con 101 propios lngreios. Puede a1J mismo como ya 'se dijo recunk a· eré 

dltos y subsidios de lllll gobiernos, a empréstitos pd'bllcos y a· la ayuda de l~ organi&mos tntemaclonaies, SI lanza t(ruw. 

loa al· mercado, sus tenedores no tendrln ni voz ni voto en los aamtos del ente, 

La empresa pública multinacional puede y debe teclblr prMlegios e lnmunldadea, &toÍ. ~ relaclonar{n con los 

objeUvos." la& nece1ldade1 operativas y el grado de Independencia acordada, aÍ( como con· el equilibrio entre !os eatadoa 

partl.cipantes y entre los intereees nacionales en juego, 
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Privilegios e Inmunidades pueden referlne a1 

1) Estatuto tributarlo (exención total o parcial de Impuestos), 
' II) Liberación de derechos aduaneros y de otras restricciones en cuanto al tríflco, entre pa!W.s participantes, d'. 
i 

materfa1 primas. bienes de capital, equipos, para lns lrutalvctonill y las operaciones de la emprera 'pÚbl14 

multinaclonal1 en cuanto a los bienes y servicios que ella produce, trafica y presta. 
! 

111) Supresión de 11abajs sobre la compra, 1:1 tenencia y el uso .de dlvls111, y sobm la trasferencia de fondos. 

lV) Protección a la propiedad de la empresa; especialmente, garantías conr.ra requlsu, expropiaciones y confts{ 
~ 

ca clones, 

V) Re1ponsabllldad hacia los estados, y hacia otros entes pÚbllcos y paniculares, 

propio y fuera de ~l. 

¡ 
¡ 

denuo del ámbito territorial 4 
¡ 
~ 

Vl) Exención respecto a las normas reguladora! de la Ubre competencia o represivas del monopolio, \ 
' 

l!stos privilegios e lnmuntdade1 se refieren a la empresa pdbllea multlnactonat, Puede aln .embargo plantearse e( 
' t 

algunoa casos la necealdad de otorgar privilegios e lnmuotdade& al penonal directivo de la empre1a 1 en la medida nece¡ 
• 1 

sarta pata, tal~aguardar su Independencia contra las tnf'.uenclas y presiones de una nacl&n determinada, upecialme~te laj 

~~~~ 1 
El tratado o los estatutos deben capacitar a la empresa ptfbllca multinacional para crear d'rganos 1ub1idlarlos qu( 
' ' ' ! 

sean ne~esarlos para sus funciones y tareas, La creaciefn debe realizarse por reaolucl&n de tos &:gan0$ dlrecrivas de la • ..¡ 
. ¡ 
empresa pdbllca multinacional, a la que puede agregarse un acuerdo Interestatal complementarlo que dote al cfrgano·-., 

. ' \ 
subsidiarlo de clertce podercr o recursos, · · ¡ 

, L~a fu11clones de lot óiganos se inscriben en el cuadro de la activldad de la empresa pÚbllca multinacional, }oo'j 

mo delegación de su competencia general, y pueden ser muy "'.arladas; gestión de servicios auxlllares, euudlo Informa • i 

ctd'n, solucldn pacifica de dlferendos, operaciones especiales, 
. . . ¡ 

Los lineamientos anteriores creo que nos permiten ver las poslbllldades posdtlvas que tlenen las empresas pdbli Ml 

cas inultlnactonales para Impulsar el proce&o combinado de desarrollo e integracid'n de Amt!'rlca, Latina, \ 
' i 

Reata sfn embargo hacer una conaideraclón de los problemas y perspectivas referentes a las funciones concretas•¡ 

de las empresas pt!bllcas multinacionales en el pert'odo de transición desde la sltuactd'n actual hacia el logro de.aque:•- l 
i 

llo• objedvos e incluso, 11acla la emergencia de un nuevo y superior orden mundial cooperativo, que armonice el mante\ 

nlmiento de la paz, la supresión de las raíces profomlás \!.;: to¡¡ conflfofo¡ l>~'licos, ei desarroiio econcímtco, la justlciá y'¡ 
! 

el bienestar sociales, la democratización pollilca Integral, la auiodeterminaclón de los pueblos y, en el horizonte el go ! 
blemo mundial, 

La problemlt!c.a de la transición, la posibilidad misma de iealizarla, la medida en que la empresa pilbllca mul ¡ 
tinaclo1111l pueda cumplir un papel efectivo en el logro de tos nnes Indicados, deben set referida& a la promoc\oo y c'3n 

vergencla necesarias de los tlgulentes elementos b&'slc0$: 

. l) En general, l:l amplia agregación y Ll articulación sistemática de fuerzas, suletos y agentes-nacionales, t:alll 

nacionales o no territoriales, Internacionales• capaces de generar, consolidar y hacer triunfar las condiciones 

del desarrollo y la lntegractóu regionales y del nuevo orden mundial: movimientos polllieo-ldeoh!gtcos de • 

variado signo; lgledas; intelectuales; cientl1'tcos y tecnólógos; funclonarado Internacional y regional; tendeli• 

clas y organizaciones Juveniles; 31ndlcallsmo obrero; slndicnllsmo profesional¡ aaoclactones empiesariales no -
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vlnculad¡¡s a Intereses y objetivos puramente conservadores, mercandlea y bellclatatl mllttares que no se ie -
signen a ser meros gendarme& repreaores del cambio y fuerzas de ocupacld'n al servicio de potencias hegemd'· 

nlcas, 

···. 

2) Creacloo o cristalización de una comunidad reconocida de lnteres~ y valores reglonala y mumltales, con • 

aptitud para concretarse en fuerzas sociales y poIIHcaa que se¡¡n1 a la vez, poderosas y operativas y~ por lo" 

, tanto, capaces de ejercer Influencia decldva sobre la opinión pú'bllca nacional, regional y mundial, y pró• 

duclr efectos demuct umnes y remucturantnt sobre la sltuacld'n actual. 

:, 

3) llsttmulo a b aparición y· a la perduración de un nuevo sistema de lealtades regionales e 11\,femaclonal.es que, 
dn d~jat de considerar los :Dgltlmos Intereses nacionales, vaya sobreponté11dose al viejo ~acfonaihmo, de tl -

po ltmitado, mlstlftcatorio y rer,re!ivp. 

U~ nuevo Sbtema de valores y de' normal positivas débera' reconocer la prlmacrá de lo internacional $Obre lo 

puramente na clona l. 

4) Dotaetd'n al nuevo sistema en emergencia de valores, de normas, y de recurs03 procesalea, apoyádoi por una• 
••: ¡ 

nueva lnatltuclona ltdad. 

5) Eletcleto 'riguroso '/ slstemlttco' de tnfluenclaa y presiones aobre los gobiernos 'naclonalea, lot énkei regtonáles

y i, organización mundlal,y actuación directa en y sobre todo~ imos niv~ies 81multlneam~~te; 
6) '.Aprovechamiento esrnítÍ!glco y t¡{ctlcó de todos loa factores y elementos q~e· puedan coadyuvar a la creac:tái: 

de Ju condiciones ·arriba Indicadas; espechlmenre, Intereses de Ju grahdei potencias, '<ie 'ioá p11Íies '1nt~rme -

c!.'Ds y de los palies y reglones del Tercer Mundo: multipltcaclón d~ emergencia~ y ca~trofes; amena~as de • 

deterloío ·de laa condicione& ·existenciales y de destrucclón misma de la humanidad. 

• ,. La empresa pública 1n11ltlnaclon11l en Amlrica Latina y en el reato dél Tefoér Mund,ó debé ser"ooncebWa''no sd• 

lo como lnmume~to ·apto para operar en los aspectos y nlvelea !ndlcadoi en las seéclooes a~terl~rea. 
Puede y debe también actuar como agente prlmordútl de movlllzactdn arÍicutáctón e' tnsr'rumentacldn de las • ~ 

fuerzaa, mecanismos, y .objetivos que ae ha mencionado, 

La poslbllldad de que as( ocurra en América Latina debe ser analizada en lunctófl de, por lo menos,. dos 
0

d'rde • 

·nes de problemas: los referidos a la naturaleza, la estructura y la dinámica del Ém1do naclonai, y a l.Ílt n~~sldades y • 

'tarepa pendientes de l<I tn;;;gración regional, 
\ ,. . 

La fórmula general de la empresa públlca multinacional y el tipo espécltlco de la corporacid'n, suponen la nece 

a!dad y la pcslbUldad de una cooperacld'n operativa entre atados y sectóres púbU~os multlnacl~atés. Al ~bmo tiempo• 

una selle de elemento& y· ckcun1tancln frenan y desvln~an su funcionamiento al aervlclo,del demrolÍo y. d!i la Ínt~gra -
<'- '------,; 

. ' ción. 

enstado de tos palies lnttnoamertcanos suele exhibir un ~lto grado de dualidad ~ ambiguedad y d~ tneflct~~ta 
' •:. .. . -. ·, '',,,':l.! 

en gus actl!llclonea, Funciona ·al servicio de laa esnucturaa vigente$ y de los grupos hege'md'nlcos, pero tambúfu. al ml1ino 

tiempo, debe dar consideract6n y satlsfocclón a la& necetldades y preaio~es d,e ios: restantes grupos 'íoctalea. 
. . ' 

El eatado nacional cnrece de precedentes váltdoa y de una fllosóf(a unificada. actualizada y eficaz, que le per· 

ml:9n defhllr el car¡{cter. · el alcance y los método& de su1 lntetveuctonea y eonuole!. Unas. y ouos no se producen como 

e:xpredm de una ~ellberada voluntad de transformactón y plaolflcacloo. 

Surgen y se mantienen por' la tmprovtsactón, por la píé.,íd'n y el ap1e~io de alt~clÓ~ea ¿oyunturales y d~ ~mergencla. 
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Se cumplen con una especie de conciencia turbada y con una ambiguedad parallzantes, en virtud de las cuales no se 
,~-

usan, o se usan mal loa instrumentos de poliHca ec_onómlca y los entes p!Íblicos empresariales que, detodos modos han: 

Ido concentrándose en su aparato. 

Las lntervenclonea no Integran un plan, resultan inorgánicas y contradictorias; causan desotganlza clones y pertu~ 

baclones no previstas; chocan entre si:' y con otros actos y objetivos det Estado: alimentan la ltraclonalldad y la anarquf 
¡ 

Ette cuadro general se manifiesta partic~larmente en el modo de actuación y en los resultados del sector público y de i 
las empresas nacionalizadas. Del uno y de las otras se hace usualmente un empleo a la vez lndiaorlmlnado, euátlco y! 

. ' . 
limitativo. 

; 

El déflcit de la maquinada gubernamental se manmeata en t~dos sus aspectos; el nivel superior ~f dlrecciá\; { 

el penonab la pollHca Y. la admlnlmaclón financieras (pre1upue5tos, control fiscal, tributación); los.servicios estad!itlco: 
1 ' ; 

y de información; la escasa o nula panlclpacld'n de grupos sociales fundamentales en las grandes declllonea; el agrava -! 
' ; 1 

. miento permanente del burocratismo; la falta de fundamento lnstltucton~t y ju~latco para ~as ~xtge¡_iqfa.s del deearrollo ni 
• ·I +, ' , , ' ¡ 

.cfonal planificado y de la integración regional, ' 

-L'os'palies latinoamericanos enfrentan, as(, una situación co¡¡tradictorta. Necesitan el planea_mlento. para el des~ 
. ' 

rrollo, el cambio social, la democratlzactó'n poUttca y la Integración regional, y su !lstema politice lilsd1t1clonal paie-\ 

ce teaultar lnadecu.ado para cumplir tales tareas, · l 
l 

Ello, por "una parte, parece erigirse en obstlculo Insuperable para la creacló'n de empresas públicas·multlnaclo i 
nale1, ya que resu~tatlfi imposible crear en eu:ala regional lo que cada pali partlclpante p~r ~parado'~erlá Ínc~paz de~ 

f' ' 

hacer en la esfera Interna de la sociedad nacional. 

Pot otra parte sin embargo, la empresa pública multinacional. podd1! llegar a ser, en 5\ete~inada1 co_ndlclo~es, 

un agente decisivo de restructurai:lán pollHco·admlnlst~atlva Interna. Se trata en efecto, P,o;._definlclón~: d~ un ente tela: 

tlvamente au!Óno¡!llo respecto a las limltaclones y deformaciones naclonalcs, que puede convertitse en núcleo,plooero.y• 

prototipo pnr~ la lnnova~l~n hJterna y regional. A la vez que refuerza y hace viable los proceaos de coqper~'ción reglo• i 

nal, puede apon.ar un efecto-demomac!ó'n para las estructuras estatales y L1s empres<ll privadas'. lnternu. Su ,creactoo y ~ 

su funcionamiento generan nutomáttctimentc demandas y exigencias de nuevas csuucturos organizativai1 técnlca1 y legts· I 
' ' 

lativ11s y refuerzan· la conciencla colectlva sobre In necesidad de tl,lles modlflcaclones y, sobre todo, de una reforma: ad·i 
mlnlstrntiva mis amplia y profunda. -.. 

'. 

Desde el punto de vista de la Integración regional, la ell.presa pública mulUná~lonal puede aP,ottar uno de,I~: ·, 

elementoa huta ahora carenciales en la primera etapa, y que pud;tá ccnvcnt~ c.i c!cmcn:c yrt;,.ortllai de. ia ·nue.va:·r~ : 

etapa en que necesariamente debe entrarse para vltallzat y consolidar la experiencia. Podrrtl ser un agente oiganlza~<t,l 

dlnd'mh:o a la vez apto para cumpltr eílcazmente sus propios fine$ especlficos, para suscitat y organizar fue(zas, teodeii' 
. . . ' ., " 

cias y. estructuras en un sentido de lntegracld'n regional y de cooperacl~n. lntet_naclonal pacltlca. su papel 1erlfi parrtcu 

lorlr!ente relevanre en el cumplimiento de la gama de estrateglu, tácticas Y, medidas transtclonales cuyo dlse~o y apll· 

caci&i constituyen uigente necesidad a partir del momento actual. 

Esta posibilidad se ejemplifica y concreta a travl!s de las referencias siguientes: 

1) En materb de pollHca c~~ercbl, ;a ;r¡ultlpl.lcnción y la c~onllnacid'n ctedente de las empresa$ públicas ·~ 
. multlna cionalu podrl'n c\lntrlbuir a; 

1) La mayor posibilidad de armonización de los Instrumentos de pollHcn aduanera, 
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11) La reducctó!J progreatva de restrlcctonea a 1 comerclo entre los palie1 l11tlnoamedcano1, 

lll) La elaboracltfn y apllcacid'n \le llheas comunes para el comercio exterior de los pat'ie1 latlnoamellcan?S• me• 

dlante la creación de un bloque lfntco de negoclacl&n y de grandes emprllfas pÚbllcas coordinadas, con res -· 

ponsabltldad ejecutiva en la comerclallzac!dn denno y fuera de la. zona, parir grupos de productos, y par.e -

el interca mblo reg!ona 1 en su conjunto, 

Z) PollUca de .lnvemlones: 

l) B1tableclmlento de un orden de prfor!dadea en fovor de ramas y actividades que.se estimen eatratt!glca•• 

ll) Conttlbuclón a la efaboraclÓn de planes, . programas y proyectos, a au localliacld'n, aulbucl&n de recursos y-

creacld'n de otras condtciones adecuad31 para su desenvoMmlento. 

Ill) Blabotactón de una polftlca comlfn respecto a las lnvenlones públicos y. prlvada1 extranjerar, 

, 3) Poli~ica financiera: 

1) Coordtpacid'n de las poUUcaa financieras, fiscales, monetarias y cambiarlas de los palies mlembroa. 

JI) Sistema de compensactd'n, en régimen multilateral, de Jos saldot de cada pa¡¡ en elllnerior de la reglón* y , ' 

de l!ata con terceros paties. Llquldactd'n perl&dlca de saldos' en moneda. convertlbles, Coordinación de los • ~ 

bani;oa centrales de la regt&n. 

IU) Medldat tendientes a la movilización del ahouo.pifbllco y privado de la regld'n, y a la repatdactd'n de los•· 

fondos evadidos hacia el exterior, as( como la orientacld'n coordinada de todos en0t capltatet hacfll las inver 

alones regionales mls productivas y dlná'mlcu, 

IV) Ctea.ctón de una moneda regional .eomd'n de cuentn y de crédito, de valor constante; 1lf¡ulda y converdble • 

. 4I · ~dflJaa. especlalei para los palies de menor desarrollo relatlvo y de mercado tnsuflclenter 

l) Partlclpaeión activa de eatos pa6e1 en una polltli:a común de lnverdone11· concentrada en,·1ectore1· estraté ¡;tcot 

U) Ayuda de los palí~ mls desarrollados de la reg16n, acordada en condiciones .particulannente favorables (PIO• 

; visión. de bienes, de capital,. oalnencla técnica y ftnanctera, eslllbleclmiento de empresaa), · 

,5) f'oUtiqii cultural tntegrada: 

.,l) llllmtn~ct&n del analíabetlsmo, elevación del nivel y dtfustd'n. generalizada de la t;ntef1ania, eri todós loe • -

grados y a1pectos1 y en todos los lectores ioclalei y geogr/ftcos de la reglc!n, 

11) Creación de una amplia movilidad regional de los cuadros técnicos y profes!onaJe1, en runc:tdn de laa de man 

das globales latlnq~merlcanas, 

. 111) Elaboracl&l y aplloncidh de polliicaa regionales de desarrollo clentltko y tecnol~lco. l!n este campo, CO• 

mo bien 1eriata Amncar. Herrera, las "dtrtcultades a la accldn conjunta 'Son mucho menores. Loa proble -~ 

mas son almilares en todos los pa lie1 y, ·debido a la naturaleza misma del trabajo· clentdlco, exúte una co•• 

munlcaclc!n constante entre los tnvestlgadoies. La cooperacÍd'Íi ~lentifica entre Íos pa!Sea de ,la ~gld'n puede.":', 

ser de lmportancla decisiva para la. solucl&n de los.problemas técnicos del aubdesar;ollo que~ por 1u naturate-' 

za e1pecltlea, no se estudian en los patíe• más adelantados. 

"La tarea de Integración ctentlt!ca no necesita empezar simultáneamente en todos lo& campos de trabajo, 

Puede Iniciarse con proyectos muy concretos de cooperación, que aervtrlfin eventualmente como 'núcleo• -

de lntegracld'n' activos. 

''Bs.t.os p~~yectos o nd'cleos de integrac!i:fn clentltlca podr(an ser para comenzar, de dos tipos fundamentales. 
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" a) Centros de perfeccionamiento clentitlco y tecnológico que deberfan ubicarse en los palles que hubieran al\ 
canzado un mayor grado de adelanto en las tareas respectivas, pero en los cuales pudieran participar, eÍ. 

~ 
Igualdad de condiciones, investigadores de toda la reglón: 

. "b) Proyectos de lnv~nlgación relacionados con planes multinacionales de desarrollo.~.,'' 
6) Creación de condiciones para la gradual untformlzación de los tlJtemas jur(dlcos, tanto de tipo Interno comi 

Internacional, en todos los aspectos referentes a la Integración y, mis partlcularmente a la actividad, k( 
5 

problemas y las necesidades de las empresas púhltcas multinacionales. 

Por lo expuesto, conslderairos que la empreta pública multinacional puede ser un poderoso .agente que !mpulief 

no solamente el desarrollo e lnteg1aclón de América Latina sino tambú!n la real, necesaria y efectlva parrlcipaclóí1 de:'. 

ésta en un nuevo orden mundial cooperativo y pacifico, 

A continuación !.aremos una breve referencia a las poslb1lldadea de la Integración tomando como principal pun1. 

de referencla, un factor que lla1ta ahora babl'a funcionado en forma advena para la integración,, me refiéro :a la Emdos~ 
.,¡:l,;¡';.,.,, 

Unidos, 

Circunstancias favorables encontramos actualmente en apoyo a la Integración latinoamericana; por una parte eni 

contram:os, las nece¡ldades propias de cada Estado, y por otra parte tenemos el factor que an!'llliO fué Insuperable obst:l'f 
¡; 

culo para la Integración con su persistente lnum!'s de mantener a los pa~es latinoamericanos de1unldos, hoy en di'a ese .; 

factor eátá\ Interesado en la unificación de América Latina por razones dedos tipos: 

1) Poll.\lcas, La creciente pauper!zacidn de latúioamé'rtca ha creado en el hemisferio eituaciones pollticamente ex~ 
. ' . • . ' 1 

, .ploatvas que nl el estanca111!ento de sus economt'u nl el enorme crecimiento demogriflco permiten 1uponer que..: 
' ' 

van a desaparecer; ea necesario, entonces procurar por todos los medios un mejoramiento de la ·aitilación, que ~ 

permlta, conjurar ·un poco el creciente· peligro de las revoluciones, 

IJ) Bconómlca1, A todo comerciante le úiteresan loa clientes ricos que sin con·vettlrse en competidorés, ·1e pÜedan .. 

·comprar lo md's posible de lo que les vende, lln el caso que nos ocupa, a Estados Unidos no le lnteres~ba que-\ 
' 1 

latlnoamérica se tndusulallzara de tal manera pudiera aparecer como competidora, peroactualmente·en tjue el•j 

coloso. del non:e se ha lanzado a la conmucctón de computadoros electrónicas, de' aviones lupenónlcoa; de reac¡ 

tetes atómicos, de aparatos etpaclale$, en aunia; de unn industria auper•especlalizada, ptoductota de gqnanclas-! 

que en mucho superan a laa de la Industria clJslca, su intert!s, hablo de Estados Unidos; ya no está en impe ;;:f 
( 

• dlr la lndustrlallzación de América Latina, sino al contrario, íom;;ntarfa pa:a !: ¡rn::p:::::n:lc al. nuavc ·clmnt\\ --t 
con posibilidades de comprarle los nuevos productos que los palies en su actual estado de miseria no rieéealtan•.il 

para nada. 

•1 AMILCAR HERRERA, "La ciencia en el desarrollo de Amérb::a Latina" 
en Comercio Exterior, Vol, XIX, Núm. 9 Sept, de 1969, 

l 
! 

,¡ 
'i 5 EMILIO J. CARDBNAS, .. Hacia un derecho comunltiulo Lntlnoamericano" 

en·Detecho de la Integracldn 'Nllm,. l Oct, de 196'7, l 
.\ ,, 
·\ 
¡ 
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, CAPll'ULO ,lll . · 
·ZNTllNTOS DB tJNIFl.:ACION DEL 'DERECHO DE TITULOS DE CRiiDlTO EN EL MEll.CADO COMUN 

CENTROAMERICANO~ 

El proplema .de la unlftcpclón del dereci:o de Ti\ulos de Crédito, fue afrontado ;·a en el Mercado co ml'n Cen • 

croa ericnno, los estudio¡ ·efectuados al respecto, fueron ausplcia~os por el ln1tif<1to Centroa r.erlcano de Dorecho Com-

,,.ado, los frutos de die has estwllos fueron pla11nadoa en el proyecto de Le~ Unifor m: Centroamerl~ana de Ti\ul~t·valci-

Dlcho proyecto, de bue ul proyecto .que fue .elaborado para todos 1o1 palle• que Integran la ':cona Latinoamericana 

: libre Comerclo, 

Los pal~s de Amé'rtca Central, no se ban limitado a la adopcid'n demedldu destinadas a facilitar el comercio-· 

. .itre ellos. sino que lJ,an ettablec!do laa baaea ~e un verdadero Mercado. Comlfu e1 decir, e1tln tomando todat Jaa düpo• 
~~ ' ' 

. lclcmea necell!rlas para crear un complejo geo-ec<fnomlco integrado. 

Por e10 han Ido a la adopeid'n de un arancel CQmifn para sus relaclooe1 con el eictodor¡, han coordinado aua polttt 

" cas monet'arla1, hatta el punto que puede declrge que, América Central, tiene ya, en Ja prlctlca, un tútema monetario 

' comllÍl; estin concordando en escala regto!nal su1 planea naclonalet de desarrollo; Igualmente están empellados en la coor 

.)lnacldO de aua ¡•LlAíJi poli'ttcas sociales y m programu educatlvot. 

51 come~clo entre los p~lie1 de Amlrloa Central ea :ioy nueve vecet 1upetior a.l que rentan hace una ,decada, w 

.as( rnlfmo lat lnve111one1 nacionales y emanj~ras se han multlpUcado. 
- . ' -., .. ' 

,;, Controamédca ha !ormado un organbmo flnanc~.ro ~pecial. el Banqo. Centroamt!rtcano de !Qtegraclón Eoifto~ 

:,mica,. que con el apoyo del gobierno de loa l!atad~1 Unidos y del Banco Interamericano de Detanollo, e'í/ atendlr.ndoi la; 
Í ~ ' e l ' 

º'.'';iecestdad de de ftnunctar proyectos de lnterc1es regional, 
;: '~ ! • 

: ',. '":·. ;!, 

Ese Banco ae ha fortalecido con la creación en el seno de su estructura de ur. 'Pond·o Centroamericano de·'ln 

J,'.re~raclón l!ctfnomlea'~. 
,, '·· ' . 

Bl objeto del fondo es atender, de p1efetencla, proyectos de ~nfraesuuc1ura regional y de naturaleza mulflna~lo•. 

En materia de poU'i:tca monetaria, Cermoamé!lca ha avanzado hasta Ja creacld'n de, 1111a móneda. comi!n de cuen 

llicllte un. ~paramtnstltuciona 1, ouya1 expres\cnes,. adem.ás de la Cámara de Compenm:tdn ·Cenuoamétlcana, .... 

~'Jormúdo p¡¡; W. p:et!dente' de !ns Baae".'! Cenmlet r,on el fin de unificar las polñteaa monetarias y cambbria1, 

~actor Importante de la Integración Centroaméri1,:ana1 ea la tmformactd'n psicold'gtca que ,te ha operado en el 
~ ~-·,. •>¡ ';I; · ·, • · 

"'ttp ho,mbre, Centroamé'flcano alntlénd~-veJdaderamente orgullOlo de peneneee, a .una reglxfn ml• amplla y con la' con .... " 
! ~' ' ' ' 

: fianza de que 1111 ª"helo~ de porgteao 1e han de ver rea llzados., 
ij· : " • . < '•·· " 

La tmágen que ie tenlá de A mértca Central ontee de la 1n1egractón1 mucho ha cambiado, ya no te habta ,de·"· 

:, cenwamér~ca como de un conjunto ~e pequellaa ,Y atrasadas. Repdbllc1u, pu~1 la lmlgen que ae ha formado e& la de U" 

•na ,nu~va, Centroamérica con un ,r>ropdSlto común de desarrollo. 

, , La creación <le una clmara de Compenaacld'n.~ de una Unión Monetaria en Amér~cn C~tra~, y los ,aouerdot1de--

. cooperactcl'n multilateral entre Bancos Centrale.i de la .. ALALC, vienen a dar al proceao un nuevo Impulso y una. nuova-dt 

menaldn. ' ' ..... 

"No ea aventurado d.ectr, que por el camino d~ la in,tegractdn econ omlca de loa patíea de amérlc¡i Centra¡ l'f •, 

'. 
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\ 
drln llegar también más adelante a su conferac!ón poli.\lca y a la creación de un sentimiento naclonat Centroamerlcan~ 

1 í 
como proyección del que ahora vincula a cada í1ornbre de esa región con IUJ respectivos palles", 

No obstante loa logro. obtenidos y el natural optimismo que de ellos pudter~ tenerse, e1 neceiarto 1er reallata1 ¡ 
; 

reconocer que actualmente ambaa expedenclas !ntegradorna se e11cuentran en una etapa no muy alagadora, 

Hay quienes piensan en vhta de io que ocurre en la • AL/\LC y el mercado Con.i1fo Cent.rqllmá~no, quel 
f 

proceso de integracld'n ea una luz motteclna que se va apagando, 

No soy partl'clpe de ese pesimismo, pues no obstante la situación crltllo y de estancamiento que afronta el ( 

ceso no debemos eapantamos de los actualet problemaa y obstlculos que existen ya que son muchos de elloc lnevttab¡¿ 
' 

en una empresa de éste tipo, los retrocesos debemos juzgarlos con ecuanimidad. 

Un avance rlpldo sólo ' será posible con el predom mio en todos los palies o al menos en la mayor(a de·~ 
. \ 

uoa de poder real cuyos Intereses coincidan con los del proce10 lnteg~ador,. aln embargo debemos admitir que lo normal~ 

es la dlveisldad mayor o menor y no la coincidencia. 1 .¡ 
.! 
~ 1 

CAPITULO lV 

EL PllOBLBMA DB LA UNIP!CACION BN LA ZONA LATINOAMB\l!CANA DE UBRE. COMEOClO. 
. ' 

El parlamento Latinoamericano, pldi& al instituto para lo Integración de América Lattni, su asesoramiento con, l 
el fin de que se procediera a la elaboración de un ·proyecto de ti'iulesvalores para todos 101 pat§es integrantes de la z.onJ 
Latinoamericana de Libre Comercio, De los trabajos y estudios realizados al respecto, surje un proyecto, que de ·aer'~i:~ 
tado en forma unánime por los palíes Latlnoameri:'canos, dgniflcarl un g1an paio para lograr una verdadera integtacl~ '~ 
ecónómlca y tocial de latlnoamética, .... ,.;,.·~;: ., ¡ 

A eonthluación dilproduetmo1 la tnteresamtHma expodcld'n de motr vaa del proyecto de Ley Uniforme. de Tlfutot¡ 
1 
t valores· para América Latina, ast' como el texto del me11clonado proyecto: 

I 
PA:>YECTO DE LEY UNIFORME DE TITULOS·VALORES PARA AMERICA LATINA. t 
a: BXPOSICION DE MOTIVOS 

y 

Generalidades 
~-·~ 1 

\ 

El parlamento Latinoamericano sollc1td' del INT AL la 
. . ¡ 

fotmulacló'n de un proyecto' de Ley uniforme de titulas va ¡ 
' . :1 

¡ lo1es para los pal'Ses de América Latina, 
' ! 

Para la elaborscl6'n del proyecto, el lNTAL consultó al Instituto Centroamericano de Derecho Compárado, puet·J 
' 1 

to que dicho instituto tenl"a ya fónn11Ja do un proyecto para los palies miembros del Mercado ComJ'n Cenuoamedcano •. \ 
. \', · l 

El proyecto centroamérlcano fue sometido a un cuidadoso examen previo y sirvió como base fundamental del • ¡ 
¡ 
1 

paoyecto para Latinoamérica, ! 
' . . '. ,, j 

1!1 lNTAL estimó conventente que el proyecto fuese examinado por denacados espectalistaa en la mar.e.tia, pro .. l 
'.•. ··I 

ven lentes de todos los pa !5es latlnoamerlcanos, o de la mayorl'a de eilos y con el patrocinio del Banco Central dé la Re l 
. . ¡ 

pifbllea Argentina celebr6, en su sede en Buenos Aites, del 13 al 15 de octubre de· 1966• una reunld'n de e1pecl11Usta1 •• i 
que dllcutló exhaustivamente el proyecto de ley uniforme de titulos-valores para Latlnoamerlca, A esta reuntdn' concu ·• ¡ 
1 Samuel Herrera. op, clt, Pá'g. 269, 

1 Proyecto elaboredo para el lNT AL por el profesor R.\UL Cl!RVANTl!S AHUMADA como re1ultado ·de la reunloo de eape· 
clallstas en Títulos•Valoreg celebrada en la sede del INSTITUTO del 13 al 15 de octubre de 1966. · 
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drán llegar también más adelante a su conieraclón poll\tca y a la creación de un aentimlento nacional Centroamertcanc 
l i 

como proyección del que ahora vincula a cada ;iombre de esa reglón con IUJ respectivos palie.!", · 

No obstante los logrot obtenidos y el natural optlmúmo que de ellos pudiera tenerse, ea necuarlo ser realistas ! 

reconocer que actualmente ambas expetlencla1 integradoras se encuentran en w1<1 etapa no muy alagadora, t 

Hay quienet piensan en vl1ta de ÍO que ocurre en la • ALALC y el mercado Conlifn Cenuqamétlcaoo, quef 
f 

proceso de lntegrncldn ea una luz mortecina que se va apagando, 

No aoy part(clpe de ese pellmbmo, pues no obstante la situac:td'n cri1ba y de estancamiento que afronta el (.' 

ceso no debemos espantamos de los actuales problemas y obstlculos que existen ya que ion muchos de ellos tnevltlbl~ 
en una .empre.a de étte tipo, loe retrocesos debemos Juzgarlos con ecuanimidad, . 

'· 
Un avance rápido s&'lo 'ser/ posible con el predomlnlo en todoa los pa~es o al menos en la mayorl"a de ~ 

\ 
uos de poder real cuyos lntereces coincidan con los del proce~o Integrador, . dn embargo debemos admitir q1.1e lo normal, 

es la dlve111dad mayor o menor y no la coincidencia. 1 
:! 
¡ 
d 
'i 

CAPITULO lV i 
EL POOBLEMA DE LA UNIPICACION EN LA Z.ONA LATINOAMBRlCANA DE LIBRE COMERCIO. 

' 1 
El parlamento Latinoamericano, pldló al Instituto para la lntegracid'n de América Latina, su asesoramiento con,! 

. 1 
el fin de· que se procediera a la elaboración de un proyecto de tliulesvalores para todos 101 pades Integrantes de la ~J 

Lattnoameñcana de Libre Comercio, De los trabajos y· estUdlos realizados al respecto, surje un proyecto, que de ser ace; 
. ,.¡ 

tado en forma unántme por los palíes Latlnoamer!:'canos, significar/ un gran paso para logm una verdadera lntegraclón .;, 

' ecónc!mtca y toctal de lattnoamérlcn. 
. : ;._, ... "' ;-~· \ 

A contlnuactún 11!.:produclmos la lnteresantl;ima expolición de motl1 vos del proyecto de Ley Uniforme. de Tl.\ulot1 
¡ 

valores para Amértcá Latina, ad' como el texto del menc!onado proyecto: l 
PllOYECTO DE LEY UNIFORME DE TITULOS-VAl.ORES PARA AMBPlCll LATINA: \ 

'ª• llXPOSlCION DE MOTIVOS 

Generalidades 

r 
.;;i 

; 
l 

. El parlamento Latlnoametlcnno solicitó del JNT AL la fozmulacid'n de un proyéctí:> de Ley uniforme de tltulos va ¡ 
lores para los pañe$ de Anu!rtca Latina. · . · " 1 

Para la elaboración dei ·proyecto, el INTAL consultó ai Instituto Centroamérlcimo de Derecho Comparado, pues-\ 

to que dicho instituto tenl~ ya ftínnula do un proyecto para los palies miembros del Metcado Comifn Cenuoamerl~ano, '¡ 
El proyecto centroamédcano fue sometido a un cuidadoso examen previo y llrvtó como báse f1111darnenu1 dei • i 

\ 
proyecto para Latlnoamér!ca, l 

•' J 
61 INTAL estimó conveniente que el proyecto fuese examinado por destacados especlalütaa en la marerw, pro• i 

venie:nte11 de todot los pa!Ses latinoamericanos, o de la mayor(a de eÍlos y con el patrocinio del Banco Central de ia'· ae \ 
pd'bllca Argentina celebro, en su aede en Buenós Altes, del 13 al 15 de octubre de''i966, una rewitón de especlalutaa •• 

que dilcut!Ó exhaustivamente el proyecto de ley uniforme de tltutos-valores para Latlnoamerlca, A em reunlón. concu • 

l Samuel Herrera. op. clt, Pá'g. 269, 

I Proyecto elaborado para el INT AL por el profesor RAUL CERVANTES AHUMADA como resultado.·de la reunloo de eipe• 
clal!Stas en Trtulos-VMotea celebrada en la sede del INSTITUTO del 13 al 15 de octubre de 1966. · 
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INTENTOS Dli UNIFICACION DEL DERECHO t>E TITULOS OE CREDITO EN EL MERCADO COMUN 

CBNTOOAMERICANO, 
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El ~roblema de la unl(icaclón del derecho de Tih1los de Crldtto. fue afrontado ¡a en el Mercado com!n Ce11 • 

·ttoa ericano, los e11udios ·efecruados al respecto, fueron auspiciados por el lnatituto Centroa !;erlcano de Derecho Com· 

'(ado,. los frutos de die hos estuxltoa fueron plas madot en el proyecto de l..e:t Uniforn-e. Centroamericana de Tltulo1-valo· 

'· ' 
Dicho proyecto, de baie al proyecto.que fue elaborado para 1odo1 101 palle• qµelntegran Ia:i:ona Latinoamericana 

llbre Comercf.o. 

Los palies de Amlrlca Central, no se. han limitado a la adopcid'n de medldu deatlnadu a facllltar el comercio •

'~tre. ellos. lino que b,an e~tablecido las bases de un verdadero Mercado Com\Ín ea decir, estln tomando todat laa dltpo• 

1lclonea neceaarlaa para crear un complejo geo-ecónomlco Integrado. 

Por eso han Ido a la adopción de un arancel comd'n para sus relactone1 con el exterton han ()()Ordlnado 1111 polltl 

;,·cal monéfarla1, hasta el punto que puede decirse que, América Central, tfene ya, en la prlctica, un st&tema monetario 

·~ comdit~ esrin concordando en escala regloln.31 1u1 planea naclonale1 de desarrollo: Igualmente enún empenados en la coor 

· dlnacioo de 1111 ¡•l111es polfücas sociales y sus programas educativos. 

El comercio entre 101 palíes de Ami!rtea Central e1 :ioy nueve vece1 auperior al ·que tenrim hace· una decada, -

as( mltmo las fnverllone1 nacionales y estran1eraa se .han multlpltcado. 
",.;., 

Ccntronmt!1tca ha fotmado un organismo ftnanc~ro e,speclal,. el Banco, Centtaamértcano de Integractoo Ec:ifio· 

:·mica, . que c~n el apoyo del gobierno de 101 Estad~s Unidos y del Banco Interamericano de De111uollo, dí/. atendiendo; la 

; 1ece~tdad de de ftnanctar proyectos de Intereses regional, 
' ' • 1 

... ·. 

E1e Banco se ha fortalecido con la creación en el aeno de 1u estructura de ur. 'Fomfo Céntroamericano de 'ta .. 

;"tegractoo Ecónomlca·~ 
' El objeto del fondo et atender, d1~ prefereni::ln, proyecto• de .infraestructura regional y de naturaleza multlnacfo .. 

11al. ,, 

En materia de poUifoa monetaria, Centroamérica ha avanzado hasta ~ cteacldn. de. una móneda comi!n. de cuen 

... Exltte un aparato .. lnst!tuclonal, 0tiya1 expmlones, ademls ~e la Cl(mua de Compen1actd'n Centro11médcan11 ..... 

hormacÍo por los pteddentes de loa flancos Centrales con el ftn de unificar las polttlcaa monetarias y camblarlat, 

~actor Importante de la ,lntegracld'n Centroamértcana1 es la ua1formacld'n pllcolÓglca que .oe .ha operado en el 
··:·.. , > ' • ' ' • • ~ 

~·hp hombre Centroamétlcano 1tntléndl)!4t·vesdadetamente orgulloao de pertenece~ a una regfdn más amplia Y. con la~. con .. ~· .. 
• . - -::¡ "' ' ' . ' . 

· rtan~a de que sus. a!lhelos de porgre~o 1e han de ver reallz~dos •. 
~ . '. ' , ' . 

La tmlgen que &e tentíi de América Central ontea de ta tntegractón, mucho ha cambiado, ya no se habla de -

Centroamirh::a como de oo conjunto de peque"las y attatadu Reptrbllcas, pues la lmlg11n. qu1ue ha formado ea 111 de u .. 

na nueva Centroamérica con un p,ropódto comt.fn de desarrollo •. 
- J. 1 1' 

La creación 4e una cámara de Compensacid'n.y de una Unt6ii Monetaria en América Central, y l~._acuetdo1 de · . ' ' , ,. . 
¡ 

cooperactoo multllateral entre Bancoi Centrales ~e 111 ALALC, vienen a d11t al ptoceio un nuevo lmpubo y una nueva di 

tnentld'n. 

"No es aventurado decir, que por el ~~mino de la tn~grackfn econ omtca de los paikf de. amé'rlca, (;entralJlo 



~ . . . 
· rrterón profes0tes ·de la mayorr'a de ·101 palies Lattnoamérlcanos especialmente invitados por el -1.NTAL, y repreientantee • 

:de los Bancos Centrale1. En calidad de observadore1 concurrieron representantes del BID, de la ALALC, de la Peder~ctÓ'n 
Ladnoamérlcana de Bancos, y de diversos organismos jurldtcos estrechamente vlnculadOA con la materia, 

. ·', 

' Los resultadoi de la reunido fueron ftuctfteros, y tomandolos en conslderacid'n se redacto el proyecto dertnlllvo • 

¡e se euvla a la alta conslderaclón del Parlamento LatlnoamE!rlcano, 

1tecede11te1 del proyecto, 

l!n la formulación del anteproyecto fueron debidamente conslderadae, en forma CQmpatatlva, la& leglllaclonet." 

< ~ dlstiDtot pa6es Ladnoamértcano1, as( como Ju Convenslones de Ginebra de 1930 y 1931 sobre letras d~ cambio ;y,. 
:"bre cheques y diversos proyectos elaborados en algunas de los pa~et como los del Salvador, Guatemala, Méxl.co; Peri!, ... 

1 Venezuela. 

Se 1lguló en el proyecto una tendencia general a ln armonlza'cid'n de las lnstltÚclones juddtca1 de loa d~verioÍ ·~ 

i Hsuuctura. 
. ', ' ' J . ·;- t ' - ' , ~ ,· 

La estructura general del proyecto e• novedosa y pane de la tdea básica de· qúe lea tilulos -valorea cooatltuyen 

: una categortá de ln1trumentos jurtalcos que pueden ser sometidos a un trlll!lÍmlento de cárá'cter generd, ante• de estable•. 

! cet'la reglamentacldn paritcular de cada titulo, Por ello el proyecto comprende un Tilulo Prl~e~ q~e ~e~a sobre ios • 

:1 rt\utos-valores: en general, un Ti.1ulo segundo que trata de las dbtlnta1 especies de tltulos-valore1 y un T(mlo tucéro _ ... 
·' : . ' .. _ ''l;: \.:·.; 

J'que ae ocupa de la acctdn y de los procedimientos cambiarlos, 

'l. TITULO PRlMBRO 

· No ie pretendtd definir aqui" los tttu101 de cr<!°d1to, De la tradicional descrlpci&n vlvantéana ·,e io~aron los ele• 

(mento• normatlvos esenciales a :f!tl de establecer el carácter de neeesar!os que tlénen ~tO. documentos para' elcrcer to'sl.' 
'. ' ' ~ 

! derechos que eri ellos 1e' incorporan~ derechos que se comideran literáles y aut&nomoi. 
·... . ¡ .... , ... ;,, . ,\-:' '.1:'.:·"'' 

Se establecieron los requisitos generales que debe contener un t!'tulo-valor, estlmlndosé sl.ri desCónocer la fuerza 

iradlclonal de la costumbre, que· 'al filar dichos ~equlsttoa mtblmos 'ins costumbres de. los· d1ve1:0& pali~ 'enconuarln un • 
: cauce' de armon ~, · · · · · - - ._ · . - . ' · , ' ' ' ' .. . ' .- -. 

' ' . . '. ,./ ¡. '1 '.• ',~ 
Bl negocio que produce la incorporádón del derecho al tlfolo es considerado, de acuerdo con la mbme, autotlza 

t : : • ~ 

: da doctrina, como un negocio unilateral que debe ser abstracto, o independiente, por lo tanto de los victos dé ia voiun 

; ted, 5c!vo ·la conslderactái que ~sta óebe tener en los tltulos causales, 

Tanto las obligaciones como los derech03 Incorporados en un titulo-valor son con1tderado1 como .autónomoí; e3·• 

to'611 tndependlentec· unos de Ottol de tal manera que las Cllllllll de invaUdez d~ algunos de ellos no podri~' afe~tar la• 
: ' ' . . 

v á lid et de los ottol~ · · 

.. La obllgacfóri cambiarla detlvatd' siempre de ·una flrma, o de un sustituto legal de ella, puesta e~ c0ndto~e¡~ .. 
oamblatlaa sobre la cosa tdulo~valor. 

Los suscrfptotes no se consideran obligados 1olid0rlament4 sino es· el oa'so de que aean signatarios' de un ·mtamo· 

acto¡ :Para quién sumtba un actó Independiente, la ·obllgaclón ierá autd'noma, o· según ya se dijo, ln~ependiente y even• 

tuaímente distinta de todas Ja¡ demis obllgaclones Incorporadas en el titulo. 

En cuanto a la forma de clrculacid'n, se mantiene la nadlctona! distinción entre ti\ulos nomln~Úvo1, .. o sea 11que 

)los que neceittan ·del endoso, la entrega del· tlfolo para au trasmtstón y 11 lns~~!pctón en el regbtro. del cradot de <!~~; 



..... 
' ' 

titulo• a la orden los tmmblbles por endoso y entrega del titulo; y ti1:ulos al portador, que ae trasmitirán por la tlmp!,e;~ 
! 

tradtcltfn del documento, ~ 

2 Tl'l'OLO SEGUNDO 

De Ja letra de cambio 

Al reglamentat las distinta! cla1es de tltuloawvalores, se otorgó lugar premlnente, a la letr11 de camblo 'én atl 

cl&n a su gran categorl'a hlstorica, ' 
Como lnnovació'n anotaremoi que al no exigirte entre .los requbl'tos e1enclales de la letra el nomliie del benJ 

. ~ 

etario, se admite la letra de cambio al portador as( como sus vencimientos suceslvoa. tan usuales en los paáe1 latlnot 
\ 

rlcano1. 

Se suprimieron, por 1u reconocido arcahmo la pluralidad de ejem¡:i a rea de la• coplaa, dt los domlcllla1ario1 

recomeodatsrlo1 y de la Intervención, tanto para la aceptación ~omo para el pago. La reglamentación del protesto 

(ue enfocada de una manera novedosa y de acuerdo con la e¡¡perlencla latlno$merlcana. El pfotesto t&lo terá 

cuando el creador de la letra de cambio a algún tenedor lo llagan obligatorio por la . insercld'n de la cllwula "con el 

protesto "en el adverso de la letra, 

cuando el protesto se haga obligatorio mantendrá su caticter de actD auténti~o con lnterve.ncl&n de fedatarlo 

bllco. La ttadiclonal prohibición de que se Incluya cliu1ula de intereses en la letra de cambio aparece~abollda en 

proyecto, . 

Del 'p~garl y del cheque 

Bl pagaré 1e tegbmentó alterindose muy levemente la reglamentación tradicional, 

'Por lo que respecta al cheque, se reconoció su bá'alca función de tnmumento de pago: la reglanientecl!.Ín 
'· •", 

puetla se aparta relativamente poco de laa normal tradicionalmente admitidas. 

Se propone la reglsmenuclón de nuevos tipos de chequea utll!zad.oa en la prlctlca de alguno• :palíes, 

cheque con provisión garantizada y el cheque con talón para teclbo, 

En el cheque de viajero, el proyecto re apartó de la tradicional y bteve prescrlp~i&n ~e las. '1bligaclones del 

creador del tituÍo, para establecerlas lmprescrlptlbllidades de dichas acclone1; además, se extendld' a un;lapso de ó' 11101. 

la prescripción de las acciones contra el corresponsal que ponga en clrculac:Mn el cheque de -viajero, 

De los deben tu res 

Nadie podrá negar la importancia que tiene la poslbllldad de esiablecer un mercado comlfn iatinoan¡;;;l::::.o 

valo~s. 

Bt ldeaúettá que los tl'iulos emitidos por la• corporaciones de un pa6 latinoamericano pudiesen ser cotlaado1.en 

las bolsas de valores de los otros paiSes y necesariamente, la primera de las bases para esta posibilidad será la Nglamen 

tatl~ de los tltulos obligoclonales de las sociedades anónimas con vistaa a que tengan. o retfuan, los requbltos mlhtmos• 

lndl&pemablei para ser admltldo1 en loa mercados de valorea de gtod'os. los palies. 

Con esta mera se eatablecid' en el proyecto la reglam~taclón de estos tl\ulas. se aceptó' el término "debentu-· 

res "en 1u1tltucld'n del término "obllgacl6n~· por ser eate último muy equlvoco y poa¡ue "debentures•· ha sido Ya aceptado 

por algunos palies latinoamericanos como es el caso de Argentina y Brasil, nn el proyecto se propone una teglamentactd'n 

para los debentures convenibles en acciones, considerando que esta modemlÍlma categorl~ de t!iuloa•valores ha obtenido 

un singular éxito en los pal~es donde ha sido u11Uzada 1 y que, principalmente en los palies en desarrollo, et. rnuy Con"". 



Página 2? 

miente deSde rodoa los pumas de vlata, crear un tl'tulo, que aun siendo otlglnalmente un· titulo de Inversión, pueda con 

,mlne cuando el ·éidro de la empresa lo permita, en un tl'iulo ~cctonarlo Cotizable .en lu bOllat de valores, con ki - • 

,~al 1e logrará la capltiillzaclón de 101 crédlros en contra de 1111 sociedades an!fntmas. 

Natural:nente, para lo1 de~entures o bonos bancarios, se estaolecló una reglamentación especial derivada de la1-

\pc1er61tcas también' e1peciale1 de 101 bancos,' o sea de los sujetos creadores de estos tllulot. 

i certificado de depósito y del bono de prenda. 

Se estimó ta;,1b!E!n conveniente ettablecer la 1eglament;1clón sobre cenlflcados de depóslto y. bono& de prenda, 

·el propósito de que estf,I ti\ulo ejerza IU tmpo1tanllÍln1a función a medida que se Vayan detarr~lla~do lat ~petaclonel• 
a Asoclacidn Latinoamericana de Libre Comercio y del MerCl!dO Cormfn Centroamericano, y que pueda 'el. útil cuan• 

se alcance la meta del Mercado Común Latinoamericano, 

A 1 determinar esta reglamentactdn se tom6 muy en cuenta la problemictca motivada por ettoi tifo los en los par 

.s donde se los ha wado, · como Chile y México. 

~ la cana de porte o conocimiento de embarque. 

Este capitulo pre1enta 111 novedad de regla :i'lentar de un.a m11nera unitaria, tanto a la. carta de pone como al • • 

:>noclmt.ento de embarque. 

No hay raz6n en nuettta época para mantener 1eparadot eatoa tltuioa sobre" todo al consideramos la utUldac:Íque • 

!ene en el comercio modemo el u10 de un eonoclmlento de em: aique ifnieo par~ tr anspo¡tea Í:omblnado~. 

Puetto que en An:értca Latfna ha habido una discudd'n muy amplia a ~rop&tto de las re1po~1abllldades de'í0t •• 

'anwonadoret, se considero conveniente establecer que re ronsldetarln como no ·eacriias las cÍifu1ula1 testdctlv~s d~ 1~ • 

~llgacidn .del porteador de entregar las mercanc11tt en e 1 lugar del destinó, ·as( como aquillas ctlJ!uiai· q~ ltbUen de .• 

;la maneta al transportador. se creyó ql1e at>lamente de e1ta forma et tomador del tlfoto podr(a 1e~er -llll reJatlvo'bi'terJ/ .. 
·tomarlo. 

. ' 

En lo que respecta a las re1ponsab1Udade1 d~ <los eodosa111e1 del conocimiento de embarque a Ja carta de pone," 

}royecto zanja una vieja ducu1ld'n al ettablecer lo que parece más adecuado, o sea que el end~ante d~i ~~-rdflcado' w' 

' ·, ; ·¡' 

.. depdstm y el endosante de un conocimiento de embarque deberán reaponder de la exlctencla de la• rnetlladeda1 en' el 
}omento del endo10, 

E•to dgnlficn naturalmente, que en el momento de la entrega del titulo endosado se tltmtii~¿;~; al e~idosatHfO -

lía rle1go1 sobre las ir.ereancl'as amp~rade' ~ot el t!fo!~

~e la facture ca: •• blarla 

La factura cambiarla es un dí:ulo de cr(dlto tl'Plcanmnte- llltlnoamerlcano. 

, ~ralil lo tiene reglamentado, y lo ha Utadoclntensaniente~ T-ambf.ln lo. lfa reglatnentado"Argentlna,· p!!!ro;' aeglfn .. 

;lt l¡¡fotmaclonet obtenldat, a petar de tener una reglamentaci6n amplia, IU USO en este pnÍi u' mJy redu~ldci. Slii"ém ~ 
'.argo, en Joa palies centroamericanos se utlllza con bascante profueldn y sin reglilmeiíracld'n adecu~ila. Prir'ellci s~ esta'\.;' 
i 

flecen disposiciones bifslcu para reglarr·entar e11e Interesante titulo • 

• TITULO TERCEllO 

\!l\ procedimiento 

No podi11 concebirse como completa una reglamentacl6n total .otre tlÍuloa de crldito al el'proyectó no ci>nt~vle· 
. . ' . ,¡ 

~ una reglamentactdn báatca para el procedimiento que te deber/ seguir con el fin de hacer efectivos dtchot tt\ul~~ 
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Él p'roblema de los procedimientos fue objeto de grandes discusiones, Y. se consideró que sin un procedtmiento •· 
. - . 

adecuado, principalmente sin un procedimiento de cobro, sefi'a lncons!ente toda. e,5tructura de los t!.1:ulos de crédito~ 

Bs conveniente, sob1~e todo sl se trata d~ una ley uniforme, que el tomador de un t!lu~o sepa a .que atenerse en• 

cuanto al procedimiento de ~oi>tO y'. dado que en n~estros palÍes bay. una gran ,div~rgencia en materia de prodedimhm·l 

tos, se éreyó oportuno Incorporar el tmiyecto básico todas las disposiciones necesarias para hacer cf';'-::l,vo el cobro 'de lot 

tilulos. 

Pero. cabe ~dv~rtir que estas disposiciones tienen el carácter de suple1o~las s~ considetamba que, en todos 101 ca;( 

sos el procedimiento eederá ante ~l procedimle~to instaurado por los trlbuna_les comunes si .se tratase,d~i juicio· ejecutivo¡ 

Sin '·emb.argo creemos que es muy tfttl que en el proyecto "figuren de manera .clara y terminante .los ll)(¡Uisltos m(.J,, 

nimos procesales que deberan aplica11e a un ti'i:ulo de crédito, 

'se regulan en este titule- la acción cambiarla, los procedtmientos de cobro, la cancelación,, de Jos tltulos en• bl.!ln 

eo, etcétera. 

Conclustón 
u'. 

La annonlzación de las legislaciones en 1\mérica Latina deberá ser el resultado de un proceso grádual- efectuado 

en función de los requerimientos propios de cada etapa, de la formacld'n del mercado .común .regional. 
• ¡ • • ,. •, 

'Con este criterio funcional, el Instituto pa~~ la 1.n.tegra?!&n d~ J\métlca Latina ha encarado la elaboración de 

te proyecto, de la_ ley uniforme de titulos•valores que tiende a facuttar las transacciones· comerciales multinacionales y -

la 'circ~act6n ~·~,-los ~apltales en.Ja regló~. ~'·· 
".·, ¡/. ,•' . . '• .. 

Su adopción por los paáes participantes. del proceso de, lntegraciÓn-ecQ\lÓmica de Ami!rica Latinit':i:ontdbtitr/>'1ndu' 
. . ., ·~ .: -r.. .. , - • . 

dablemente a crear la l~~=aestru¡:tura. juri'dlca necesula para la ev?luclón exttqsa del .misma. 

b, TBXTO DEL P!lOYECTO DE LEY UNIFORME DE TITUl.OS•VALORES PARA AMERIC/I LATINA 

TITULO PlllME!lO ,.Y 

DB LO? TlTULOS·VALOrui~ EN GENf!,RAL . '"' -
CAPITULO 1 

Dlsposlclones generale1 

.l- ·'' 

Art. Io, Los tltulos~valores son doc~mentos necesarios para ejetcirar el derecho.,.Utaral y autd'nomo qÚe· en ello1 se• 
' J' h : \ : ; - ' ' - ,¡ ; 

consigna. · 

Art. 20. Los documentos y los actos a que esta ley se refiere sólo producirán los efectos previstos en la misma'. • .: 

cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la .misma .. ley senala, salvo·que ella los.:preauma~: . · 

La omisión de .ules menciones y .requisitos no élfecta ~111egocio. juddlco;que dio origen al· documento· ó al acto. 

Art .• 3o. ·Adem.ás de lo dbpues~o pata .cada tñulo·valot. en particular tanto. los tipificados en la ley 'como los con-' 
sagrados .por los .. usos ,deh.erán llenar los .requi~itos siguientes:. 

I. El nombre del tllulo·valor de que se trate; 

11 •. La fecha y el lugar de su creación; 

m. El derecho que en el túulo se incorpore; 

IV, . IV. El lugar y fa fecha del ejercicio. de tal d~recho: 

V, La firma de quien lo c1ea. 

i' 

! .•. 

Lá firma podd sustituirse bajo la !C!':)onscbllldad del creador del titulo, po un slgnP o contrasena mecánicamente• 
lmpue1to, 



.... '" ... . . .. .. ... ~." . ... .. ""·' 

\ 6l no se menetonare el lugar de cumplimlento o eferelckl del derecho se tendrl como i.tl el domlcnto doi ·~a-
del tliulo1 y 1t tuviere varkll enue ello• podrl eleglt el tenedor, quien 1endrl Igual derecho· do oltécld'n al et titulo .. 

ala varkll lugaref de cumplimiento, 

Art. 4o'. ~si se omitlefl.ln alguna• menciona o ~ufaltot, cualquier tenedor legltlmo podrl Ueur1a1 anta do ¡>reM 

u el titulo para el ejercicio del derecho que en fll 11 cou1lgne, 

An.. 5o, •SI el !!¡iPORC del añulo apareciere etcrlto a la vee en palabras y en clCtaa valdrl, en easo de dll'eren ! 

la •urna etcrlia en flillabta1, St aparecieren dlve1111s canttdadea en cifra• o en palabras, en caso do dlforenéla valdrl• 

1ma menor, 

'Art, 60. •El ejerclclo del derecho coa1lg1111do en un tltulo•valor w¡ulcre la exhlblctd'n del mt1mo. St el ttbtlo Ot 

~ádo; debet{ ser entregado a quien lo p11gue, aalVI'> que eI pago sea parela1 o sdlo de los derechos accesor1o1. ·En eatÓt 
puestos, el tenedor anotard' el pago parcial el del titulo y extenderlÍ por 1ep11ado el recibo cormpondlente. 

Art. '1o;~Toda oblfgactd'n cambiarla deriva de una fltma puata en un tltulo•vaJor. Cuando quien daee 111torlblr 

,1 tliulo, no 1epa o no pueda fhmar, lo hará a 1u ruego otra peaona, en fe de lo cual anotar/ en el titulo Ja coniun " 

la coneapondlente un ·fedatario pdhllco. 

Art. 80.•Todo suscriptor de un tliulo•valor se obligar/ autd'nomamente~ Las ctrcunnancw qiie tnvalfden b oblt• 

ecldn de alguno ó algunoa de lOI afgnatarlot no afectarla a 181 óbUgacto11e1 de loa demú. 

An. to, ·lll 1uscrtptor de un ttlulo quedará obHgado en toa u!m1tnos Uteraleldei'intamo, aunque el ttfuJo enuli • · 

": circulación centra su voluntad o después de que sobrevengan su mucne ·o tncapactd11d. 

i 
An, 10, •La trammtd4n de un tltulo implica no 1ó'lo la dol derecho prlnclpál Incorporado 1tno tamblln Ja dé Jot .. · 

,~ clloa accesollot, 

Art, 11,•La relvlndtcacld'n, el 1ecucatro o cuaÍcaqutera otras efectactone1 o grav/men•s sobre kll defÓchot. co•fg~'h 
·:>s t.n' un tlttilo•valor o 1obre la1 mercanc~s por '1 ~pteaentada1, no 1uttÍrln efectos ti no 'eompsenile11 el tduki' mil .. • 

' materia !mente. 

Art. 12. •l!l tenedor de un tltulo•velor no podrl cambiar 111 forma de clrculacld'n 11A comendmlento del creadoi~. 
jet nillmo. 

Art. 13,- En caso de alteracid'n del texto de un titulo-valor loa dgnatarlot anterlolef 111 oblfg•n confomie 'ál &ex 
~ original, y k•· poaici:tew, CQl'lfQrme al alterado, Se praume, salvo prueba en contrarlom c¡ue la flllcÍlpÓ~ ocúrrl4 .. 

,ote1 de la alteracl&n, 
1 ' 
¡ Art. 14. •Todoa los 1111crtptore1 de un mtsmo acto en un tttuto•valOr, se obUgan 1otld1rtamen1e; t!l P•P. del tf .. 
1
ulo'por uno de lot 1tgnatarlos 1olldarlo1, no confiere a quteu paga, respecto do los demla que fl~aron .el mtamo acto,• 

'.1no loa derechos y laa acciones que competen al deudor aolldarto contra los dwla coobllgados1 per0 deja expeditaf' Jeí .. 

'n:ciona cambb'1a1 que puedan corresponder conira loa obligados. 

Att. 15.-Medlante el aval ae podrá garantlzat en todo o en parte, ·el pago de Wl titulo-valor, 

An. 16. •111 aval deberá co111tar en el titulo mbmo oen boja adherida a i!l. So expretanf con la fd'rmÜll pór ;...; 

'1val 11 otra cqulvalente, y debeid' llevar la firma de quien lo pNaia. La sola flnna puo1tl en' ti iliuto cuaúdo uCi &e le4 

»ued11 atribuir otra slgnlflcactd'n. se tendrif tomo firma de ava ltata. 

Act. n •• A falta de menct&i de cantidad se seotenderl que el aval garantiza el Importe total del'tttuto. 

/Ut, 18. ·Bl avalbta qllfdarl obltgado en lot u!rmlno1 que corresponder'6i"', formalmente al avalado •. Y su obllS•" 

; .' 
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clÓIJ terá válida, aú11 cuando In de ette Último no lo sea, 

Art, 19. • En el aval se debe lndlcnr la persona por quien se prena •. A falta de Indicación .sa entencler/n;garan\ 

tizndas lns obllgaclones del suscliptor que libere mayor m(mero de obligados, 

Art. 20. ·Bl avalista que paque adquiere los .derechos derivados de, tifolo~valor contra ~ pe,r1ona garandzada y ¡ 

contra loJ que sean responsables respecto de esta última ipor virtud del t¡¡ulo. 

Art. 21. ·La representación para obllgane en un ti'tulo.•va lor se podrá conferir, 
# ' 

1, Bn lo general, mediante poder notn!al con facultndes suflclen!es· 

. 
J ¡ 
\ 

11, En lo particular. .mediante carta dirigida al presunto tomador del tl'tulo, , { 

An, 22. -Quien haya dndo lugar con hechos po~lt_lvOJ o con omlslomes grayes .a que se crea, conforme a los u-~, 

sos de,l comercio, qu~ un tercero esta autorizado para suscribir tlíuloa en su nombre,. no po~rl oponer. la excepctdn de • i ¡ 
falta de representaci&n en el sU1crip10, . ·" 

A rt. 23. ·Los administradores o gerentes de sociedades o negociaciones i,nerc.anttles, se repu1ara'11 aut9dzadot, 

por el solo hech~ de su nombramiento para suscribir tiiulo1-valore1 a nombre de la• entidades que administren. 

Art. 24. -Quien 1uscrlba un tl'tulo·valor a nombre de otro, sin facultades para hecerlo, se obligará'. peri~almen-, 

te como si hubiera obrado en nombre propio, ',·', 

La ratiflcacloo expresa o t!cita de la suscrlpcld'n transferir( al repreJCIJtado aparente, desde la Jecha d~ la mll:- l . 
¡ ma, la,. obl!&Jctone.t que de ella nazcan. . 

Será tácita la que resulte de ~etas que necesariamente a~pten la firma de ~us con1ecu~~cln.-,. La. tatlfh;act;oo ,,x J 
pres~ pod.rá hacerse en el tlfolo o 1eparad0mente, 

Art, 25, ·La emisión y 11ra1mtsid'n de un tl'iulo -valor no producirá, salvo pacfo expreso, extlncld'n de la. reta·-¡ 
ción que dio lugar a tal emisión o trasmtst&n. ~ 

' . ~ •' . , ' 1 

.. La acción ca~ual podrá eJercltane .restituyendo el. título al demandado, ~ no pcoc.ederá tJllo en. el ca•o. de qµe. •\ 

el actor inya efecut~do los 2ctos necesarios para que el demandado pueda ejercitar lat accione• que pudieran correspon--i\\ . 

derle. en .vlrtpd del tt'tulo, . . . .· . . f 
An, 26, ·Si se extinguió la acción cambiarla contra el creador del titulo, el tenedor que carezca de actjl~ .Cél 

usal, contra é11e y de acción cambiarla o acción causal contra l.os demi!'s slgnatarlo1, podrá eidglr al cr!lad1.11 clel .tl.tulo, -

la suma conque se haya enriquecido en su da'1o. Esta acción prescribirá en un a~o, a partil' del d(a en que" In acctdn 

cambiada entre el creador del tñulo se haya extinguido, 

Art, 27, ·.Los tltulos-valorei se .presumird'n recibidos s.ilvo buen cobro, 

Art.', 26, ~Loa tlÍu,loa representativos de mercanc:las attlbulrln a su tenedor legitimo el derecho ~"clust~o de dúp() 

ner d~ .laa f!lercanc(as que en ellos se esp~c:lflquen, 

Art. 29. ·Las dllpocltlones de esta ley no se apllcarln.a los boletos, rtchaa, contrasenaa u otroa,documení:oJ que

no esten destinado& a circular y que sl~van excluslv~rµente para. !de1.1tlflcar a quien .tiene derecho para exigir la pre~ta--

ct6n correspondiente. 

Art •. 30, - Los tÍtulos creados .en el extranjero tendrán la cqlllideración de tt1ulos~va1ores ti llenan los requlsitoa 

mfulm0t que emi ley establece. 

Art. ,31. ·Se .co1ulderarl prop!etorto del título quien ·lo posea conforme. a au ley de qtrculactoo. 

CAPITULO 11 
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~ l'" tl\utoa nomlnatlvoa, 
"-r.d'·' .·.-·· .. ¡_..... ' 

. {\l,C,~" ;\2· ·Lo• tltuloa nomlnaúvoc se expedirán· a" favor de determinada penona, '·cuyo nombre deber/ ~pareQtr tan 

en et. texto del documento como en el regttuo que lle.verá el ereador · de idá ttfolcf •. Solo.,.,;¡ rceonocldo. co:n~ ~ene• 
<,. 

r leglttmo del documento q111tn figure, a la vez en el documento y én el regltuo. . 

\i Lol _tl\ulo1 se ,Preaumttln
1 
a ta orden·aalvo que px>r expiemJo e1 mltriio' tl'tulot o p~r estibklcerÍo la ~Y de~~:·,· 

fn1crltQt en el reglsuo del Óreador. · ' 

/IR. 33. -:Salvo jusu causa el creador del tAulo no podrá negar la anotacld11 en ali Jegbtro de '~· :~e~nlttlcfn. ~1. , 
·umenro.,. 

. l~¡6~ 

Art. 34, •l!I endoso fac;ultarl al endosatario para pedir ·e1 reguuo de la ttaamllld'o del documento, 
',l • ...-.¡;' •• l•" ••. • 

A rt, 35, •En lo conducente wln ·apilcable1 adClt t1.1ulos noiñliíattvo1 i.u dbpo1lclonu rol1tlvaa a loa tAuJos a la 
"~ :?. •;·; 1 , ·1~:"C: ., ": ; · ,. ... " • ·; " ... ;1.1<.·f. 

· CAPITULO 111 

·, :, 101 tñulo1 a la orden • 

. Art, 36. -Cualquier tenedor dc..un titulo a la orden por medio dtveno del endQIO subroga tl adquÍSl!nÚt en. todot 

. 'ot derechos que el t\1ulo confiere pero lo sujeta a todas JU excepclon'-' que 10 habrlátl podido Oponer al enaJenamlellto0 

Art, 39, -Quien juulflque que ce le ~ traamltldo un. titulo a la onlem por medto dlltlllto del endoao, pcdrl ext 

:tr que el juez en v(a de Jurhdiccld'n voluntaria haga constar en el ttíulo o en boJa 11dehedda a el la ·u,.mbl~ • 

\ 
·~ 

1 ;. 

.. All• 40, ·El endoto debe· consur en el tl'iulo o en hola adehedda a '1 y Uenarl 101 tlgutearu requbltOll' 
' " 

L. El nombre del .wdosatnloi 

11. La clase de end0101 

r.u. El lugar .y .111 feeba, 
'' .; 

lf, J.11 firma del endosante o de la pencna que •u•crlbe o su .ruego o en tu nombre. . '. 

A~. 41, •Sl ;Se. Oflllle el,·prhner requisito, se . aplicar/ el an, 41> , se se omtte Ía CYIC del. endOÍot. 1i1 premmlra 

i el altulo rut tmmftldo en proptedod• si se omitiere la expre116a del lugar te preaumlr( que el endoso io h.tZ~ en el 

1~miclllo del endotante y 14 omÜtd'n de la fecha harl presumir que el endo10 se hlao el d' en que el endoson~· adquÍ-

; ;14 el ttluk> • 
.; 

La falui de firma herl que el e.ndoao se consh:lere lnexlltente. 
·'.1 •• 

Art. 43. ·El e1111010 puede nace=: en blanco, con la aola flnna del endo1antc. en este ouo, cualquier :teíledot ... 

)odrl llenar el endoso en blanco con 1u nombre o el de un terceto, o na1mltlr el tftulO 11.ll üe.nar el i.&4.v;o. 

Bl eml°'o al ponador. produl:!rl efectOJ de endoso en blanco. 

Art, 44, •Bl endoso puede hacerse en propiedad, en piocuaracldh o ·en' 3arandá. 

An. 45, ·El endoaante contraerá obllgactdn autonom4 frente a todos tos :enedom pottertore1 ·a \(11 P.~ro pódrá 1' • 

, iera11e de 111 obllgaclm cambiarla med1'1nie la clluaula sin mi reaponaabllldad u oua equlnlente, agregada al eudOlo. 
• • : : • 'J 

Art. 46, ·El endoso en procuración 1e otorgorl con In cllu1ula1 en proeillll'cl~ te o¡orgarl con la• cll111ul111 en• 

·>rocuracld'n, por poder, al cobro, u otra equivalente, liste endoso conferirá al endosatario' las facultáélÓ• d~ un ep.rado

' >ara cobrar el tlfolo judicial o exir1j11dlclalmenre, y para endOJarlo en procuractcfn. El mandato que c~flA~ ·ene ~ndo10 
1o term lnard' con la muerte o lneapac:ldad del end0$ante y su revocación no producir/ efecto cooue tercero, · 1blo desde • 

•· 11 momento en que ae anote 1u cancelacl&i en el tl\ulo o se renga por revocado el mandato· ¡~dlcülmente! 
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\ ~et tl.\utoa nomlnatlv011. .,.. · 
;~tl'." .-."'·~"··-~ . ·• ' . ·, -·· ~ .. 

. :u¡ • {1~,~ , ~,2~ !Lol tltulQs nomlnañvoc 1e expedlr/n ·ar favor de dotennlnada pcríona, "cuyo nombte debeal' .apa~ee~ tan 

. en el texto del documento como en el regbuo que &veiá' el creador de SÓÍ .. tliulof~ Solo 1e;Í ré~o~ldo como: tene• 

.r leglllmo del documento qqlen nsure, a la vez en el documento y en er reglmo. 
<: 

Loa ti.Moa se presumtr/n a la orden salvo que por eJ1pre111rlo et múmo tltulol o por enablecerio la ky deban ~-
\: : I • '• , 

· úm:rltoc en el iegbuo del ~reador. · · ' ' 
l . ' .. . 
· , .., Att. 33. ".Salvo justa· cauta el cieador del titulo n1> podrd' negar fa alÍotacld'n elÍ 1Ü regúno de 1a tre~mbl&n. ~.~· . . . . . 
·11mento, 

··.: ... 
CAPITUID 111 

. 'e 101 titulo• a la orden, 

. An. 36. <uak¡uler reoedor do..un titulo a la orden por medio diverso del endoao subroga ti adqufr~ntO. en . todos 

OI derechos que el t11ulo confiere pero lo aujeta a todas Ju excepctonea que se habrl!i11 podido oponer al enajenamiento, 

Ar1, 39,-Quten ju1tlflquc que se le na ua1mlddo un titulo a la ordem por medio dbUnto dd endoso, podrit' ext. 

:Ir que el juez en vfii de Jurtsdlcctdn voluntaria haga con11ar en el tl'tulo o en hoja adeherlda a el la ua1mllllfa.. 

. ., Ait. 40, •El endoso debe· cOlllm en el tl'hllo· 11 en hoja adeherlda a á y Henarl loa alguteniet requtalfoa-

1. Jll nombre del endos~tsrio; 

11, La elaae de endoso¡ 

tu. 61 lugar .y b fedla, 

lf • La flrma del endounte O de la penona 4ue IUICrlbe a Sll ruego O en tu nombre, 

A~.~ 4J~·Sl ,te, omite cl.·prtmer requblto, se ·aplicará ol att. 40, se se omite la elato dél 'endoio~ te pmumlr11 
i~ et titulo fui! trasmitido en pr~pledad; st se omitiere la expretltfn del lugar te pre1umtrl que el endoso ic M~~ en.~~ 

iomlcllfo del endo1an1e y la ombtdil de la focha harl presumir que el cnd~10 se hlao el d~ en que el endo~nt.e aclqul

M el tltulo. 

La falta de firma harlÍ que el endoso se considere lnexbtente. 
. ' . . ., •)., "' 

Att. 43, •SI endoso puede n11ce¡¡¿ e.1 b?::::co, ell!! !! !lll!! firma del endo1ante. Sil ata 01110, c;ualqulet tenedor • ·· 

1odtl llenar el endoso en blanco con au nombre o el de un tareero, o tra1mltl1 et tdUlo tlA llenar el Ud~u. 

Bl endoso al portadoi.produclrl erecto1 de endoio en blanco. 

Art. 44, ·Bl endOIO puede hacene en propiedad, en procuaracMn o· en' gar111tlfi. . . 

An. 45. •lll endoaante contraerá obligación autonom4 frente a todos loa renedorea p0ttedore1 11 111 pero 'p~dtl U• 
.. " ; t 

iera11e de su obligacldn cambiarla mediante la cliuaula •In mi respontabllldad u otra equivalente, •gtegada al endoso. 
' • • l 

An, 46 ... 91 end010 en procutacloo 1e otorgorl con lu cllu1ula1 en proiuaicl~ se otorgar/ con In cllutúlea en• . " 
•· >l.'Oc1Uacl6it, por poder, al cobro, u otra equivalente. Ene endoso conferir{ al cnd0$atartó las racultlid~ de ún epo«ierad6• 

·'' ,,,. 
. >ara cobrar el titulo judtctal o extrafudlctalmenre, y para endosarlo en procuracl&i. El mandato que confiase ene endoso 

10 term lnarl con la muerte o lncapacldad del cndounte y su revocacl&i no producirá efecto' eootu rori:ero, 1tno desde .. 
. 11 mom:ento en que se anote iu cancelacloo en el ts\ulo o se renga por tcvocado el maudotó i~dlclalmeate• 
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t 
Art, 4'l, ·El enda.o en garanti'a se owrgará con la1 cláusulas en garanti'a en prenda u otra equivalente. Const~ 

,.,, ~ .. 
__ ~- .tl;!lfá u;n d~~,:;bo.pw.n.dat.\Q .eol;..'Qo.G;l. tiíulo y conferirá al endosatatlo, además do sus derechos de. acredor prendarlo. 1u \ 

\ facultades que confiere el endoso en procuración. , . 

Art, 48, • El endoso posterior al vencimiento producirá efecros ·de cestón otdlnarla, f 
' , .·. . t 

Art, . 50, ·El obligado no podrá exigir que se le compruebe la aUtenticidad de los endosos; pero deherif tdentlflq 
1 

al IÍltlmo tenedor y verificar la continuidad de los endosos, ¡ 
Att, 51, •LOS bancos que reciban tlt.ulos para abono en cuenta del tenedor que lo entregue, podrán cobrar dlchJ. 

tliulos aún cuando no esten endosados a su favor. Los bancos en estos casos deberán anotar en el tl\ulo la calidad· conqt 
~ 

act\Ían y firmar recibo en el propio táulo o el hoja adherida •• \ 
' 

~n. 52. •Los endosos entre bancos podrán hacerie con el simple sello del endosante. 
!' 

. Art. 53. ·Los tltulos -valorea podrán trasmitirse a alguno de los obllgados, por recibo dll Importe del táulo ex••\ 
1 

tendido en el mismo documento o en hoja adel'.erida a· él. La trasmisión por recibo pfC\lluclrl efectos de endoso atn reii··Í 
ponsabllldad, 

.. . . l. 

\ 
Art. 54. ·Bl tenedor de un tliulo. ·valor podrá testar los endosos posre~lores a aqueí en que dl sea endosatario, • ¡ ., 

\ 
CAPlTULO lV 

o endosar el tl'i.uto sln teatar dichos endosos. 

'l De los tltulos a} portador ¡ 

An. 55~ ·Son tllulos al portador los que no ae expidan a favor de pertona detennlnada, aunque'ii'o ·contemga la -i 
,cl~11;tla al portador. La simple exhibición del titulo legitimará al portador, y su tmmlstón se· produclrÍI por I~. s!~ple -/ 

tradición, 
! 
i 

Att. 56. •Los tltulos al portador que contengan la obligación de pagar dinero sd'lo podfln ellped!ne en los''~~aOI~, 
establecidos por la ley expresamente,, .. 

Art. 67, -LQ1.,tiÍ1,1lo1 creados en contravención a lo dispuesto en el articulo anterior, 

titulOJ - valores, 

TlTULO SEGUNDO 

DB LAS DISTINTAS ESPECIES DB TITULOS -VALORES 

De la letra de cambio 

SECCION PRIM!iRA 

De la creación y de la forma de la letra de cambio 

Att, 58. "Además de lo dispuesto por el aniculo 3o., 'la letra de cambio deberá cóiiíell.eri 

1, La orden tncondtclonal de pagar una suma determinada de· dinero,; 

11, El nombre. del girado¡ 

111~ •La fo~ma de vencimiento¡ 

Aft. 59, •La. letra pofrá'. contenr cláusula de lntere1es, 

Art, 60, -La letra de cambio puede ser girada; 

"·,e 1, A la vlstai 

.U.A cieno tiempo vista; 

111,A cierto tiempo fecha; 

., 
i 

[ 

\. 



IV; A dfá fijo 
V 
V, Con vencimientos auceslvo1, 

¡, 
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1 '\ ! . f . ·~ 

La letra de camhto con otras for1nu de vencimiento se .considerará p~gadera a la vista, 

Art, 61, • SI una letra $e gita a uno o varios 1ñeses fecha o vista, vencer/ el drá correspondiente al de 111 

.rgam!emo o presentación, del ·nes en que deba efectuarse el pago. SI este mes no tuviere d(a corresp~ndlCnte el. de• 

fecha o al de la presentación, la letra vencerá el dtli \fltin:D del ~; . . , ' . 
• l 

Att. 62, -SI se sel'lalare el venc!infento para principios, medida dos o fines de mea, ae entender/ por estos tlrml 
loa d(as prii11ero, quince y Últl 110 del mes couespondlenté, 

Art. 63, -Las expree!ones de ocho dlás, o una se'llana, quince d(as, do1 semanaa, una quincena, o medl.o mei, -

:' entenderán no como una o dos semanas enteras, sino como plazos de ocho o de quince dfas efectivos, retpecttv.men. 

e. 

Arti 64, ·La letra de cambio puede girarse' a la orden o 11 cargo del mis.no girador, En este Jkimo caso, el gt 

• ·ador .quedar/ obligado como aceptante, y &I la letra Cuera girada a cieno tiempo vbta, su pretentacld'n sdlo tendrá el • 

·:fecto de fijar la fecha de su vencimie.nto, Respecto de la fecha de su pre3en1actón se observar/ en sil. caao, lo dl1 ·

uesto· por el Art. 68, 

Att, 65. •Bl :~!rador puede seialar como lugar para et pago de la letra cualquier do.nlcuto determinado. 61 dq :·· 

'1iclllatario que pague, se e:ltende:á que lo hace por cuenta del principal obligado, 

Art, 66. ·51 girador será responsable de la aceptación y del pago de la leua, 

Toda cllusula que lo exima de esta respornal,llldad, se tendrá por no escrita. 

Art. 67. - La inserción de las cláusulas documentos contra aceptación o documentos contra pago o de ia lndlia 
' '' 

'..1es D/a o D/p en el texto de una !erra de cn;nbio 11 ·la qUe se aco111pa'1en docum~cos, .oblt garln al tenedor,~ la. • 

,'a a no entre¡¡;ar los documentos a!no mediante la aceptac!d'n o' el pago de la letra. 

;:CION SEGUNJ.~ 
:,/ 

:~ la aceptación 

An. 6B, -Las letm pagaderas a cte:to tiempo vista deberlo p.'.'1crinrn1~e pata su aceptacid'n dentro del a'lo que ti 

.'1a a su fecha: Cualqutera de los obl!gados padrd' reducir ese plazo 11 lo consigna as( en la lena. En la mltma forma el 
)' ' 

)·;!t.M.!oq>odra', adernii's, ampliar el plazo y aun p'roh!blr la presen1acl6n de la letra onie1 de determinada 4poca. 

·· An.' 69, •La presentaci&n de las !etras giradas a d(a filo o a ckno plazo de au fec11a será potesta1lva1 pero el • 

:lrador, 11 ag( lo Indica el documento, puede convertirla en obligatoria y se~alar un plazo para que te realice, Bl gua• 
' ' ' 

;,lot puede as(mh ::o prohibir b presentación antes de una ipocx determinada, al lo consigna as( en la letra; Cuando aea, 

;1otestatlva la presentación de la letra, el tenedor podrá hacerla a más rardat el Último dlÍI háb!l anterior al. del vencl-· 

, nlento. 

l\rt, 70. ·La letra debe ser presentada para su aceptación en el lugar y dlreccldn deatgnadoa en ella a falta de • 

( ndtctíclon de lugar, la pret.entactd'n se hará en el estob leclmlento o en la residencia del girado, St le &e~alaren varlót • 

. lugares el tenedo: podrá escoger cualquiera de ellos. 

Art, '71. ·Si el girador lndlca un lugar de pago distinto al do ... lcUio del girado, al aceptar este deber/ indicar.~ 

• 1¡ nombre de Ja pernona que h abril' de realizar el pago. SI no lo Indicare, se entenderá que el aceptante mismo queda• 

:¡ obligndo a realizar el pego en el lugar des!gn3do, 
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- -Ait, ·;¡z;::si la fatra eit1>agadera 'éi:i éf(i0'1Jcilfo' d;Í gÍt;d~;·pÓdr{csté-af a;cpmla, Indicar una dirección der' 
~ 

tro de la misma plaza para que ahi' se le presente la letrn para su pa¡¡o, a .Tienos que el girador haya se~alado expre[ 

\ 
l. 

1a ente una dirección distinta, \. "' 

Art, 73.-La aceptación se hará constar en la letra .nisma, p~r medio de lapahibta acepto u orra equivalente yf 
¡ 

la flrrru del girado, La sola firma será bastante para que la letra se tenga por ace¡:.tada. 

Art, 74, ·Si la letra es pagad.era a cierto. plazo d&ta o cuando deba ser presentada, e11 virtud de indlcacidn esÍ 

pecial, ·dentro de un plazo determinado al aceptante deberá Indicar la fecha en que accptJ, y si la omitiere, podré i:4 
signarla al tenedor. \ 

' 
Art. 75, ·La accptaciór, deberá ser Incondicional; pero podrá 11., ltarse a cantidad menor de la exprese da en la \ 

lena. 

Cualquiera otra modalidad introducida por el aceptante, equi valdrl a 

do quedara' obligado en Íos ti.Írmlnos de la declaración que h aya $USCrito, 

una negativa de aceptaclón1 pero el glra· ¡ 
l 

i 
' Art, 76. ·Se considera rehusada la aceptación que el girado tache antes de devolver la letra. al tenedor, l 
\ 
' An. 77, ·La aceptación convierte al aceptante en principal oJligado, ,El aceptante quedará obllgado cambiarla • ! 

contra este y contrn 103 demás dgnatarlos de la letra. l 
Art. 78, ·Ln obligación del aceptante no se alterar! por quiebra, lnterdlcctó'n o .nuerte del girador, atfn en el • i 

t 
caso de que. haya tcontecldo antes de la aceptación, 

snéc!bN TERCERA 

Del pago. 

' i 

Art. 79. ·Ln let:a de cambio deberá presentarse para su pago el d(a de au vencimiento o dentro de lo• dos dtín~/ 
' , . . . : 

hábiles siguientes. ¡ 

·"· Art. 80.-ta p:escn.tgc!Ón para el pago de la letra a la vlata, deber! hacerse.dentro del 11~0 que slga,a 1.a·reJ. 
\ 

cha· de la let!a. Cualquiera de los obbllgados podrá red~clr ese plazo, ll lo conslgnusl' en la letra, l!l girador pod.lá, ·\ 
\ en la mbmn fon:a amplinrlo y pro!ifülr la presentación antes de determinada !!poca. • 

Att. 31. ·tll tcncc1o: no puctle rechaznt un pago parcial. \\ 

Art. rl2.,·lil t'.lncclor no puede ser obligado ª·recibir el pago antes del vencimiento de la letra, 

Art, .!a>n1 gi!:?do que paga antes del ~nclrniento será responsable de la validez del pago, 

Art, '!4. ·Si \'cnckla la letzu, é5ta no e~ presentada para tu cobro despuésde tres. dt~s del venclmlento .cualquier 

obllg¡¡do podrá tl~po~l.rni en 1m l.rnucu el imputce d_e la misrna, a expensas y t!csgq del tenedor y sin- obllgacló'n de dar~ 

a vfao ~ é'ue. TI3te depó:ito pioducl~á efectos de pago, 

SECé!ON CUÁRTA - ; ~ ,'. 

\. 

\ 
\ 

' ¡ 
Del:'protesto, 

' ( 

1 
.¡ 

Art. 85. ·l:!l protc~to sólo será necesario cuando el creador de la letra o algt!n tenedor. inserte la cld'usula emn• ~;,\ 

protesto, en el anver5o y con caracteres vls!biles. 

Att, 86, ·El p1ot-;sto' rn p:acticara' con inter~nel&n de fedntarlo pÚbllco y su omlsidn prOd~ctrl la caducld~d de:': 

las acciones de rng~:?~o. 

Att. 87, • El pra~e~to deberá levantarse en_ los lugares seflalados para el cumplimiento de los ol>Ugaclones o d,e.· 

los de!ech O$ cona!gnodoi en el t!'tulo. r:· 



Mt. 111 ... 5¡ la pe!lOlla contra la que haya de levantarse el pioieuro no.se encuent.ra presente. as( lo acentarl el .. 

lataño que lo pr3ctfque y la dlllgenc!s no ser:f swipeudtda, · ' 

Al1, fl'.J, ·Si se desconoce el domú:lllo de la persona contra la cual deba levamar11e el prote.;fo; e1t~ se 'practí~;<i 
!J en el l:lgar qi:e eltja el fedatario que lo autorice, 

'.1 
Art. !10, ·El protesto por falta de aceptación deberá levantarse antes de la fecha del Vil.1,!inlento, · 

.. i •; 

Mt, 91, ·El p1ote.ito por falta de pago se levantará' dentro de 101 dos d(as h4hlle.I slgu!entes al del ven.::Ímfentd,' 
Att, 92, ·SI la letra fue p:otestada por falta de aceptacld'n, no 1erá nece1ado protemirla pe: falt• de pago. 

Att. 93, • Las lenas a la vúta só:o se 'protestarán por falta de pago. Lo mismo 'e observar! respfa,10 ce llit ie .. 

. as cuya pre.entac!ón para la acep;:acloo fuera potestativa. 

An, 94, ·!!! proteno se hard' constar en el cuerpo de la letra o en hoja aduerlda a ella, ·Ademls el fuiv.:lllllar..o 

\ue· lo .1practk¡ue leven~ acta en la que se asiente, 

·l. L.:i mproductón literal de todo cuanto conste en la letra; 

11, El requerimlent? al gúado o aceptante para aceptar o pagar la letra, con la lndlcncH'~ i!~' d esa· pe(¡oo~- ea 
:uvo· n no ·pre11t>.nte, 

m. Los motf.vo¡ <!e la fH"S~th acpara la ac~ptadón o para el pago. 

iV; r.a firma dii h peraona con quien se entienda la diligencia, o la lnd.lcacló'n de la !rn~!Íimdl!d ~Iljf.!!TMllt 
' de su nega:1va: 

, V, l.a ex¡i:'el!t6n del lugar fecha y hora en que se practique el protesto, y la flrrna del ·runc!oriar!Q' eútótlzanti;. 

\ An. 9Jl el fun~lon.uto que haya levantado protetto detendra' la letra en su poder el di1i de la dl.Í~~¿¡á y el ·d~,.;. 
:'eme. Durante ese fap&o, el glradv :endrá derecho a pagar el importe de la letra mis 101"acceso1loa, 'ikluyiiÍdo !~·;''. 
:. ) 

:1tóf del proteuo. 

An. 96, -¡n funcfonarlo <;ue aya levanrado el proteno, o el tenedor del t~ulo, cuy~ aeéptactdri ·..; pago re bu· 
J!eren rel"mado, ele erá dar avl!:o de tal cf!cumtancia a todo• 101 signatarios del titulo cuya dlreccioi, conste en el mlJ, .. o 

;'~6,C-dentro de le» do¡ dtiu hii1lles e!gulentes a la fecí:a del protetto o a ia preiíentac:ilfn para la .íC:eptacMri; o el, ¡:agQ, 
J . ,, 

{ L& pe'!'lGt1a que. Of!lita el nvl.ao seril' reapon!able, ha1t11 por una 1uma lgual al impone de la 'letra, de lO:l dallái~· 
¡ 

i y perjukiOll que· te cauten por· !U negligencia, 

;f..rt, 9? . .. z¡ la letra se pre:eniili~ por ~!lt!Uctt> d1! un banco, la 8llOtacld'n de élte teape'éÍo 'de·)~ negativa de • 

la ·acepiaélón o de pago, valdra' como protesto, 

> CAPITULO 11 

D8l pagaré' 

t; La' p~Jme~a i!lcondk:lor.al de pngar·una suma determinada de 'dinero., 

l!, El nombre de la pernona a quien debe 1hacerie el pago. ''" 

· An. 99 ... m sumtptot del pagaré se· consideraril' como aceptante de l.llla letta de cambió;·liiilvo 'pára' lo relativo 

a la1 acciones cau1a"1eu y de enriquecimiento en cuyo~ casos 1e equipara al glrador. 

Art. ;oo, ,,Se;{n sp1kable3 al pagart! en lo conducente, ln dupoclclonea· retatlvas a 1ll 1éúa''de ~mbjq;'-

CAPITULO li.l 

Del die.que 



...... ~ ~- .. .. • ... * 

¡ 
Art. 101. •lil e: eque sd'lo puede '4t-expedtdo-en-folrnulario1-lmp.rt101 y a caigo de ~ . vaneo auto.rl.zado-pa111 o!i 

' - ,- ;_-_ 

ur en cuenta de cl1tqqc•. 51 d1:ulo que en forma do cheq¡1e &e oxpl.da .en contravenct&ii ae~tl anlt:11lo no plOdu~lrl i 
. feetot de tli.ulo -valor. . . · . . . V 

· An. 102. •Bl che.que deberl co~tener, ademls de lo d.ltpueito .Poi.el Ar&. 3o,1 . ' . 
1, La orden lncon~l.clónal de pagar ~na· euma deietmtnada de .dlllero: 

n. lil nombre dal banco librado, . . . r 
Ari. 103.: Bl librador debe tener fOfldOS dfÍponU>let en el <ianco Ubrado y .b11ber recfhldo de c!.te autoilzacló'Á ~: . 

. pin ll!Har dte:iue~ a 111 cargo •. u autoñtacld'o se 1nuen!letl conciidtd~ por el hecho d~ que el banco entregue· 1'11 ·-u~ 
1ub al tlbrado1~. lll cneque expedido en contravenc1d'n a }¡) dbpue1to en. elte an(culo .1eri lue¡ulari pero ptoducmt tolt.:\ 
dOJ 1111 efectos contra lot .obligad~ a 4L 

' . . 
' • " {i: 

Att, 104, ·lll cheque pUdde 1er a la orden o al porudor. Sl 110 ae expraa elnombn del oeneflclario, aa reput1··~ 
~',\ ' 

rl ar-•dor, 'i r-·- , f: 
. . t 

Att. 106. ·E11 lOI chequea no neg ocia.ble1 '· por la cllua~la conespondkmte o por 4~lcldit do JA ley, ióJo pq .. f 
ddíi "' tlldoudoa, para 111 cobro, a un bamco. ~. 

Are. 107.~El chequo expedido o eodondo a favor .del barico U,,rado no 1t1l nisg~la~. 

ll!CCION SBGUNDA 
t r 

¡· .. · :'. 
t: 
1<1< 
~~\ 

A.n. 108. -Bl e• eque' iud' tl.empte pagadero a la vJ.ua, Cualquiera anqr.acldn en coiwario se ten~.por. no: pues>; 

ta, El dt~ue pCltdawto t0rl pagadero a 111 pre1en1acfórl/ . . . ~1· 
A?• 109, • tos. c~quea c;leberln pre111ntahe para .~u pago; . . . . ,, 

l. Debtto de lot quince dfa1 naturale• a partir de tu feclta1 li ,fueren paga.derot en el mbmo lugar de 111 eJPedt " 

ll. Dentto lle un me• tl fueren pagaderos en el mumo pa4 de 111 expe4lción, pero en lugu dlstln.to al de. lata~ " 

1~ pentro de. ~ Tll~Cl•f tl f~ expe~f(loJ en ml pa.t\ b1W¡amelloU10 ~ ~gaderel ea aJgdfi otto PeJl¡ 

IV. Dentro dcoaatJO meacs, ·ti fueron expedidos en a,lgdn pati latfnoamodeano para nr pagado• fuera de Ami~l. ·. 

ca Latina. ;:.· 

An. UD, .. La presentacldn de un cbequo en Clmara do Compensacb:fn 1uniri loa mhmot etectot que Ja h.eclha 4!:, 

Art, 111. •ID banco enarl obligado con el llb~ador a cubrli el _cheque hatea el impone .del ialdo dh110Dlble, aalvo · 

"flphfiflf legal que lo libere de tal obttgacldn. 

SI .lo& fOndo.. dbponlble•, oo fu$re.n ~uflclante1 para cubrir el lm~r~e to.tal del ctiequa, el llbrad9 deber( ofrece~ 

al tenedor el pago parcial, : ur.a el Hldo d~onlble. 

· An. 112. • Cua~dQ sin cauta Justa.~ niegue el librado a pagar un cbeque o no baga el ofreolmfentÓ de pago " 

par~lal prevenido en el artlClllO werlor, reoarc:trl ai llbrador 101 da'10I .Y perjutclos que te le ocaalonen, 

La lndemnlzacloo no eerl menor del veinte por ciento del lmport~ del 1:heque o del naldo dbponib:le, 

Alt. ll3. ·Si el tenedor acepta el pago pucia!, el librado le entregar/ 111U1 conacancla en Ja que ftsuren b ele 



-- ...... 10... 
...~ ... .,,~ ...... _.. ....... .,,, .................. ~.,~ ... ~ ...... 

~ ......... .. ···· :rt.1 ¡ ".":.~r;·· .• ~o·¡·h1'fgtnf ¡¡'fL;.\. ... 
1·.C! W.¡;'J:F: 11' ¡¡:·., : ... " 

0nto1 funda menta lea del cheque y el ·montó del p11go efectuado. Bata con11ancta su1dtutrl, a~:~ltulo pata lo&· fJfectot del 

erclclo de las accione• corre1pondlen~es contra loa,o•,l,lgndos, •r . , ,•. 1.,b·,, , .. ¡, ;:,. ,í:!;¡ .. 1 

• . 
1 Atl. "}it • Mfintr~~''·~o' h'~y¡ 1 ~;~,c~~r~~·· el, ~la~o 

1 

;e;~l ,,P!~~~}a, p,re,~~taplÓI\, ~el c:ieque, el, llpraillll','111,Q po:lrl revo · 
·10 nt oponene a su pago, aal,vo lo dúpuea~ sobre, ca~ce~9l9.n y repoalcl&n de ,;tdul01·valore1. i.. :0potlc14n. ;o: revoca• 

• i 'l ':·JH :f·.HHl .. "t·.,7;« :;1 "' ,,.1. ti ; .. 

tn que hlé!ere en contra a~ Ío' dbpue1'to en .eite ·ard<t,ulon9 obl~'·rá, al Jlbtado, sfno deipuéa -~~IAl!l tr¡llcuuai el plazo 
i ; o: . :· .1 .. .,1!··11" ~~r :'oh • : "' c.1n:;,.:.1-, ......... .ii. 

p~lacldD, . , . : 1.1 .,:,ui 

Art. 115, • Aún cuando el cheque no hubiere sido presentado en tiempo, el librado deber{ p,agli1.lllr1Ltlellfe)l'órufós" 

·:fotentes del librador. si el cbeque no ha aldo revocado y se presenta dentro de• los 1et1 me1ea que. tlglAi Jt;.Cu ,ftphál Hll 

Art. 116. • La muerte o Incapacidad 1upervfnlen1:e.t do~)lbra~pr, no autotlza al librado pa(~illll:P1'Pt ~11cheque. 

• ''º1 i¡~~~t· lii~·.: {¡P4W¡iíra, 11qúw!~1d'n Judl~Íal, suspenl!d'~, de p~gos o. conc~no del llbfJ!~Ot,1 .pb,lJsal(n.,aUlbrado. a-.· 

j· ~huaar el pago de1de que tenga noticias de elloa, 

An. 118. • Bl tenedor podrá rechazar el pago parcial, 

Art. 119,• La ano1acl'51t que el librado o la Cl1na~~ de co~np~macld'n,.p.flP]iª~. en el;.~heqµe, de.;hfber •Ido ptesen 
. ~...... ·r.n \:.eJ1 ,.11.J, • i 

adocn tiempo y no pagado toral o parcialmente surtltl los efectos del proteeto. . . . ribcK·I • " . ; , '¡,.' J• 

. . , Ar~; ~,º· ~ .~ ac~id'~ ~a~btarla contra el .~~~~1~0~,~. 1u1 ava~u~!1 ,ria9u~a 1,P,or no hab~~.~~~ .pte,~Jdo Y:1PIOteata
o el c11ei¡'ue én tiempo, al durante el plazo de pieaentacl<fn el llbndor tuvo fondos auflcltntei en pqder .. ~l}llbnido,n}'tl,.>1•: 

- Ot cawa no tmputable al librador, el ch~ue del~0~~,.~agarse. _,,.. ,: -"":irn·~' ;,1t,;;"H:" .. ::· '· .. · , · .. f<:i .'11. 

i¡ · ' 1~La · accl~ri ~amblada' ¿on~a 101 demás 1~ata~I~~ c~dµ~~: Pr~f,}ª, 1,t¡nPi~, r~·~ ~e P~Jl~Ct1Jt, <t:i\l~ P(O\Oft~.,2 r. ~:br. r. 
l An, 121. • Las. accl..Jne1 cambler~a d_e!~~ada1 üel º'~~., .PW.8tlb~eq,.e~ .. ~i,,~~1:/co,D~adouJ• Ja: prtsentact4o 

;del '3Ítt~~1\~~~~; y desde e1
11

dti' ~lgut:nt~· a aquel en que paguen el cheque, 181 de los endoa¡int•• 'YJllfl.lifSJ.".,.>::'tu<: 

, •• ~~· 122.·La alter~~~<f~de la cantld~~,n'..:~'"q~e_.71. ct.~~e ·'"~ aMP~d)~\M~.Ja1,ff~~~oli:fA; de.ita. flrm.11del 11-

jªd~r;. ~o,~~:~':'" ser. luv~~a::•1,~or d's~e pa~~ 1~~~;~uu. eM~go ,i~~1:9:.P.?f; 0el llprado,:,,tl1.~l,Jlb,~!1~r:idf.onlugar11a1 ella.por• .t>i 

IU cutpá,G ó por ia de sus factores, representantes o depe.ndlente1. . ·:dJ>:1dJ! \!;a 

An, 124, • Bl llbrador qu~,1~~~~~~~~"~eftl1~;~~ form~larl~ .. ºJ?!!,ri'!Pl~IA~ JffflPPJi:iqua~,,1~1 el-llbtddomo bu•• 

.. blere dado avho a 'ne opotunamenre, •cn,,?1 ,~~irl. .~b~~tar .~~ fªBº fl 1,,,1.P;~•r'c~IJ¡ <tJllJl~lcacll;f(i!ff»ftreur.u.otQtllfl.,!i. 

SEcclbN'
.' ..ilil.J.l.iió1J : !t::i'. " "" • .. ' 

~l'Jjiu.,,,JllV\ . ·: .tp::·11 :.1 •ol .·ib r1~~1trn~•·.«:;t; ;, ".J .• : 

·: De 101 cheques e1peclales 

SU~-Sl!CCION PIUMBRA 

Del cheque cruzado . . 
11 

; • ,. 
1
, .. , .. ,,, .. , ~¡, e:;.up·, .. :; 1fo,_,qi:. :;\i' m:iru;(, if.JJ· .;frl .1.1i, 

~j' i'.' '' • '· ~ ¡ · -¡ .¡ .. Jt , · • 1 <J.,. " • • 

Art. 126, -Sl entre· Lía· 1ibe111 del ctuzamlento aparece ª.t~9fil~"[,"i1~k!'?iii~c.~nq~Pc~eoo -".R~r!o •. 9., crp~amJMto to 

rl eapcclal: y serl general, 11 entre In llñeas no apaiece el nombm de un banco. E11 el ifltlmo eupuesto,el:icbeque pU•it·(>tJ!' 

drl ser cobrado por cualquier banco, y en el primero, 1&10 por aquel cuyo nombre apamzca entre 111lM~1 ¡,o P,Ot~ b~nco t'.l/ , ~I 

·:quien lo endosare p~ra.su ~.o~ro, , , n "" '·""'l'¡ b P', ar.u:,,;c,x. · , ., :i tld· .. ~ ... 

· 
1 ;ri;''\2V;:!1>w~·,e·¡Í~drl ~orra~. ~1.cruz?:n!~~t~:.~1 e~,:~~w.r~r, 1.?171Jll•}nn1tucfdii, tl aqu't fuere ~eJak Los eam"'-íf~',: 

blol o 1upielt0~~~Íle ae blcteren en conua lo dhpuesto ~ ~ate artfcu.lo .~. ~\mdrd'n por no puenos. ; '. H· ,i ! ~ .• n 
., . ',. ·.¡7.~:.t' · ··:ft:~1L!::i:·2: Hit ·;,, ,;;fl ',;!1 1 Alt,Ll., 

i.: · Art. 12~ •• l!l ltbrado que pague un cheque en tennlnos dlatfntQS a loa Indicados en 101 an'=ulos anterloie1 1erl • 



... ~ .. - ...... ~ 

resp,onsap!e-. del pago ínegular. 

SUMECCION SEGUNDA 

.. --. ......... ~ ... , ...... 

.,., ............ ~..... ... ..... ..... _ .. _. - .. - " ........ --

t: .. 
dél <:.iéi¡ue' p3íá aboncVen· cuenta' 

••• ; '·,• · . ..;-,;:" • ,. '~· t " -";.J. 
Art. 129.·El librador o el tenedor pueden pronl!Jlr que el cheque sea pagadero en efectivo, mediante la lnser·-1 

ción d~ la>expr~l6n para aboho eii 'cueriía u otra equivalente. ·' ' " . 

·' ·., Att/190, - SI el tenedor nó tuviere cuenta {el librad~ re!.íÍma aor1t1éí~; negará el pago del d11eque. , · . f 
,_ . ;, . ' ' ;; . :, .,. -} 

' • : ·}u.1;' 191; - El 11tirad~ Ciui ~iigue en forma dlveJa a la prelcdta en 101 arttluloa anteriores, responderá por el pi 
':1','.· >. ·j_ 

go Irregular. 

SUB·SÉCCION TERCl!M ::.i ;- - . : 

Del c~~·ue<leenlflcádo · ·: · '' 

'Att; l32.·El llb'rador puede exlglr, antes de ia emi~tdn .dé un c •. equ~ que él lÍbrad·o ~e~~lflqu~ aq~~ e~btenfon) 
dOi' dt&pbh.lliles para q~e. el che¡¡ilé sea pagado. ' '· ¡ 

Art. 133, -La 1:eial(ilca ctón no puede ser parclal nt extenderse en cheque~ 'aÍ portador 

! 
'.1 

; 
' " .... 
An. 134. ·El cheque cerilftcado no es endosable, · , ' ' · ' ' , 

·j\'f¡~ ~i35, ~Lii ceitíít~actd'n"ilara' respoílaablé a~ lÍbrad~ freme ~l :;e~edcir 1ci¿' que ·d~r~·ñ~é é1' ~eri'odo. d~ pre~enta···; 
ctdn, tendrl fondos suficientes para pagar el dí'éque '. 

i : ; ;.,' ¡_. ; :, • " : ' d •. •. •::", . ;:·, .)_ 'f 

"' "~· •'LArt. :136::.t,a~ palabr~1 vbto, bÜeno, u 'otra's equlva'l~nte~, a~sc~iias p~i el lÍbr~do, ~ 1h".01a flr~1a de 'i.te, 1l9UI 
"áldrán· iFi:e'ttiflcliét<rn: · ..... · · ·' ' · '' ... ., ·" '.. ,;,· · ' · .. · ' '" 

·~ ,·~·1,· .•. • .. < 'r:.·"·'-:·.: · ; ... 1- "-'- .:: 1 ·\l~ 
Art. 137. - El librado mantendrá apanada de la cuenta la cantidai:l correspondiente al di:e;¡ue certtftcado. de1tl-

nsda a $u;pligo; tfaat~ :~tie·tías~~rra á'píá~o 'd:e l~ 'pre~entac.l&n.' · " '.·.· .' .,, ., ::·· 

''i11
' '·'''A'rtf'! 138.·t:El UbiadofÍlo podrl revocar el' cneqú~ cefofléad~· a'nte~ de 'q~e\r~~~~~ra el plazo, de piei~nt~Ctd'n,' 

SUB..i8ÉCCIÓN CUtiílTA ... ·... "· 
!· ¡ ~ ,-~· '¡ ;·;·: '.; ~. ; 

Del cheque con provuli:fn garantlzada 
•' ' ¡. • ~·, • / • ! -« "' •' •i ' ~ . • . ' ,• • •' l, # . .·' '-,' f¡ • _..• ·;l J" ' : '· ! . t::! • ". 
'' • "' A'rt~ 1f39• ·LOs · btincOi pod'rán entregar a sui cuenta .,1ablenie1 esqueletos de cheques con próvlsloo garantizada, 

U: ' • _ f , , ." ~ 1 ,, .';>.,, '··- ' _, .·, ., ' 1 , ,,., '.'; •: ;•."\;,'"~-' «- •. ~t;i_ 
en fo'j duales cónsie la' f.~ct11Í' dti llÍ entrega y con catacterea lmptefüs lá cuantra rrol<Íma por la. cuál cada chtl'IUll pueda 

ser librado • 
'"'1-i. ,·\,,-.. ' j• ,l ¡~~,_,)': 

'/\rt, 140. ~La 'entre'ga" dé los rónriuia'iíos' relativos prodÚ~íiá efeéio~ de dccllfléíiclJ~. · ·. ·.• ,, ! ' 

Act; '141. ~· Gf'g~raíi~lfi dl"t'á'prov~t~n ce' extlng~lra". si bi ~\i:ique no ea p~~;eritado dentr~ de{~~o'1tguklnt~·¿ {i¡r:.: 

fecha de entrega de los formularlos. 

SUB-sl!CCION QUINTA 

lll 101 chequea de caja 

Aft. 142, ·Uls banc!li podrln expedir dl.eques de caja a cargo de 1u1 propias dependenclat. 

'"; "' ''A'H;''143~~ 'Lofcliéijúés dé caJa 'rio mln n~go~i~'bies. ,.. ·''' ·:,. .. · -,,.,, k:. ~" ;,, '' 

sue;·sscc 10!.r sexrA 1 '·' ''""' : ... • ,, :., " 1 ,. ...: :H
1
'" F 

.,;·:~~~· 

Art. 144. •Los cheques de viajero serán expedtdoe por el pibrador a su propio cargo,.~ 1er/~ p~g~deros por~~ es 

taolecl111tén1olpf!ncipal' o'por lai tilcursalel o 101 'e0rie1pon{ales-Xiue. tenkn 'en el pa'ii d~l librádoi o\n ~l eic'tranjero. . ' '. ' 
t ' • ''. ' . ·;], '~ ' ~¡,, .: ' '" . ,:,. 1..'"• ' .' ,' .: :·:;;, ""·'' ~~.«¡i,~,,;f_ 'i _,,).~~,,, 

An, 147,•El Ubti!dor eiltrégará al beneflciatlo ·unii lista de laí sucurtnlet o corresponsale1 donde el ciraque pueda 
r " .· ' .. ~,\ 



/¡ c:obrado, 

AR. 1411, ·t• falta cte pago de\ blleque de ~tajero ifárl aceioo lfl'lenellot para eillgu, ademtt'• í1t1 la de'll1llucld'n de 

\tmpone, et pagó de da'loa y perJ11tcto1, que nunca aerln lmrerloret al veinticinco poi ciento del Impone del cheque, 

An. 149, Bl corresponsal que ponga en clrculac:ión los cheques de viajero ae obligar{ como avalista del librador, 

\ 
Art, 160, ·No prescrlblrm la1 acc1one1 conua el que expida cheques de viajero. Las acciones contra el clrrcsponsal 

·!ponga en clrculactc.fn el cheque de viajero prescrtbtrlB en <¡!neo al!os, 

{ -Sl!CClON SEPTIMA 

lot chequea con taldn para teclbo 

Art. 151, ·Los cheques con tat«fn para rectbo llevarln adherido un tal<fn que deberá 1er rtrmado por el t.1111edor al• 

. ;brar el tliulo, 

Art, 152. ·Los chequea con taldn para recibo_ oc serán 11egoclablea, 

~APITUW IV 

Je loa debencures 

\llCClON PRIMl!RA 

~e loa debenturea en goneret 
. . . . 

Ait, 153, ':' to•. debenturea sqp ~d.111ot .. valoret que blporpofan. una parte allt:uota de un cn!'dJ!o c;o1"t1vo conatlt11tclo 

· cargo de una sociedad and'nbna, $er/ri i.ionalderadoa bleqes tllf.lllD ... 81111 cuando eatén garantizados con detechOI a111le1 
' . 

~re tnmueble1, 
! 

'; A!f-• 164, ·Los debentures podrán ser nominativos, a la orqen o al portador, y tendtln Igual valor nombia1; qlle 111• 

110· cien vece•, o millttpJes de cien, de la unidad monetaria en que ae creen. 

Art, 156. ·,Los debentures podrln creane en terle1 diferentes; peto, . dentrq de. cada. se~le, conrer.lrl11 a 111• tenod9~ 

···~ derechos, 1!1 acto de. creacldn .Qlle contraffe este precepto serl nufo¡ cualquier tenedor, podrl demandar,,1n dl19lar•M 

¡.d'n de nu~ldad., 
'. 

Art, 156.·Lot debentureJ 1e emlttra'n por orden d~ .aerie.1'40 podrán emlt!ne nueva1 eerle~ mlenu~s la•,llmerlot np-: 

/ etJd' t<itp l~ente !JOlO~da. 

Art. l57,·Ademl1 de lo dllpueato en el anfcnlo tercero; loa ti'luloa deberln contenen ... " . 
L, Jll nombie, el obfeto y el domtclllo de la 1ocledad creadora¡. 

11,1!1 monto del capital social y la parte pegada del mismo, ;aa( como el de 111 activo y pa1lvo, aegifii c1 h!aulta 

··~O· de la audlt9rlá qua deberá pracifoane precltamente, para proceder a la creación de loa debentul'ell 

lll.lll impone de la emtstoo, con la expredoo del númeio y del valor nominal de 101 debentureS: 
' 1v.1.a lndlcacloo de la cantidad efectlvamenre rectbtda por la sociedad creadora, en 10I caao1 en que la emlsl!fn• 

ae coloq~e bl)Jo la par o niedtante el pago de comblone11 

V, El tipo de lnte:é1: 

VI.La Jorrp11 .de am~tzacld'n de Jos tltulos1 , ...... " 

Vll, Bl lugar, la fecha y et número del acta de c.reac14n1 as( como,, ~l 119mbre del notado a11torlzante Y. el JllÍ"'1e,M 

. , y fecha de ta lnscrlpclón del acga en el regiarro; 

lX. · La firma de la persona designada co(llO repiesentante común de loa debenturlnas. 

Art. 1581 .. No podr{ eaublccene que lot tltulOJ 1ean amOlllilzaaC. mei:Uante .Or1e~ por una, 1uri111 superior. 11 111 Y•:'\~-
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lor nominal, o por primas o premios, sino cuando el lnteu!s que produzcan sea superior al. te!s por ciento anual, L 

ctón de los tltulos en conttavencld'n a este precepto será nula, y cualquier tenedor podrá exigir 1u nullda(I. ' .. 

Arr. '¡59~ • !ll vtior total dé la emisión o emisiones, no excederá del monto del capital contable de b socki 
¡ 

•''creadora, con deducción de las utllldades 'repartlblu que aparezcan en el baliÍnce que Je haya practicado prevlamél 
. ,'' ' < . ' ,,· . , ' ' ¡ 

acto de creación; a menos de que Jos debentures te hayan creado para destinar su Impone a la adqulJlelón de bien 

g,·~~· so~ledad. En este caso, la .sum~;~ícced~me del capttai'c~taba ¡Íodri sei' hasta las i~s cua~tu partea deJ'~alor / 
. ' ' . . . 1 

bienes, 
:. ; .. ¡ 

Art, 160, • La sociedad creadora no podrá reduclr su capital sino en proporción al reembolsó que 'baga· de ló, 

. Jos en ctrculaclón; nl podr{ cambiar su finalidad, su domicilio, su denomina al® o la· na~l~~Íid'ad q~e pu~il~ ~~. 
' •• ·,· ' 1 

, e1\oit1eiu1mfento de la asamblea gene~al de tenedores de deb~tures~ · ' · .. .~ ' ' í 

Art. 161, •La sociedad creadora deberl publicar anualmente su balance revisado por contador púbifaJ; ~~ti<d: 
·, ,, ·l '1 " ', '.'·. ' '• .• /·"~.: : :·~ .~/ ' ' ; 

.J~. ues ro~ses que sigan al cierre del eJerctclo 1oélal eorrespondlen~e~ La publicación se harl en UD diario de cftculi 
• ' '• '-·<>• ' • • :·:y,~ ':· ;.\ 

general en ~ República donde la sociedad tenga su domicilio, 

SI la pubU~aclón se. omltlere, cualquier tenedor podrá exigir que se haga, y $1 110 se hiciere 'd~~b~~e'~ nÍes
1? 

. . " ~· , ~ . : ~ ~.. 1···:.~.~··;~--r·:· . ·:.:; 
atga al tequerlmtento, podrl dar por vencidos los titulin que le correspondan. 

An. 162, ·La creac!ón de los ttiulo1 se harl por declaracloo unllateral de voluntad de la 1oc1Jad·'~ré1do~: qJ 
~-~r ! ,. : :., -· ··"' - i - l, • ". • • • , .-. • _ • • , • . ,. , "' , ! " .. ; : .• r 

harl constar en escritura pdblica, la que 1e lnscrlbiril en el Regbuo Pdblico de Comerélo y en toi reguúot' corresponi 

t~' t l~~ .'~a,ra~tras especi!lcaa que' ae coost!tuy~o;' ·' ,I ::c;r,:) ! 

Art. 163, ·E.l acta de creact&n deber/ contener: 
·'•, .. , '. l, •LO' datos a que ¡e reft~ren los ftacc:!onet l a Vil y lX, del art. 168¡ 

II• •La Inserción de los slguienle8 •document~I ' . 

'¡¡) el a~ta.; de la asamblea gener~i de á~o!onlstat que haya aut~rizádo la ·~reacld'n. de·~ t~uki1 ·; · ·' 
:t~ .· :' . , ,. . ' . ' " ' ' ; . ., . ' ' .' ·. \'.. ~ .. . . ; '" 1 1 ,,, • 

b) Balllncc general que se haya practicado previamente a la creacim de 10$ tltulos1 · 
-, -,_~- ~:: :l, 

1 

_;,., ",-. :·Í'.A 
e) acta que acredita la personalidad de quienes deben suscribir los tl'tulos a nombre de la sociedad creadora.\ 

' ).',;' m. ·Lo espcc!ftcac!ón, en sú caso, de las garantili's' ~spectal~a que!e con1tituyan;" •' ' '. . : "! ' \ 
' -J • 'J],, .,A, ¡ ¡p~~-i ,. .. ~Jt(:i 

IV. •l!n su caso, la indicación pormenorizada de los bienes que hayan de adquirirte con el Impone dela có!Ot, 
•. ,:.. ' .; i} :_, 1" ; ' ·•f •, fi,. ¡ 

•• _ ' ' ;:.. ., -- ' .. " ~ 1 , ' • ' l • { ·- ·t·-' ' .,' i } 

·"" , ~. • .La deslgnacló:i. del representante comtfu de los tenedorea de loa titulos, el monto de su retrlbucioo, la COA 

. tanci.9 de la a'éeptoción de su ~~ri~ ; 8~ decl~racl&ií ·' .: )¡ cr• .•' ; " ! i i 
a) de que se ha cerciorado, en ~~caso, de ta exlltencia ;/ va'iJr dé los bieneí que í:on1iiiJ~é~ 1 'í~1- ga~~tf1ií ~~; 

... . ::: }'\" 
cialeai 

~;¡~'{•.;,.,- ·:-··;, ~· ·- ,: ,_'· .. ;: ·¡~ ''. . .,¡-"·.· ·'··;• ',[•: ~,.. .-1; 
b) de haber comprobado loa datos contables manifestados por la sociedad. ! 

, . ., _ !; ,i'f¡'.:'l -~._t 1r 1:t_'.. '~.¡ i 
e) de constltuirni como depositarlo de los fondos que produzca la colocact&n de los tftulos, al 111~,°' fondól le \ 

dtcaren a la construcción o adqulslctón de bienes y hasta el momento en que dlcha construcéfilii o' acii¡~istcloo ae reaui 

Bl representante común realizará los pagos necesarios para el proceso d~ conmuccl&i o adqÚtllcii!n' d~ la~"~b~s. . 
frL·{t.();1·, ;.. • ';',~ ·1 ; · ( , . . i 

A:.!, 164, ·Si los títu!Ós. s~ oírecÍin lln venta a 1 pÚbllco, los anuncios o la· propaganda correspondte'nie contendrlll, 
·:; . "' .,~'.~ ~ . 

los datoa a que ac reHcre el art(culo anterior. 

Art. 166, ·Los bienes que constituyen la garanr(a etpeclttca, d~berln asegurane contra Incendio y otros riesgos usu 
~¡. • < • 



..... ~ .. . 

~ágtna. ;o ... '" 
lor nominal, o por prlmaa o piemios, sino cuando el lnterls que produzcan sea •.Jpetlor al sel! por clemo unual, ~ 

cld'n de los titules en conttavencl&n a esre precepto ser/ nula, y cualquier tenedor podrá exigir 1u nulldád, · · · 

Art, .15S .. ·.El valor .toÍal dé la embión o emisiones, no exceder! del monto del capital contable dé la aocit 

. éceadora, con deduccli:fn de las utllldade1 .repartible$ que aparezcan e~ el. babnce. que se haya practlo;ido prevlaméi 
. . ' 

. ~cto 'íie creación; a menos de que loa d~benturei ie hayan creado "pm destÍmír su importe a la adquhlclón de bleri 

i.:.:Ía sociedad, En e~te. ca;~, la :auma:~~Ced~nie del capital c:~ntaba podrá aer' h~ata la~ t~ c:u~~PI' parte."Je1'~alor / 
bienes. 

Art. 160, • La sociedad creadora no podrá reducir su capital dno en proporción al reembohó. que ·hag~ d~ k 
! ... . ,:._; ,. ' ' :¡ ' ' 1' ~. 

los en circulactoo; ni podra' cambiar su finalidad, su domlclllo, su denomlnacl&n ·o h naclonalld.ad que pueda' ,Wie~~ 

oí' consentimiento de la asamblea general d~
1 

tenedores de deb~nt~rei~ ' ¡. 
1 

.: 
. r. , , .~_ _ , .. ,,,_, 1 

Art, 161. •La sociedad creidora deber/ publicar anualmente 1u balance revúado por conll!dor públli:o, déntto d 
'' ' , ' • . ; '' . • \ ' ' ~» . ' ' ''. . :·~ '~- ¡ -7, ,-f . ! 

.. 198,trel .lile.ses que .sigan al cierre del ejercicio social correspondiente, La publtcaclón 1e harl en un diario de ckculí 
. ' ' . ) ' . . ,.,h "~ 1 .. "i::··:: <: -.' :,\ 

general e11 \e República donde la sociedad tenga su domicilio, . . , 
' ' ' ' - .- ; ;;, •t' ;f_\ - :·~ - ¡ 

SI la pu~ll~ac!ón se omitiere, cualquier tenedor podrá' exigir que ee haga, y ll no se hiciere deníro. ael mes'ef 
" , • 1 Ir> • -' \- • ,• .' ' "'' , < \: } '-. ;~:~ ,:_ l ;'! • • ·. -,: 

1lga al tequedmien10, podrá dar por vencidos los táulos que le correspondan, . 
' ' - t~¡" . .'' . ' __ . ._:. 

Art. 162, ·La creacli:fn de los 11\ulos se bar/ por dedaracld'n unilateral de voluntad de la soi:iédad 'créádora, q1I 
rJ:!,.'",·-···~· , .,. ·--.. ~ - 1· • - ,, • ._, .- "-'. :· .. ~ :· 

' harl constar eÍt escrituro pública, la que MI inscílbirl en et' iu:g!Sued•lfbuco de Comercio y eÍl Je1 regíri'roa"é<lrresponl 
i:~' a7

:las garantiás cspeclilcas que se cmmttuy~n.. ' "''· '"í~· 
Art, 163. ·lll acta de creacld'n deber/ contener: 

l~·Lo~ datoa a que ~e· refl~ren las fracciones la vil y IX, 'del ait.' l6S; . ' 

u, ·La lnserctd'n de los siguientes documen~os1 
r !1~ 1 };s--,·H .·l :.,. , ¡; ·. , ' , , ·. , ' , .. • ·; · .' t .' ~ , ¡ , . 

a) el acta de la aaamblea general de acclonbta1 que baya autorizado la creai:ldn de loa tilulos; 

,, •• ,, '
1ib) Bdance gen~rai que.se baya practt:iado, p~~viam~~te a: 1~ ~~~étoo d~ ka tlfufoaí · · '· 

e) acta que acredito la personalidad de quienes deben auacrlblr loa tttulos a nombre de la aoc:ted~d· ~readora. 
,. '1 • \.»; :- , ; ' 1 '.,' • ~ • . ~ . ' : ' • - ''. ' ' ; ·~¡ '/ :_, • "' < ' : '; '1 ~' ' ! ; J 

m. ·La espcciflcacl<fo, en su caso, de las garan.tlás especiales queae conatltuyan; · 
. ,• :.,, ' ;,-_:,-·-·(',ht-¡\¡t ':<"''.'"!',.\ 

IV. ·En su caso, la indlcacli:fn pormenorizada de lo$ bienes que hayan de adquirirse eón el Impone de !a c0lOC'1 
' • : • . \." 1 ~ ·t ' ' ¡ '! ! 

ci&t1 Je le; t1fobs~ ' · ' i 
·-. '· . • ' .' :) ' ' ' . ; - '. -.- - - ¡ j 

V, • .La designacl6n del representante cómd'n de los teñedoret de 101 tÍlulos; ei niontÓ de íU re'trtbució'ri, la col· 
:- .. ' . , ., ... i' :. ; : - •' .··., - ., f •·ti'" - ¡"" 1 

tanela de la aceptaol&t de su cargo y au declaracld'n1 , · · · '· ·· · ¡ 
a) de que ae ha cerciorado, en ·~~~~so. 1de la. existencia. y\át~r dé los ·¡,~ne$ que cobttÍtdyi~''i~ig~rn~~~ ii~ 

•'J • ; ~ ¡ l,t : 
c!aleu 

':.'.L;" \) cí~ ha her co~probado '1os d~'tos c~nta ble~ ;an lfes~dos p~~, lo ~o~Íed~d. 
,¡ : '~ '. :_. 7t . ., ·_ _'_,y ':-' í 

c) de constltu!we como depositado de los fondot ,que produzca la colo~acid'n de toa tl\uloa, st dléÍlot róníioi 1& ! 
dicaren a la construcción O adquisición de bienes y ha;~ el momento en que dicha CO!lltt~céÍ~ ¿ adq~bidrdn se teal~ 
!!1 repre3entante común realizará lo& pagos necesarios para el proce~o de' conmucctd'n o adq~lstctt5n' d{ lai ~b~s. ; 

~,t.r:-i"!~r;" ' , .1.' · . · .. :~· ·''' ' 
Mt. 164, -st lOI ttíulÓs ·se. ofrec~n en venta al público, loa anuncios o la propaganda correspondlente c0ntendrln, 

'· .. ,;¡ '¡; 
los datOI a que se refiere el anl'culo anterior, 

Art, 165. ·~a bienes que 'c~nstltuyen la garam(a espectttc~ •. d~berán uegurarse contra lncend.lo y otroi rle1gos usu 
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!. cobrado. 
;i, 

An, 148, .. ti falta do pago de1 't:heque de "!aleto d'irl 11ccldU fl•Wte!lot para elllglr, adtmll""' Ja de'l/Ulucltfn do 

impone, el pagó de da"loa y perjuictoa, que nunca terin lmferloret aJ volndclnc:o por ciento del Impone del ch.eque, . . . 
An, 149. 61 coueapoosal que ponga en cltculacld'n lol cheques de viajera se obligará' como avalllta del librador, 

An, 11.iO.·No pre1crtbtrii la• acciones contra el que oxplda chequea de viajero, Las acctone1 contra el clrregpoDJal 

. ponga en cltculacl6n el cheque de viajero 11reecrlblrán en cdnco a~os. 

1 •SECClON SEPTIMA 

/toa chequee con tald'n para rectbo 

Art. 151, •Los chequea con tatón para recibo llevarlo adherido un tallfn que deberá ser firmado por el. tenedor al• 

;brar el tl\1110. 

An, 152. ·Lot chequet con tatd'n para recibo no aerán negocia olea. 
' ' 

~Al'ITULO IV 

}e 101 debentures 

l!CClON PRIMeRA 

Je 101 debentuw en goneral 
. . : . . 

An. 153 •• toa debenture• lqfl nM.os .. valorea que ln~orpoian, una pano allt:uota de UD eridlJO colectivo consdtufclo 
t : • • ' • • • 

caigo de ilna 1oetedad andnbna, $or1Ti 9011tlderados bienes llll!Cll_, allll cuando ea'6n. garantlzadot con dereéhOI ·téales 
~bre lnmuehle• • . , 

An. 154. ·Lot debentures podrin ser nominativos, a la ordeno al portador, y tendrln iguaÍ valor nomiJát, que' 1a-

~to· el.en v~ees, o ml/ltlploa de cien, de la unidad monetaria en que se creen. 

An. 165, ·L~ debenturet po~rln crea lle en serles dlfettntet; pet(I, dentro de cada. 1erle, . conferm!q a .ut tqdmea 

1ale~ derechos. El acto de _creacld'n .Q\Ml. ~onuarte ene precepto aerl m~lo¡ cualquier teruidor podr/ dernan.de~. ttÍ dee_lya• 

¡:d'n de. nultdad, 
i 

Art. 156. •LOO debenturea 1e emltlrán por or~en ,d~ aelie .• 

;~lt~ totplmer.te c~l.Qcada, 
~tt. 15'1.·Ademls de lo dllpue110 en el an(culo tercero; lol. tltulos deberin centeno~ 

L. B~ 11omb1e, el objeto y el domlctlto de la 1ocledad creadore¡ 

ll,Bl monto del capitd social y la parte pegada del mismo, ;a1( copw el de 1it activo.y pasivo, aeg!A¡, ~~·resulta 
' ', ! 

:,.~º ,de b audlt9r(a que. deber! praoUcaJlC! pre.cbamente, para proceder a la creación de lot debentunm 

lll.lil Importe de .la emut&i. con la ei¡preat&n del número y del valor nominal de loa debeaturet: 
1 

lV .La lndtcacl6n de la cantidad efectivamente recibida por la sociedad ereadora, en 1oa caso. en que 1a embldn· 

. ~e coloque b?lo la par o niedtante el pago de comtslones: 

V, Btttpo de intuis: 

Vl, J.a forrpa de amonlzac ldn de 101 ttlulo11 

Vll, BUugar, la fecha y el número del acta de cre.act4n; u( ccn¡o .el no~bte ~el notad~ ¡¡utod~an~e y, el 11d'~ero 

y fecha de la tn1crlpct6n del sega en el regbtro: 

1X. · La firma de. la perrona detlgnada coino rcptelelltante comd'n de los debentutluat. 

Art, 168, •NO podrl establece.ne que los tl\uloa 1ean ammzaaa11 medlante soneoa por una tU~a supetlot o su .. va~·. 
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por una suma que 110 sea lnferlór a su valor d~tmctlble. 

Art; '166; ·El représentaiice· común actuarl c:Omo· trtandatarlo del conjunto de dcbén.turlsia·s,·· y r~piesentatd' a estoa• 

'nte a la cocledad cread<lra y en 1u caso, frente a terceros. 

Art, 16'7. ·Cada tenedor podrl ejercitar Individualmente las acciones qúe le 'corre.pandan: pero el juicio colectivo 

el teptesentante común· lnlcte, ierá atractivo de todos loa fulctos lndlvlduaJes;· 

Art, 168, ·Los debenturi&tu podrln reunlne en asamblea general cuando sean cónvocados por la iocledad deudora, por ~ 

ipteitintanre común o por un gnipo no menor del veinticinco por ciento del ccnJÚnto de debenturlsias c~~putado por caplta· 

.,. Án. 169.• 1.11 asamblea podrá remover libremente al 'representante común. 
1 '· An; 1'10.-Bl representante 'con11fn tendrá' derecho' de asistir, con voz, a las asambleas i!e la 1ocledad deud~ra, y • 

:berá set convocado a ellas. 

Art, 1'11. ·Si la asamblea adopta, por mayorlfl, acuerdos que quebranten lo, derechos indtvldualu de lOJ deberiDlrlatal 

. ml.llor6 disidente podri! dar por vencidos sus tl\ulos • 
'..', 

.Art. 1'12, •Los administradores de la sociedad deudora tB!ldra'n la obÍlgacÍ<fo de aabtlt e. tnformu, " fuoíén reque• 

'Ji!t"~ra ellÓ,. a 1a''aaamblea de debenturbtas. 

: > ;·Art• l'13i •S1'los tliulos fueren redlmlblet'pononeo(·&té' se ce'kllirar/ ante ~ott1rlo pifbllco, ;con asbtencla,de. lb~ 

'.imfpútradores de la sociedad deudora y del representante 'coml.fn, 

''1 'Art. 1'14.~Loa;r~ultados del 1orteo ilebe~lri pul:illéari{eA''~n 'c:i1a11~ d~·élrculacldn, ge~0~ia1 en. le ttepdhUca ®nde· 
' ) ¡ 

1ga su domlclllo la sociedad deudora. 

'rn <A'ri. 175¡;.J!ti la publícact&n sé' !hdlcará la feCha sé~ala'da para efp;go queieridespu~; de lm ~~lnce dáa ligulen 
\ " • . ',, • • • , .: : " " <', ' . 

a la publlcaciiSn. · 

Ali. 176í"La soclédad deudora del:íerá'depoaltar en un 'iianei{elibriporte' de 1óá't:ttu1odoiteadoa mis tal IÓi~fwit .. 
}Íado;, a ·m{a tardar un 'd6 antes ~eisel!alado pata ~i"pago. ' , ,;. " ' " ' ' : ,' 

. /Írt. fn. "'sl'ie hubiere hí!cho ·el ~epóslto, lOi tltuloÍ ~oneadO.' deJarin de caui~i lnterma de~de Ja f~cha ael'lala- ' 

; para su cobro, · · · 
• ; ¡ ,•" ' 

Art. 1'78,·Sl 101 tenedores' no ie hubieren presentado a"i:Ílbnir el Impone.de los tttulOt, la· aoc.ledad deudor~ po u 

!l refü1i'r' sui deposfros desptíé"i 'd'e noventa dÍ'a1 dél eé'lnlado pa'ta el pago. 

Art, 1'19, ·La retríbuctt!:; de! 'epresentaote coml.fn será a cargo de la sociedad deudora. 

'·'' Alti 180, ·Para lncorpafár el derecho al cobro de"lo1 .futereses 1e anl>li'ilr/n e~p~eá~ los que podr/n se: al .porta .. 

1r:'WUÍI eñ'e1 caso dÓ quc(101 Mbentúres'·t~gan otra rorma'í:!e cifcu!actón. , ": ,,,,; ,. 

Art. 181. ·Las acciones para el cobro de los llÍtereset prea~rlbirln en cúÍco anos: y para el cóboro del prlllclpal 'en dfez, 
'.' '\:•;·. . 

Art. 182. ~'l'ranscurrldo& 101 plazOI de Ja prescdpclón, la sociedad deudora pondrS ellrnporte de los debenturea pres 
' ),,;,;;;¿ f! ,., ' ~·, '• 

::rltot a disposición de la Asla~encla Pllbllca, la que tendrá acción efecud\'a 'para ·exigir dicho tmpÓrre, 

IECCION Sl!GUNDA 

le loa debcnwres convertibles en accione• 

, . :Art~ 183. -Podrdn ·crea ne debentureá i¡Úe coníle~n a sus. té~edOKS el derecho d~ convertirlo& en a~clo~s d~' la So 

:tedad~ '" 
Art, 184. ·Loa ttlulos de lo.s debentures convetdbles, además de los ~Úlsitos gene~aler. que deberln .. contener, fn• 

Ucarln el plazo 'dentro dei cual SÍIS tltuluÍll. puedl!D ejercitar el dere~ho d~ conv~11l60; y ~. basa' pa;a la m~má~ 
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Art. -.18fi,•D~ .el plaa<1 en-.que ~ ~Jer~ • .ef. duec:i.o ele .conwmt4n, la soclc.da4 -Cl'Ndota' no. podrl\ 
1!Jlica.r w coodlcloaes o baae1 para que dicho convirMn ee realice~ 

AR, 1~6. •Los debentures eonve1Uble1 no podrán colocarse bajo la par, ' ¡f 
AR, 18'7,·Bl capltal 1oclal te aumentará', en la medtda en que los de~ientutel, sean convenido• en ac:cl!llle, •. i 

deberá pre11elllne en la eicrltura social. corre1pondiente, ./ 

Art. JS. •• •Lot acctoobta1 tendrán preíerencfa para suscribir 101 debenturu convertlble1, t..a 1ocledad creadora p'1 
¡ 

car/ en un diario de a.nplla clrculacld'n en tu domlclllo, un avúo participando a 101 acclonlua1 la cr11acldl d.e loa di: 
turca, Durante treinta dlás a partir de la fecha del avbo, loa acclowtaa podrln ejercitar 111 preíerencla para lNused¡';, 

ctd'n, 

SECCION TEl!CllRA 

De 101 debe111t11re1 o booos bancarios 

An. 189, •La creactd'n. de. valores bancarl°' deberá ser autorl~ada por el drgano eatatal competente. 

A n. 190, ·Sl ae conttltuyeren garantl'as e1pecttlcu, toa blenea que conttltuyan la cobertura 1era'n culdadotamen~f 

determ lnados, y podrln perm,anecer en poder del banco deudor! quien tendrá, re1pecto de e lloJ, eLcarlctet. de depoJl•\ 

tarlo. 

Art. 191. •Si vencieren lot tltulo1-valore1 que con11ltuyan la. cobertura de valorea bancarlo11 el banco .. deudor lo• . ~ . . ' " ' . - ' . - ' 

harl electlvoa y loa 1uttlt11lrá por otros equivalente&, 

Art. 192,•Tratd'ndoe de valorea bancarloJ, no serl neoeaarla la dea!gnactó'n de. ~epre..entante comd'n ~e lonenti 
·,.-'¡ ., ' , ' . ) 

m1 pero i!uot podrán detlgnarto en cualquier tiempo. 

Art, 193,-Qulenes 'engan poder dedlípoatcMn sobre un Inmueble o tobre un buque, p04rá~, por declarac!d'n w\ 
'" - - • .. i. 

teral de voluntad, y con ta tnt.Mncld'n de un banco e1peclalmente autorizado, constituir. cnl'dltos hlp0cecarlos sobre .~. 

ellos l~lenet, con la creactd'n de· cé'dulas hlpotecarla1 que Incorporen una parte allc.uota del cn!dlto correspondiente. ~ 

Arr, 194, ·El banco htpotecarlo interventor, tendrá el carlcter de nvalltta de 101 ctdulat, \ 

Arr. 196, El banco actuará come representante C?mlfn de 101 tenedores de cldulat, .. , 

Ar1, 196. ·131 tenedor de la e/dula tendtá .acctoo hfp¡¡1U11da contra el deudor prlncl¡>aJ. y cain~lada contra el, . 

mismo deudüi 1 ec:t::! e! bnnco. :/.. 

An. 197,-1!1 IJanco se con1lderard' depoaltarlo de las cantidades que loa dcudoret entreguen para el pago de 111 ~;~: 
ed'dull11 •. Traa~urrldo el plazo de la pre1crlpcld'n.· el banco enuegar¡{ a la.. cantldadea no. ,~obradat a la atlltencla ri.lb11c~1, 

l/. 
Art, 198. •No se aplicar/ a los debenturet banca rlot )01 anl"culot 166 1'16 y 1'18~ . 

CAPrtULO V ;\!l 

~:i Ool certificado de depósito y del . bono de prenda , , tª' 
An. 199. -como consecuencfa de depólltos de mercancl"as, toa 111macene1 generale! de deplftlto debida mento auto .. ~~ 

dzado1, podrln expedir cenlfloadot de depd'dto y esqueletos de bonos de prenda. .,, , ! 
'Art, 200. ·Bl certificado de dep&slto tendrá la calidad de titulo .repre1entatlvo de 111 merc,anc41 por '1 amparadat.~f 
An. 201. ·SI bono de prenda lncorpomá un crédito prendarlo sobre las mercanc(aa amparadas por el cenlflcado de~ 

depdi(to y el bono de prenda deberlo. contener: , ¡¡ 
' ' ' ~ 

l. DescrtpcMn pormenorizada de las meicancfa&. depos!tar.üis,, con todo' lot datos necesarios para ~u ldentU'lcacldl, f 



ío :la i.'ldlcaclón, ·en· 3u ca10. df,l que se t.rata· de mercanc~s gC)ltl°rlcamence designadas: 

'..;: 11. La constancia de ·habene constlluido el depósito:. 

Ul, Bl plazo de depOsito; 

',,' 
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':. l ,¡ .,J 

¡l •• .. ¡ 

•'; ' ( .. , ~ 

lv, Bl monto de 'las prestaciones a favor del fbco .o del .almacén a cuyo pag~ ene supedita~}!' entrega de laa 

\ercanci'aa o las bases o taritas para calcular el monto de dlchaa prestaciones: 

V, El Impone del seguro y el nombre de la aseguradora; 

VI. Bl importe, tipo de interés y fecha de vencimiento del crédlt~ que en. e.l bono dó pJCllda ~' ~COJP,Ora • Ba· 

"té dato te anotará en el cenlflcado al ser negociado el bono por primera vez. 

An, 203, -Bl vencimiento del crédito prendarlo no podrá exceder al plazo ,del depcjstto, .. 

An. ?.04, ·El bono de prenda contendrlÍ, además: 

· l~ La lndioaclón de haberse hecho en el certificado la anotación d~ la primera negoclacldn del bp~! y 

11. Las firmas del tenedor del certificado que negocle el bono por prlme1a vez,, y .de la ,tn1tltucld'~.11u~ ~Yp. In• 

tervenldo en la negociación. ' . ,. 
1):., 

Art, 205, ·El ceulflcai:lo, y en su caso, el esqueleto de bono, ae e.ntregarln ppr el alma~én.a,. req~~flmlento y ·"' 

coato del depositante .... : ., '· 

.: . . A rt, 206•. Bl cenlflcado· y el. bono se, de1prenderd'n. ~e. libros talonarloa • 

. \ Art, 207. ·SI no se hiciere constar .en el bono· el Interés .Pactado,. se entendetá que •u. ~porte,. le'~~, dlS•~~~o. 

1" A'rt. 208, ~Los almaeenes geneiales podra'n e¡cpedlt certl~lcados de depd'alto de. ~~rcanclb en uán1,lt~!1.~lempre .... 

'le elh: mbmos tengan el cara'cter de cargadores y destinatarios. 

En este caso, se anotard'n en loa tt\ulos el nombre del p.0rtador o fletante y, 10I ~ugarea, de carga y ;deJcarga. 

Art4 209. ·El· almacé:i: deberá contratar seguro.: contra rl~gos de, trpsportes. : .; . ' ' ... ~ . ~ ¡ 

Art, 210, -Bl almacén de"':rl contratar por las mermas ocaalonadas ppr el tra1porte~ .;, ~ ' ; ' • ¡' ! : 

Art, 21l;El bono de prenda &Ólo podrá-:ser. negociado por prlq¡era vez, .. con lntervencl!fn de· un almacl~ gene1al .. 

de depd'.!lto o de un banco, 

Art. 212. -Al raallzane la primera negoclacld'n se anotarán en el bono loa datos relativos. a·l crldlto, ,Y se. anota~ 

i· rlÍn en el bono los datoJ relativos al crédito, Y.Se anotarán·et1 el, certificado la conat~nata de¡la n~goclación del bono. 

Art. 213, -La lrutituci<fn que Intervenga en la n11goclacloo avisará, balo au ~ponaabllldad0, al almacln crea~?r • 

ll' ·del cettlflcado, para· que éste ·anote loa datos relativos al bono. de prenda. en loa ta&oo~rlol t0rre1pondlente1, . " .. , 

Art, 214. -Para dltponer de las mercancras el tenedor del certificado deberl exhibir, : J11Dt011 dicho tl'tu~ .. :~ ~t bo 

·110 de prenda, Si é!te se hubiese negociado y circulase separadamente1'.el teqed~r del cerdflcado;161~ podrl recoger•• 

las mercancías st entrega al almacén el importe, del crédito prendarlo, para q11e el a~macéiLlo mantc~ga, • .d.1'P,Rll1:1dn• 

· ·. · ·del 'tenedor ·del bono, ',; ., 
.i< 

Art, 215. -Tanto el certtricado como el bono podrln ser nomlilativo1, a la orden o al penador, 

A rt, 216. -El tenedcr del certificado que haya constituido el crt!'dlto. prendario al negociar .el bpno. par. primera •• 

vez, tendrá la misma considernclón que el aceptante de una letra de cam~lo~ 

Art~ 217. •Se aplicarán al bono de prenda, en lo conducente ,las cdúposJcto~. rolat,.lvaa a la, letra, de. fambto. 

CAPITULO Vl 
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' t 

Plglna ~l · { 

' 
De la cárta de pone o conoclmlcllto de embarque ' { 

. \ 
An. 218. ~Los porteadorea o flctruuea, que explotan tutas de trasporte perm1111entea, balo conce1loo, autoñzacld', 

permito estatal, podrán 11xpedtr a loa cargadom cartas de pone o cOl'locimlel!I01 de embarque que tendrá'n el carlctcr¡ 
¡ 

ttlulot 1epmte1Kat1vo1 de lat me1ca11c'• objeto del transponante. { 
l 

An. 219. ·La cana de pone o conoclml.ento de embarqu1r deber{ contener además de loa requbltot eatablec!dt)1 

el antculo 3o lo ligulente; . ~ . 
1. li1 nombre y el domtcUlo del uaaportador. \ 

11. ·. l!l nombre y el domlcllto del cargador. 

Ul, Bl nombre y el domtcllio de la ponona a cuya orden ae expide, o la indlcacloo de aer el tlfolo al poni.~ 
lV. 1!1 nl!mero de orden que corresponda aHltulo; ·1, Í, ··i. .. ~ 
v. La deicrlpcl&n pormenorizada de las mercan1:(a1 que ha,~r(n dC .uaosponarse1 

1 
! 

' ' . ' 
Vl. La lndlcacldn de los fletet y ademls gaatos del ua~~. d~ ,las tarlfat aplicables, y Ja de haber tldo pagÍ . l 

dca lol I!ete.1 o ser lstos por cobrar1 · ,..,, ~1 • f 
Vll, Lai"ttit!ncloo de 101 lugaret ::deiullda y·'<le ~estlno; ¡ .. ¡ .... 

! 
'•. Vlll, La lnd!cacl&i del medio· de trasporte; ¡ 

IX. st el trasporte fuera por vehrculo determinado lot dato1 necesarios para su ldentlflcactdo, i 
Att. 220.-Se conalderar' como no' escrlta cuak¡uler cláusula .restricta de la obligactoo del portador de entregar f 

. í 

!ü .. tnercancras en ·e1 lugar de destino ul' como la1 que lo llberen ,J9.~almente de xetponsablHdad. . , 
1 

· · ·:;.n~· 221. •Sl'·medtare un lapso enue el recibo de la& merca11etá1 y su embarque,,., 1~.1 U\ulo deber/ contener,· a( 
mA: ,.. ,n { 

i.. La 1~nctón de ter, "recibido para embtHque" 1 ·~b •. 
u. La lndlcacldn del lugar doode habrln de 'Suarda~~~ mercanc'1• mientm el e(Clbarqae ae rea.~z~r, 

111. El pbm fijado para el embarque~ 1,,1 '. 
Art, 222, •I!l endoaante re1ponde1t de la exlttencla de la1 ,mercancl!is en el momento del endoso, 

CAPITULO Vll ·111" 

· lle la factuta cambiarla 

Aro. 228. ·Factura cambiarla e1 un tt111lo•11alor que en la ~rnpra'lenta de la• mercanctás, el vendedor podrt. uÍ · 
brar y entregar o remitir ~ li~!l:np1ódur para que '1io dewel~Pt.@bll\!mente aceptado, el orlgirull de la faciura o' una i 
pla de ella. No 1e podrl U•I' factura cambiarla a que ~~,tle~l ~ capt\ulo que no corraponda a una venta cfect~ 

· 1111 tnercaderi'u ~nírogada• real o almbollcamente. '\hÍ•: ,, . · ', 

An. 224, •Una vez que la factura cambiarla fuew ~~¡itada por el comprador, 111 con11derará, frente a rerceroal 
¡ 

def buena fe, que el contrato de compraventa ha sido deJ:tJ,4.ame.nte ejecutado en ·la fonna expuesta en la misma. l 
An. 225. ·La flctura cambtatla deber/ contener, ademia de lol requbltos que establece el ani1:ulo So., .los 11•4 

i 
gulentea; 

l. Bl número de orden del tñulo librado; 

u. El nombre y domlcllto del c:omprador. 

lll. La denomfnactoo y caracterlitlcaa pdnclpalel de las mer<laderfaa vendida¡; 

\ 
l 
\ 

1 



. . . ~ ...... ~ .......... 

IV.- _El precio unl1arlo y el proclo total de lá• mltmat. 

La omtsl~ de cualquiera de tos requisitos expueuoaen íu ftaccloool mfmero 1 el lV. c¡ue •lllO"den, .nó Afectará 

validez· dehleg0< lo Jurruteo qúe dio origen á' la f~ctura camblÍu~, · · peio tira' :perd~il au calidad de 1ibi1~~v~l0t. .... . 

· Art, 226,w Cuando. el pago haya de hacerse en abonoa la fac1ura deberí contener, en ad~i.h a 101 rcquiadot ox• 
'1to1 en el ant'culo a~terlor¡ ·· · · ' ·~ ; .. " · ' ': ·. · i' · ·''·

1 

1. lil mfmero de cuoru: · ' 
~.~ 

U."~ Lu te'ólías de vencÍmlento de laa ~l~masÍ 
'. ,.. 

'' \' 
ll. La can1ldacl a pagar en cada una,. 

Art:' 22'1~•La no devol~cló'n da .la ·ra¿tura áámblarla en un 'píazo' de 'ét~eo dfÍi1 ~ part_l,"d~'; la íe~ha: d~ ~\ccl•• 
.1;()1'é'inrenderi/' 1éomd'(áita"'de acéPta~too: ,, ' . ' '" ' :::.;' . ·:••;; ;;•', .. 

Art, 228. •Se apllcarln a b factura cambiarla laa normu relativat a Ja letra de camblo, 

'1ru1.0 TBRCl!llO 
' .. , ''. ' .. ~. : ':: 

:O· li;;i ipfci~td'iii\teÍíws · " · 

\APlTULO 1 
l 

f'ía'"aéclón''¿'mbláriá 1 
, •. ;,,:, ' 

· .:.;; Att~ 229; •ti S'ccldn ·~ambt1riá "~ efercl~rl1 

J\ n. 231. ·Mediante la accloo cambia tia 1 el d'ltlrno tenedor del titulo puede reclam., el pago; 

,;i i;·''Deflmpotté 'd~l tdtíto, o en 111 'caaó, 'Ú la .Palie 'no á.ce¡ítada ~ no p~~ada: ' ' 

~:.- 1 it:·~·na to! l1te·t6$~1n()1atodoH ar-ltpo legal~ dcdC ~1 d¿ d~ aU vePct~~Dr~~; . ., . ., 

m. De los gattoa del ptOle!tO y de lot derrtl• gastos legl\tmoa. lncluyendri loa gasiot dtl Meto~ 
•• • • .. , , ' , ~ •:-*- •. ~ , ,, • ·; r _. _ - ·'•: , •. •. , "'" , " .. 't. L.:- .. ;_ 

Art, ?.32.•lll obligado en v(á de tégreso qué 'pagiie"el ·11tu!O, podrlt"exlgti, por Ín&dlo de la accldn camblad11 
' • '. -• ; '' ' • ' ~' • "·' " • "~: '!' ' i • "~ • • • ; ..... ' ' , - ~ •• .' .• -,; ¡*f '; 

!. Bl reembobo de lo que hubiere pagado, menos las cofü,¡· a ::ue ll!lblere 1tdo coodlloado; ,, 
11. Intereses morarorlos 1obre el principal pagado~detdo.'ia· fec!Ía'd~l pago: ' · · .. :), . ., ... , ·•.e ·" ;•'' ·" 

; ·" 11i~Loí''g~110i de éribr~nza y ·ioa demls ganói legrllmos; ínclutdal ¡¡¡, cci.tat, ludl~~ÍW. y. :.:· · '· . ,:n · 
• • ·_ , •• ._ -· ·-- 1 .-- • • ,.· u; ¡',,r·t,.4 -L~i.t r1~''."~: 

'.,. 'ív:e1 premió def i:ambló enúe lii 'pia'za de tU domlcUÍO y Ja "dei ieeínb<íiso; máÍ. Íot gaatoÍ da tltuacl.!h• 

Att. 233.~éo'nua tií acct&'n éámblart8 .dio podní'n oponene laJ •IS~lenteaexcepétÓn~·~ dof~ .. ;;~ ¡,.><':'.')' 

· J, ·La 'tnconipetenclii del' Juezi . ~ . ' " ' ; ' l 
-·-;, ,_, -:L·. ···: ,-

' ' '. .. 't n. La falta de penooalldad del actor; 
lll. Las que se fü~den 'eii'ei hechd de no haber '11do el demand¿~~ q~len iul~rlbÍÓ 'cí TtiuG1 :"' .. .f• ,::: ' ,(\'< 

• ·1- ~ ,. \ ! • t ! ~ l: 
'.:1V,'l!lhei:bo aidiihfinldo lncapaz·ol d~m-sndad~ aÚuscrlblr ei'tttU1ó' . . . 

.. ~ "v~ tas de r~fta dé.rep'ruentacl<?íl o ii~ poder t>áiianie ·de quien hay~ suae~lto ~1 td~~ .. a~~~~.~ d~t ;de~nda·d~~" (\: 
,..::· 1 L·<í:r::::;·''",'l!;~ •_-/: .. 

VI. La• íundada& en la omlsldn de loe requblto1 que el tlíulo deba contener y que la Jey no presumo oxpreaamen 
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le: 

;)\ • Vll. La alteración d~l texto del titulo, sin perjulclo de lo dbpueato roapecto de los llgnatartoa. potterlore1 a Ja ~. · 

., 

t 
teracld01 ¡ 

VW. Las telatlvaa a 1á no negoclabtlidad del ti1ulo¡ ¡ 
JX. Las que se funden en la quita o pago parcial, siempre que consten en el tlfolo¡ 

1 

X. Las que sefunden en la consignación del impone del ti'tulo ~ en el dep&slto del mllmo Imparte hflch~ en\ 

b~~de~~ \ 

XI, Las que se funden en la cancelackfn fudlclal del ti'tulo, o en la orden .ludlclal de suspender 111. pago: 

XII. Lat de prescripctd'n o caducidad y laa que se basen en la falta de loa requtaltos nece1arlo1 para el elerclcloi 

de Ja acctd'n1 ! 

XIU:. Las personales que tenga el demandado contra el actor. , ·, f 
l 

An. 234. ·Sl la excepción fuera declarada Improcedente &e tanclonará al oponente halla con ~n .veinticinco p~r. ;\ 

ciento del principal demandado, lo que 1e enttegará al actor. i 
r 

An. 2ss. •lil tenedor del Ufolo puede eJercttor la acción cambiada contra todos loa obligados a la ve.z, !) con~a..( 
alguno o alguno& de ellos ato perder en e1te caro la acclóa contra loa otros y •in obltgaclcfn de aegulr ,1 orden que la• • \ 

.• . ¡ 

firmas guarden en el tl'iulo. l!l mllmo derecho tendrt todo obligado que baya pagado el tl'tulo, en conna.de 101 1lgnat1• / 

~~~ ! 
Art. 236. ·lil tflttmo tenedor del tifo lo debidamente protestado, aar como el obliga.do ~n vil de regrew que .lo ba 1 

,¡ ' ' . !.• :. ' ,' .! 

ya pagado, . pu~den e.obrar lo que en virtud del tl'tulo lea deban los dernls dgnatadon r 

l. Caigárulolea y pldténdoles que lea abonen en cuenta el Impone del 11\ulo mát 101 acce1ort01 legalee: ·; 
'.:.- ' ·' . ~. i' ' ··'' . ' . ' ~. 
U,Glrando a su cargo a la vista, en favor de 1( mismo o de un tercero, por el valor del t~lo, m(• loa ·~-e\ 

rloa lega tes. 

En ambos caao1, el avllo o leua de cai:ibto corro1pondlentea deberán lr acompal\ado1 del titulo .orlgti1al. con la 

anotacldii de recibo respectiva. del testlmonlo o copla autorlzada del acla de protesto y de la cuenta de h>1 acce1otl01" . •_, ' ' •" , .. 
legales. , 

Att •. 23'7.-~a acclon cambiarla de regreso del Último tenedor del tliulo caducar/: 

t, por no haber ddo presentado el tl\ulo en Uempo. ~m !!! aceptactif.1 v para •u pago; 

II, Por no haberse levantado el protetto en los tirmlnoa de ena ley. . .. 

Art. 238.-St el tenedor debe realizar obligatoriamente algd'o acto en relación con el utu1o. y el itltlmo ,difl del• 

plazo respectivo fuere lnhábll el plazo 1e constderará prorrogado baara el d(a algulente bibll, Los dlb lnh(btle1 ln~nne• 

dlo1 se contÍuln denuo del, plazo. Bn ningún tc!rmlno ae contará el d(a que le 1llva ,como punta de p~rtlda, 

Art. 239. •tos términos de que depende la caducidad de la accldn cambtalla no se 1u1penden sino en los catos • 

de fuerza mayor, y nwica se Interrumpen. 

Art. 240. -La accld'n cambiarla directa preactlbe en tre~ alloa a partir del dlá del vencimiento, 

Art. 241.-La acción cambiarla de regrcto del dltlmo ten.edor prescrtblrl en un al'lo, contado desde. la fecbl! del • 

9iotesto o, si el ti'tulo fuete 1tn protesto, d111de la fecha del vencimiento¡ y en tu <1n~o. desde que <1~cluyan 1~ plaieOl

de presentación. 
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An, 242, ·La acctón del obligado de regreso contra los demla obltgado1 anterlore. prescribe en seis ~neae1, con

. 'ºª a partir de la fecha del pago volunmto o de la fecha de notlílcación de la demanda, 
11 Art, 243,·La& causa1 que Interrumpen la prescripcló'o respecto de Jos otros, salvo el caao de 101 dgnntartOI de • 

· múmó acto. 

JPITULO 11 

\ procedimiento de cóbro en general 

Art, 244,·1!1 cobro de un ti\ulo-valor dad lugar al procedimiento eJecutlvo, tht necesidad de reconoctmlenio de 

An, 246. ·SI en la legblacidn procesal coHeapondlente oo estuvlerl\I regulado el Juicio ejecutivo, el procedtmten· 

1 te 111Jetarl, a lo que en este capliulo se previene. 

Art. 246, ·Presentada la demanda acompallada del titulo-valor correspondlento, el juez dictan( auto con efecto de 

,iandamlento en forma, para que el deudor sea requerido de pago, y de no hacerlo, se le embarguen blenea 1uflcfen•• 

. c...ts pata cubrir la deuda y las couas, 

Art, 247.·Sl no 1e encontrare el deudor en la primera bÚSqueda, se le dejar/ chatorto para que etpeM ,al eJecu 

el d(a Y la hora que se le sel!ale. SI no esperare, el embargo y el emplazamiento. ae llatln sin au presenc':"• . 

Art, 248, •Practicado el embargo, se emplazar/ al deudor para que comparezca ante el Jue~ dent.ro de,.uea ditas • 

. · >ara hocer paga llana de lo demandado y lu cotta.1, o preaenrar epollción. 
,~. 

A rt. 249. •SI el demandado se op111tere y se ofrecieren pruebas, el Juez, si las admite, concederá un 1l~1no -~ 

;obatorio conjunto, no mayor de diez d 11!1, 

;\ An. 250. ·Cuando el dema,ndado oponga la excepcld'~ de 110 ser suya la firma que le ~trlbu)'.e1 nl de p~n10lla 
iJ lo haya representado, aun aparentemente, st declara esos extremos, bajo protena de decir verda_d. ante el ~uez .~. 

':ant11rl ét embargo que se haya practicado, 

l!l a~tor. Podrl tmpedlr que el embargo se levante 11 da fianza suficiente a Juicio del juez para reaponder ~ < ... 

; ,4 dellos y perjutclos que te ocaeto11en al demandado, 

· Art. iol,•Concluldo el término probatorio, y sin neceJldad de resolución Judicial expreaa. las partes dbpo11drl(J~. 

Je un td'nntno conjunto de ues dlÁ1 para presentar tut alegatos, 

'A Mt. 252.-'Í'iaacurrldo el término para o legar, el juez dictar{ su sentencia _dentto de los u~ dlas tfgulentes, 

Att. 21;a,.st el demandado no realiza el pago no se opone a le eJecuctdn la 1en1enoia se dicíara' 1lu mli ti.i'iili 

e. 
Art. 254,•La parte perdidos& mi condenada al pago de lu eo~as del Juicio, Si et demandado ae altanare al • 

, ,,i>ago, las eotm le serán limitadas al cuatro por ciento del Impone de la demanda, 

A n. 2.55, ·La sentencia mandara' 1uba1tar los bienes embaigados, y que con 1u pr.oducto •e haga pago al ac~-- · 
" ,,,.,, 

:,;Jor. 

A rt: 256, •Cualquier Incidente se resolver/ por el Juez con a&lo un excdto de cada parte, 

SEC.CION SEGUNDA 

· 'Del cobro del bono de prenda 

A n, 251, ·Bl bono de prenda deberá preaentaraf). para su cobro ante el almact!n correspondiente. 
' \ 

An. 268, -si el deudor no hubiese hecho provlltdñ oportuna al almacén é'ne deberl poner en el bono la anoia•• 
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cl4n, "doberd' tevonruse eÍ protesto. 

Art. 25Q~SI el al1n.ncéoJa.1iogare • ponet 111 ~llblncid'n, deberá levantano el protcito..... ,. ·· · · · · 
. • t 

itrt. 2110. •lil tenedor del bollo debidamente aaotado o prorurado, .. podri d•nw:> ca lol Qcho dl.1ia que •lg•n al prl 
' ; { 

testo o a la anoiacoon. exlglr del almacén que proceda a la subasta de loi btenei dep01l1adot. ! 
¡, 

Aft, 261.·lll almacén subastará loa bienes, y 111 pioducto lo apU.cará al pago de 101 1lg11lentei ad~ud°'\ 

J, Los gano1 de la subasta; 

' u; Los cm!'dlto1 fücales (lile graven lat cosa• depositadas; 

m. LOJ proveniente• del contrato de depósltoi 

lV~ lil crédito lncoiporado ·ai bono de p1eúda. 

El remate 1e eonrervará por el almacén, a dllposlcloo del tenedor del cenlflcado de d11p41lto. 
' .. : ' . ' '. . ~ 1 

Art. 262,•En caso de tlllleuró, el almacln cobrará el Importe del seguro y .to aplicsri en lol mmlnos del a'ftt'• / 

cuíO ·&n~tlór. · · . . \ 

Art. 263. ·El almacén anotarí en el bono las c~ntldadeJ pagadai, y por el uÍdo lllsoluto el tenedor tillldrl acc1'l / 
. ' 

cambtartá contra los •lgnatarlos del bono. 

Art~ 264.·Lal acciones de regreso del tenedor del ~no de prenda caducará'n: 

'"' l. 'PÓi falta de pÍ'ÍÍ1cntacló'11 'y en 111 caso, del p~1eeto opouunQ1 · . ' 

11.Pof no exigir al almacén en el tlrmlno legal, la subuta de lo• bienes depoaltadot .• ,_,, 
C~PrtULÓ DI 
Do la cancelacl&t, la reposlctón y la relvlndieadd'n. de loa útu101 •Valoret. 

· · 'Aíi. 265.~ st un td.1110;;.~ator se dererloraíe dé~? ma~~ra que no pueda 1egulr dll:ulando. o ae dauuyere eo ~ . 
• , . • ,• , •. . . . 1 • , • ' , • • · ' , '. ···; • ,,'e•: 1 ~ f 

pane, pero· de modo que 1nbdau11 10$ datos neceaadot para au tdentlflcaol&i, el tenedor podrl obtener judicialmente ... , 
' . ' . ' ''. ; ; ,.,, ·.; - '·\i 

que el tl\ulo sea repuesto a su costa, ll lo devuelve al prlnolpal obllgado. lgualmmne, mndrl dC1111chO a quo le fbmell"\. 
' " . ;' . \ 

el nuevo· 1rtulo Joa 1wcrlptou del tltúto prlmltiw a qutene1 le pruebe que 1u fltma Inicial ha 11do deauulda o reatada. \ 
• ' ' f" •.:' '. 1· 1 

An. 266.•Sl algd'h obligado deucatne la orden Judl~tal de firmar el nuevo titulo, el Juez Jo f!'mad en au Je•\ 

beid11'; ,. 

Art, 26'1.-Qul.ell haya sufrido el extravlo, robo, dettrucct&l total de un tl1iiio valor nomlnatlvo ~ ~ la orden Po· . ..•" 

drá ll'>llcltar J8 cancelaclón de ét~ y en su cato la · rep~1l~td'n. 
'A~. 268, •Ser/ juez competente para conoc~ de la demanda de cancelactó'n el dol lugar d~~e el r!~c~::! oi;~; 

gado deba cumplir laa obligaciones que el titulo le imponga, 

Aít, 2139,-ta' déinand• debetl éáiteiier laÍ dates esenciales del titulo, y al alg~os de 101 req11lalto1 e.atu'1e11111 ea 
' 1 • 

blanco, loa dates neceurlo1 para la completa ideÍitlficac:ldn de: documento, 

· ' · Án. 2'10. •Se coaerl traalado dé 111 demanda o qutene• 111 actor eena le *c1.upo 1tgnatadoe del' adulo, 

• Arte 2'11.Se publlc::arl un extracto de la demantia en un dlarlo de clrculacldn general en. la Repú'bllca doa~e el • 

juicio 16 vamlte, 
' 

Art. 2'12. ·Sl Juez, ti el actor otorga garan1~ auftclelue, ordenarif la suspenstdn del cumplimiento de las obUga~· 

eloncs derivadas del tliuto, y, coo las re1trlcclonea y requül101 que sel'lale, facultar/ atdemaodanre para oleralu.r aque"• 

119• derechos que s&!.o podri'~n éjircitane' d~rantt el proi:edl~iento de cancelactd'11. 
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ctdn, 'deberá levantarse el proietto. 

An. 25Q"'Si el al111ac4.-a..aegare t plll1llr la ~Abulcú1n, deberá Jevancane el proteoto..... r' 

lltt. 2•iG,•El tenedor del hooo debld1metut aD-Otado o proteuado, .. ¡.idnl' doncio 4' lCll ocho d61 q·ue algan ll pJ . , . 1 
teato o a la anotacoon, exigir del almacln que proceda a la subasto de los bienes depoiltados. _ ( 

Art. 261. ·El almacl!n subastará los bienes, y su producto lo aplfeará al pago de 101 1lgulentei adeudos1 
' .. 

J, Lot gastos de la subana; 

' 11, Ló. cré'dl10~· ftscalet q~e graven laa cosa• dePosltadaa; 

m. LOJ provontentel del contrato de dep6tlto; 

:IV, IÍl credlto Incorporado al bono ·de prenda~ 
El remate •e conservar/ por el almac4n, a dlspos!cloo del tenedor del eertUlcado de depdilto, . 

' 
} 
t 
¡ 
\ 

\. 

. . . . . ~ .. ' ; 
Ano 262,•En caso de tlnlesuo, el almadn cobrar! el Importe del seguro y lo aplicar/ en los tlnnlnot del ant"/ 

. . . . ! 
culo ·anterior. \ . . . ',\,; 

Art. 263. ·l!l almacén anotarl en el bono laa cantldadea pagadas, y por el aaldo ln1oluto el tenedor uudrl acct~i . . . . ; 

camb~ita contra los algnatartos' del bono, 

An. 264, ·La• a~elOD.e,t de regreso del tenedor del b~o de prenda caducarilru 

· ; ' · · i. · Í>oí falta de pieaentaclón 'y en 1u cno, del pí:~teato opo1tun91 

U.Por no exigir al almacén en el té'cmlno legal, la aubasta de lo1 blenet depoaltadot. 
CÁPtrUW DI . , 
De 11 cancolaclih, la 1$po1lclón y la relvtndtcadfn de los Ululo1 ~valores, 

,.' ,.,. 

( -~·' l ' \ 

, . 'Arf. 266 • .; Sl 1111 ututo:.~ator se deteriorare dé r.aI ma~ra que no .pueda aegulr clrcu.land~, o .ae detttlly~~ llll • 

palie, ¡)ero' de mOdo que subtÍttari loa d~¡;,. ~ecesarlo1 pa,ra' au '1dentlficacloo, el tenedor podrl obtener ~udlclal~~~ll': lt 
que el_ t~ulo sea repuesto a tu costa, al lo devuelve al principal obligado. Igualmente, .rendrl dea:cho a q~e le firmen) 

el nuevo titulo b 1merlptol.'CI del tthlo primitivo a qufcne• te pruebe que su firma Inicial ha 1ldo deauulda o 1eatad1. • 
. . . . . \ ¡ 

AQ. 266.·Sl algWi obligado de1ac1taae la orden judicial de firmar el nuevo t11ulo, el juaz lo flrmarl en_ 111 •·\ 

\ . ,· ' '... l 
Art. 26'1.-Qulen haya sufrido el axtravlo, robo, de1uuccl6'n total de un tt:lulo valor qomlnatlvo o a :la olden po• \ 
' ' '• ' ,, . , f 

drlf lll>llcital J8 eancelaclifn de él~ Y en IU CHO la repoalchfn. 1 
.. ' ' \ 

'A n. 268, •Ser{ juez competente para conocer dC la demanda de cancelacld11 el d~! !ug:: d\lil4ó el principal obll \ 
. . 'l 

gado deba cumpltr la• obligaclonea que el tl\ulo le Impon¡¡&, ' 

blanco, los datos neceurloa pata la completa ldenttflcactdn del documen1~, 

· · Án. 270.•Se conerl traslado de la de~anda o qulene1 11 actor aenalo 'corpo algnarar~ ®l'tdulo, 

An. 271.se publlc.ul un extracto de la demanda en un diado de clrculacldn general en la República donde el • 

Julclo S6 "Qamlte. 
' Art. 2'12,•Bl Juez, &t el actor otoiga garanilá auftctcnte, ordenarll' la 1111pen1tcfu del cum,P1~mlento de las obliga-:"'.. 

tlonea dérlvadas del tliulo, y, coo tu renrlcclone1 y requisitos que sel!ale, facultar/ aldem1odanré para e)eralta_r aquo .... 

11os derechos que 1Ólo podr6n ejerettane dura~te el 'procedimiento de cancetactcfo. 
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Art. 2'13 .• ·El procedimiento de ca11celacl&n !atérrumplrá la pre1crlpclón y los tér~lnos de que dep~e la caduc:l

ad quedarán 1usp~ncltdo1, 

An. 2'14, -Tra~currtdos uelnta d~1 de la lecha de la publlcacld'n de la demanda, si nos se prewntare opastcld'o, .. 

;l dictará senr~.ncta q,ue .docrete la cancelación. 

Art, 2'15, ·La sentencia de cancelacld'n causar¡{ ejecutoria treinta dl'as despué1 de la fecha de ro notlflcacllfn, t1 el 
" 

1ulo ya· hubiere, vencido, . .( treinta d(as después 'de la fecha del v~nclmtento, ai no hubiere vencido aún, 

Att, 2'16. ·Sl los demandados negaren haber suscrito el ti'i:ulo cuya cancelacld'n se demanda, será sobreseldo el --, 
:ocedtmlento en su• contra: pero al llegare a probarse que al hab!lin suscrito el t!!ulo, erln caatlgados como fabarlo1 en 

Jeelaraclonet ante ~ autoridad Judicial, aunque no hÚbleran declarado bajo Jura;nento o protena de decir verdad. 

Art. ,.l!'f'l.·Sl los obligados re negaren a realtzar el pago, quien obtu,vo la cancelacloo podrá tegltlmane con. la,~ 
copla eerttrlcada de la tentencla pata exigir las prenaclone& derlvadaa del titulo, 

Art, 278. ·Sl el titulo ya estuviere vencido o venciere duronte el procedimiento, el actor podrl pedir al juer: c¡ue, 

ordene a 101 signatarios que depositen a dlsposlclón del juzgado, el Importe del titulo. 

An 2'19. ·Bl depósito hecho por uno de los signatarios libera a los otroa de la obligación de hacerlo. Y 1l lo hi•• 

. ':teren varios, sólo subsistir/ el depd'llto de quien libere a mayor número de obligados.· 

Art •. 280, •SI ¡¡1 decretane la eaneelaelón del titulo no hubiere vencido, el juez Órdena~l a los algnatadoi que ·-
< < ' 

".tuaerlban el tií:ulo sustituto. SI no lo hicieren, el juez lo flrmarl en tu rebeldlá. . 

A rt, 281, El nuevo tt'tulo ven~rl a trelnta dt'ás después después del. v~nelmlento del titulo canceÍado, 
" ,._ '' 

\.. Art, 282, ·El tercero que 1e oponga a la caneelaclifo, deberá exhibir el tifo lo, 

An. 283, ·Aun en el caso de no haber presentado opo•tcl<fn el tenedor del titulo cancelado co1Uervarl 1111 derechos 

9tr~ quien obtuvo la cencelactón y el cobro del tifolo, 

Art. 284, •Los 1tfolo1 al portador no serán cancelables. su tenedor podrá en los supuestos que establece el ani'cu .. 

. · · 3o,, notificar al emisor, Judicialmente, el extrav(o o el robo, Trascurrido el término de la. prescrlpcMn de los dere~ 
' . . 

'.iios Incorporados en el ttí.ulo, st no se hubiere presentado a cQbrarlo un tenedor de buena f~'. el obllgedo deber/ pagar• 

}1 prlnclpa l y los accesorio1 al denunciante, 

Ar1. 285, •Sl se tratare de acctonea al portador el Juez podrá, previa gaianira· aurtclente, autorizar ~Í denunciante 

· ,are elercltar la• accione? 'o dereoho1 d'!tlvedoi de loa tdtulos, aunque no haya traacurtldo el plazo de la pxescrlpcfón y~ 

~nlenuas no se presente on portador, 

Art. 286. ·L01 tl'tulo1-valore1 podrln ser relvlndtcadoa en los catos de extravió, robo o alglÍn otro .medio de apro• 

~!ación U(clta. 

Art. 28~. ·La acción reivindicatoria procederá contra el primer adquirente y contra quienes lo hayan adquirido co• 

·1oclendo o debiendo conocer 101 vicios de lo posesión de quien 1e loa trasmtttó, 
' 
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El mo~lmlento hacia la tn1egracl&n de Amlrica Latln~ '" un proce10 voluntario y de derecho y como tal. debé 

1~ 1~ultado.'de ~·libre conjunción yde Intereses y de. las fuenaa que to Impulsan y orientan. 

Bl proceso de !ntegrectoo Interna del¡e marchar s 1a par con el proce10 de lntegtacloo roglonal ya que de llO' se( 
'' ' ' 

as(, grandes núcteos' quedará'n marginados sin recibir nlngifn beneficio de la tntegraclro. · "' 

Las necesidades de la. lntegracld'n requieren la •rmonlzacld'n de- la• leglslaclonet para confonnar una sd'llda In··~ 

fraes1ructuta Jurl!Úca que permita la fluidez de .la• ~ctMdadea l.lcond'mlcas. 

l!n la creact&n jurl'dlca e ln1tltuclonal necesariamente deben tocarse dos planos, la lntegtaclcfn regional y las re' 
' formal Internas en función del demrollo, .- ) '\, 

EÍ Indispensable crear normas e lnstlt.uclones que ,aceleren ol, proce10,y remuevan los obata'cutos, · ·· 

ÚÍt gr~n reto deberl ~ncarar el hombre de derecho y et el de crear ua 1flrema .JurtalcO e ln1dtuctoU11l adecuado ~ 
para la deseada comunidad econdmica, .-.. i 

Los principios fundamentalea del derecho y la fustlcla tlenea que sdopur .renovada• formas auscanilval y·proce•a••; 

Íei' qúe regulen la marcha de la1 1ocledade1. 

Debemo1. tender a la gradual un!formtzacl® d~ .101 1lste~H jur~!lc0t tonto de dpo lnremo como 'Internacional e11 

todos los ~•Pecios referente• ~ 1~ lntegraclm, . ,• ·-'' 

No 1e debe entender la lntegracid'n como un fj.n en al, elno. como u11, medio, para tmpulssr el de1arrouo y etavarM ' 
" • >'-, : . ' ' .-. , 

el ntvel dé vida del pueblo latinoamericano. 1 
! • 

La lnteg~ac!ón de Ami~l<lll Latina debe. ser un~ empren .IÍRlca. y exclullva de los palies de la ;oóa. ; 
, > • ,_ f 

Lat necesldade1 altamen1e exploalva1 delpueblo latlnoametlcano.1dlo podrln enconttar. mlsf1ccldn denuo·del tilat 
• ' j 

co de la lntegracldh, , . , . Í 
·-~ '.j;;.:_1 . -· .,:· ';- i -; ~ .-i~";· ! . ' ' ¡ ' . • ,. • - ( 

América Latina neces:ta para poder pmtclpar en un plano de equUlbrlo en lat negociaciones intemaclonaiet, lli'I,' 

Integrad® constituyendo 1111' un sd'lo bloque. 1 

.,. "''.'1.11~ ~cw~i ~t~~acltfn de la~ dos experiencias fntegradom, plantea la necesidad de nuevas estrategias y t/cttca• •• 
1 

. .... . i ··• ' 1 ' 

parctátes. que v:-~z:::i a comF:·~cntar y a ~ar vigencia rqla .real a la vlabllidod .de la lntegractcfn• ~· " -~ ··· 
' ~' •• ' ¡ ' ,. ' ''. ; • '. • • ' • • ' ' " .• 

. . Las esttateg fas pa,rdales deben consbttf en proyectOJ Y ÓrganOI multlnaetonalel COllCllltOI que difundan la' ·acck\ft í •-' 

Integra clona lista en todas 1111 dtre7,clone1 y ~lv~le1 poslble1~ 

.;.: ., 

' : ... 
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Fli DS ERRATAS 

1, • En Ja página mf¡ner~ uno. en el ren¡¡Wn cuarto ettí escrita la palabra an, lo correcto ei han, J!n la misma plgl
na en el renglón numero 14 "dice lilllopa tiendo la pal.abra correcto Europea. 

2, -Bn la ¡~>lgln11 tercera, rengJd'n número 23 está escrita la palabra poe, siendo conecto por, 

3, •En la plglna número cinco, rengld'n nlfmero 14 esrá etcrlta la palabra lstd'rlca 1 siendo correcto Histórica, 

" 4, -En la plgtna número 23, en el reogloo número 16 la palabra es planes, en eu múma plgloa en el rengld'n 20 la• 
palabra e11 e1tl, 

5. -En la plgtna número 30 en el rengld'n número 4, ená escrita la palabra paque, tiendo correcto pague. en la mlama 
plglna eatd' eacrlto Incorrecto la palabra dlspo1lctone1, 

6. •l!n la pifglna ndmero 32, en el Artl'culo 59, lo correcto. er. La letra podrá' contener cllusula de lntereae1. 

·,;~ 7.-sn Ja plglna 39, en el tfltlmo renglcSn Ja palabra correcta et amottlzados. 

'I 

,J1;f}fJ~j '} 

¡~~ . 11 
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